
3/5/22, 17:01 Correo: Recepcionprocesospenal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQANENLaI3V9FNmE%2FjGx6b1D8… 1/3

RV: Generación de Tutela en línea No 809180

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mar 03/05/2022 11:09
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

MARIA CAMILA GOMEZ DE NAVA Y OTROS

De: Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 8:46 a. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 809180
 
Cordial saludo     
    
Me permito remitir tutela a esa sala especializada para lo de su cargo, ya que se trata de
una acción constitucional contra esta sala. 

Cordialmente,

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas
Teléfono: 5622000 ext 1136
Sitio web: www.cortesuprema.gov.co​
Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103 
Palacio de Justicia Bogotá 

Orlando Rodriguez               
Escribiente        

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 2 de mayo de 2022 4:52 p. m.

Para: gabrielamorales@silvaymorales.com <gabrielamorales@silvaymorales.com>; Notificaciones Laboral
<notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 809180
 

Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia, en caso
de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al
funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor conocimiento

tel:5622000%20ext%205615
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sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes
considere pertinente, a fin de mantener la trazabilidad. Sin otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor
celeridad, el direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el
formulario de radicación, solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo
UNICAMENTE con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
      
GRUPO REPARTO 

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 2 de mayo de 2022 16:27

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gabrielamorales@silvaymorales.com <gabrielamorales@silvaymorales.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 809180
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 809180


Departamento: BOGOTA.

Ciudad: BOGOTA, D.C. 


Accionante: GABRIELA MORALES OROZCO Identificado con documento: 1032443041

Correo Electrónico Accionante : gabrielamorales@silvaymorales.com

Teléfono del accionante : 6012454716

Tipo de discapacidad : NO APLICA
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Accionado/s: 

Persona Jurídico: SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-
Nit: ,

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F732476b9-7712-4b27-bc10-d34ffd93bd2c&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C72946c0377b84a74d4e608da2d1f5d7e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637871909980190064%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=NXrOBk5RQcB2QA3qkYzb0cmuSOwForB5FSBWduOLSWg%3D&reserved=0
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Bogotá D. C., 29 de abril de 2022 
 
 
Señores (as) Magistrados (as) 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA PENAL 
E.  S.  D. 
 
GABRIELA MORALES OROZCO, mayor de edad domiciliada en este distrito capital,  
identificada con la cédula de ciudadanía Nº 1.032.443.041 de Bogotá, abogada titulada 
portadora de la T.P. Nº 264.394 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
nombre y representación de los señores MARIA CAMILA GOMEZ DE NAVA con cédula 
de ciudadanía Nº 21.163.391 de Zipaquirá (Cund.), LUIS ERNESTO JIMENEZ RODRIGUEZ 
con cédula de ciudadanía Nº 11.338.906 de Zipaquirá (Cund.), MARIA INES JIMENEZ 
RODRIGUEZ con cédula de ciudadanía Nº 35.401.746 de Zipaquirá (Cund.), OSWALDO 
ENRIQUE JIMENEZ RODRIGUEZ con cédula de ciudadanía N° 11.342.096 de Zipaquirá 
(Cund.), MANUEL ANTONIO JIMENEZ RODRIGUEZ con cédula de ciudadanía N° 
11.344.026 de Zipaquirá (Cund.), JANETH STELLA JIMENEZ RODRIGUEZ con cédula de 
ciudadanía N° 35.409.184 de Zipaquirá (Cund.), RAFAEL GUILLERMO JIMENEZ 
RODRIGUEZ con cédula de ciudadanía N° 11.334.365 de Zipaquirá (Cund.), ROSAURA 
JIMENEZ RODRIGUEZ con cédula de ciudadanía N° 35.404.412 de Zipaquirá (Cund.), 
LUIS EDUARDO FORERO BONILLA con cédula de ciudadanía N° 11.333.915 de Zipaquirá 
(Cund.), MARCO ANTONIO FORERO BONILLA con cédula de ciudadanía N° 11.337.832 
de Zipaquirá (Cund.), ROSA MARINA FORERO DE PINZON con cédula de ciudadanía N° 
21.166.811 de Zipaquirá (Cund.), GUSTAVO FORERO BONILLA con cédula de ciudadanía 
N° 11.336.300 de Zipaquirá (Cund.), JORGE ENRIQUE FORERO BONILLA con cédula de 
ciudadanía N° 11.346.681 de Zipaquirá (Cund.),  AIDEE VEGA DE PEDRAZA con cédula 
de ciudadanía Nº 22.368.100 de Barranquilla, ROSA ELVIA LEON DE GONZALEZ con 
cédula de ciudadanía Nº 21.165.368 de Zipaquirá (Cund.), EDWIN ALEJANDRO 
MONTAÑO MONTAÑO con cédula de ciudadanía Nº 80.542.051 de Zipaquirá (Cund.), 
MANUEL ERNESTO MONTAÑO MONTAÑO con cédula de ciudadanía N° 11.346.346 de 
Zipaquirá (Cund.), LUIS FERNANDO MONTAÑO MONTAÑO con cédula de ciudadanía N° 
11.340.972, JOSE MAURICIO MONTAÑO MONTAÑO con cédula de ciudadanía N° 
11.343.974 de Zipaquirá (Cund.), BLANCA INES CAMARGO MONTAÑO con cédula de 
ciudadanía N° 35.408.441 de Zipaquirá (Cund.), LUIS ANGEL POSADA CANO con cédula 
de ciudadanía Nº 326.434 de Nemocón (Cund.), SANDRA PATRICIA BASABE MAHECHA 
con cédula de ciudadanía Nº 51.932.751 de Bogotá D.C., MARIA GIMENA BASABE 
MAHECHA con cédula de ciudadanía Nº 35.408.230 de Zipaquirá (Cund.) y LUZ MYRIAM 
BASABE MAHECHA con cédula de ciudadanía N° 35.411.264 de Zipaquirá (Cund.), con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, 
comedidamente le solicito el amparo constitucional por la violación de los derechos 
fundamentales al acceso a la justicia, debido proceso, defensa, seguridad social, 
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protección a la vejez, equidad como principio orientador de la actividad judicial, 
prevalencia del derecho sustancial y demás derechos fundamentales lesionados por la 
SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL Nº 3 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, la SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ y EL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ,  con base en las siguientes  
 
ACCIONES Y OMISIONES QUE MOTIVAN LA PETICION DE TUTELA 
 

1. El INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL “IFI”, fue creado mediante Decreto 1157 
de 1940, convertido en sociedad de economía mixta por Decreto 3287 de 1964 
y reformados sus estatutos según Decreto 166 de 1969. 

 
2. Por la Ley 41 de 1968 se autorizó al Gobierno Nacional para celebrar un contrato 

de concesión o de administración delegada según lo considere más conveniente 
para continuar con la explotación de las salinas nacionales, asumiendo todas las 
funciones y actividades que el Banco de la República desarrollaba como 
concesionario de la Nación, y se autorizó al Gobierno a entregarle al INSTITUTO 
DE FOMENTO INDUSTRIAL “IFI” los bienes y empresas a que se refería la ley. 

 
3. De conformidad con el Decreto Reglamentario 1205 de 1969, la Concesión 

Salinas Nacionales fue otorgada al INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL 
explotada y administrada por éste a través de un organismo del mismo Instituto 
que se denominaría INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL - CONCESIÓN 
SALINAS, en el que la planta administrativa y laboral es independiente de la del 
mismo Instituto, en tal forma que la administración de la concesión, su 
contabilidad y tesorería funcionan independiente y separadamente del Instituto.   

 
4. El traspaso de la empresa Concesión Salinas Nacionales al “IFI”, se efectuó 

operando el fenómeno de la sustitución patronal en todas las obligaciones 
relacionadas con el régimen laboral y sanitario pactado con los trabajadores de 
la concesión salinas.  

 
5. La empresa INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL “IFI” estaba regulada por las 

normas de las empresas industriales y comerciales del Estado y sus servidores 
tenían la calidad de trabajadores oficiales. 

 
6. Mediante comunicado No. 0074 del 29 de enero de 1969 el INSTITUTO DE 

FOMENTO INDUSTRIAL le reconoció a HERNANDO NAVA SÁNCHEZ (q.e.p.d.) 
pensión de jubilación en cuantía de $1.824.27 pesos, a partir del 1 de enero de 
1969. 

 
7. Junto con su mesada pensional el INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL le 

reconoció y pagó al señor NAVA SÁNCHEZ (q.e.p.d.), y a su grupo familiar, el plan 
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complementario de salud, el auxilio de escolaridad, becas, primas y auxilios, 
beneficios a que tenía derecho de conformidad con las normas legales, 
convencionales y reglamentarias.  

 
8. El señor HERNANDO NAVA SÁNCHEZ (q.e.p.d.) falleció el 27 de noviembre de 

2013. 
 

9. Mediante resolución No 0739 del 21 de febrero de 2014 el MIN. DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO sustituyó la pensión del señor HERNANDO NAVA 
SÁNCHEZ (q.e.p.d.) a MARIA CAMILA GÓMEZ DE NAVA, en su calidad de cónyuge 
supérstite, en las mismas condiciones en que fue reconocida.  

 
10. Mediante oficio 00070 del 3 de enero de 1968 el INSTITUTO DE FOMENTO 

INDUSTRIAL le reconoció a ANÍBAL JIMÉNEZ (q.e.p.d.) pensión de jubilación en 
cuantía de $1.647.60 pesos. 

 
11. Junto con su mesada pensional el INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL le 

reconoció y pagó al señor JIMÉNEZ (q.e.p.d.), y a su grupo familiar, el plan 
complementario de salud, el auxilio de escolaridad, becas, primas y auxilios, 
beneficios a que tenía derecho de conformidad con las normas legales, 
convencionales y reglamentarias.  

 
12. El señor ANÍBAL JIMÉNEZ (q.e.p.d.) falleció el 11 de julio de 1992.  

 
13. Mediante resolución No 824 del 17 de noviembre de 1992 el INSTITUTO DE 

FOMENTO INDUSTRIAL sustituyó la pensión del señor ANÍBAL JIMÉNEZ (q.e.p.d.) 
a GEORGINA RODRÍGUEZ DE JIMÉNEZ, en su calidad de cónyuge supérstite, en 
las mismas condiciones en que fue reconocida. 

 
14. Mediante resolución 4 del 1 de febrero de 1962 el INSTITUTO DE FOMENTO 

INDUSTRIAL le reconoció a GUSTAVO FORERO RUBIANO pensión de jubilación en 
cuantía de $354.90 pesos, a partir del 1 de enero de 1962. 

 
15. Junto con su mesada pensional el INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL le 

reconoció y pagó al señor FORERO RUBIANO, y a su grupo familiar, el plan 
complementario de salud, el auxilio de escolaridad, becas, primas y auxilios, 
beneficios a que tenía derecho de conformidad con las normas legales, 
convencionales y reglamentarias. 

 
16. Mediante comunicado No 00124 del 5 de enero de 1982 el INSTITUTO DE 

FOMENTO INDUSTRIAL le reconoció a EDILBERTO PEDRAZA MENDOZA (q.e.p.d.) 
pensión de jubilación en cuantía de $37.764.36 pesos, a partir del 1 de enero de 
1982. 
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17. Junto con su mesada pensional el INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL le 

reconoció y pagó al señor PEDRAZA MENDOZA (q.e.p.d.), y a su grupo familiar, el 
plan complementario de salud, el auxilio de escolaridad, becas, primas y auxilios, 
beneficios a que tenía derecho de conformidad con las normas legales, 
convencionales y reglamentarias. 

 
18. El señor EDILBERTO PEDRAZA MENDOZA (q.e.p.d.) falleció el 21 de julio de 2009. 

 
19. Mediante resolución No 0080042 del 24 de noviembre de 2009 el INSTITUTO DE 

FOMENTO INDUSTRIAL sustituyó la pensión del señor EDILBERTO PEDRAZA 
MENDOZA (q.e.p.d.) a AIDEE VEGA DE PEDRAZA, en su calidad de cónyuge 
supérstite, en las mismas condiciones en que fue reconocida.  

  
20. Mediante comunicación del 25 de febrero de 1981 el INSTITUTO DE FOMENTO 

INDUSTRIAL le reconoció a JOSÉ DEL CARMEN GONZÁLEZ RIAÑO pensión de 
jubilación en cuantía de $19.961.00 pesos, a partir del 1 de enero de 1981. 

 
21.  Junto con su mesada pensional el INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL le 

reconoció y pagó al señor GONZÁLEZ RIAÑO y a su grupo familiar, el plan 
complementario de salud, el auxilio de escolaridad, becas, primas y auxilios, 
beneficios a que tenía derecho de conformidad con las normas legales, 
convencionales y reglamentarias. 

 
22.  Mediante resolución 161 del 24 de septiembre de 1985 el INSTITUTO DE 

FOMENTO INDUSTRIAL le reconoció a VICTOR MANUEL MONTAÑO RODRÍGUEZ 
pensión de jubilación en cuantía de $43.907.30 pesos, a partir del 1 de julio de 
1985. 

 
23. Junto con su mesada pensional el INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL le 

reconoció y pagó al señor MONTAÑO RODRÍGUEZ y a su grupo familiar, el plan 
complementario de salud, el auxilio de escolaridad, becas, primas y auxilios, 
beneficios a que tenía derecho de conformidad con las normas legales, 
convencionales y reglamentarias. 

 
24. Mediante comunicación SS 328 del 11 de mayo de 1979 el INSTITUTO DE 

FOMENTO INDUSTRIAL le reconoció a LUIS ÁNGEL POSADA CANO pensión de 
jubilación en cuantía de $12.354.67 pesos, a partir del 1 de abril de 1979. 

 
25. Junto con su mesada pensional el INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL le 

reconoció y pagó al señor POSADA CANO y a su grupo familiar, el plan 
complementario de salud, el auxilio de escolaridad, becas, primas y auxilios, 
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beneficios a que tenía derecho de conformidad con las normas legales, 
convencionales y reglamentarias. 

 
26. Mediante resolución 164 del 25 de septiembre de 1985 el INSTITUTO DE 

FOMENTO INDUSTRIAL le reconoció a MARÍA CRISTINA PINZÓN DE SAAVEDRA 
pensión de jubilación en cuantía de $47.601.54 pesos, a partir del 15 de julio de 
1985. 

 
27. Junto con su mesada pensional el INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL le 

reconoció y pagó a la señora PINZÓN DE SAAVEDRA y a su grupo familiar, el plan 
complementario de salud, el auxilio de escolaridad, becas, primas y auxilios, 
beneficios a que tenía derecho de conformidad con las normas legales, 
convencionales y reglamentarias. 

 
28. Mediante comunicación ss 402 del 18 de febrero de 1978 el INSTITUTO DE 

FOMENTO INDUSTRIAL le reconoció a BERNARDO SIERRA CASAS pensión de 
jubilación en cuantía de $8.970.19 pesos, a partir del 1 de enero de 1978. 

 
29. Junto con su mesada pensional el INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL le 

reconoció y pagó al señor SIERRA CASAS y a su grupo familiar, el plan 
complementario de salud, el auxilio de escolaridad, becas, primas y auxilios, 
beneficios a que tenía derecho de conformidad con las normas legales, 
convencionales y reglamentarias. 

 
30. Mediante resolución 164 del 25 de septiembre de 1985 el INSTITUTO DE 

FOMENTO INDUSTRIAL le reconoció a JOSÉ MILAN BASABE GÓMEZ pensión de 
jubilación en cuantía de $46.511.60 pesos, a partir del 1 de enero de 1986. 

 
31. Junto con su mesada pensional el INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL le 

reconoció y pagó al señor BASABE GÓMEZ y a su grupo familiar, el plan 
complementario de salud, el auxilio de escolaridad, becas, primas y auxilios, 
beneficios a que tenía derecho de conformidad con las normas legales, 
convencionales y reglamentarias. 

 
32. En la convención colectiva del 4 de septiembre de 1978, se pactó: “La empresa 

garantizará la conservación y aplicación del régimen jurídico y prestacional 
existente en la actualidad para los pensionados de la concesión salinas”  

 
33. El plan complementario que se le venía aplicando a los jubilados de Salinas 

consistía en servicios odontológicos; extracciones, curaciones calzas de 
amalgama, profilaxis, radiografías, exámenes generales e intervenciones 
quirúrgicas (art. 7o 10 de julio de 1998)  
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34. El artículo 7o de la convención colectiva de 1985 dispuso: “e. A partir de la vigencia 
de la presente convención la empresa concederá a todos sus trabajadores un 
auxilio de escolaridad equivalente a 10 días de salario básico más le porcentaje 
correspondiente a la prima de ahorros. Dicho auxilio se pagará anualmente en 
los primeros quince días del mes de febrero y se tendrá en cuenta para la 
liquidación de prestaciones, así como se toman, para tal fin, las primas de 
ahorros. El auxilio correspondiente al presente año de 1985 se pagará a más 
tardar el 12 de abril del mencionado año”.  

 
35. En el artículo 8o de la convención colectiva de 1966, se estableció: “A partir de 

1966 la prima especial que se reconoce a los pensionados en el mes de junio de 
cada año, será equivalente a una mesada de pensión. Este beneficio solo lo 
percibirán quienes disfruten de pensión reconocida u ordenada por la Salinas, 
directamente”.  

 
36. En el artículo 9 de la convención colectiva del 19 de agosto de 1960, se estipuló: 

“A los pensionados de la empresa, sin perjuicio de la bonificación que vienen 
recibiendo en el mes de diciembre de cada año, el equivalente al valor de un mes 
de pensión, se les dará una bonificación en el mes de junio de cada año, en 
cuantía igual al 50% del valor de su pensión mensual”.  

 
37. Mediante circular N° 001 del 21 de febrero de 2003 el Director del INSTITUTO DE 

FOMENTO INDUSTRIAL, departamento CONCESIÓN DE SALINAS, resolvió 
suspender el reconocimiento de los beneficios de salud, educación, y otros, que, 
por extensión de conformidad con normas legales, convencionales y 
reglamentarias, se venía haciendo a favor de los pensionados de la entidad y sus 
grupos familiares.  

 
38. El Gobierno Nacional ordenó la liquidación del INSTITUTO DE FOMENTO 

INDUSTRIAL - IFI mediante Decreto 2590 de septiembre 12 de 2003 y dispuso la 
continuidad de las obligaciones y derechos del Contrato de Concesión de Salinas. 

 
39. Mediante circular N° 001 del 21 de febrero de 2003 el Director del INSTITUTO DE 

FOMENTO INDUSTRIAL, departamento CONCESIÓN DE SALINAS, resolvió 
suspender el reconocimiento de los beneficios de salud, educación, y otros, que, 
por extensión de conformidad con normas legales, convencionales y 
reglamentarias, se venía haciendo a favor de los pensionados de la entidad y sus 
grupos familiares.  

  
40. Desde el 21 de febrero de 2003 a los señores MARIA CAMILA GOMEZ DE NAVA, 

GUSTAVO FORERO RUBIANO, GEORGINA RODRIGUEZ DE JIMENEZ, AIDEE VEGA 
DE PEDRAZA, JOSE DEL CARMEN GONZALEZ RIAÑO, VICTOR MANUEL MONTAÑO 
RODRIGUEZ, LUIS ANGEL POSADA CANO, MARIA CRISTINA PINZON SAAVEDRA, 
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BERNARDO SIERRA CASAS y JOSE MILAN BASABE GOMEZ, y a su grupo familiar se 
les suspendió el reconocimiento de los beneficios de salud y educación, y otros, 
a que tienen derecho. 

 
41. A partir del 31 de diciembre de 2009, fue liquidado definitivamente el Instituto de 

Fomento Industrial IFI.  
 

42. A partir de la liquidación del IFI, la Nación - Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo asumió las obligaciones derivadas del contrato denominado Concesión 
Salinas suscrito entre la Nación y el Instituto de Fomento Industrial IFI de 
conformidad con el Decreto 4713 de 2009. 

 
43. A través de providencia del 1 de agosto de 2013 el Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo - Sección Segunda, resolvió declarar la nulidad de la 
Circular N° 0001 del 21 de febrero de 2003, proferida por el Director del IFI - 
Concesión de Salinas, por medio de la cual suspendió el pago de los beneficios 
por extensión a los pensionados y sus grupos familiares.  

 
44. Los demandantes presentaron reclamación administrativa ante la demandada 

sin obtener una respuesta favorable.  
 

45. El 10 de julio de 2015 los demandantes, por intermedio de su apoderado judicial, 
Dr. Marcel Silva Romero (q.e.p.d.), presentaron demanda ordinaria laboral contra 
la NACIÓN – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO con el fin de que 
se les reanudara a ellos y a sus grupos familiares el reconocimiento y pago de los 
beneficios convencionales por extensión que habían sido suspendidos, 
debidamente indexados, más los respectivos intereses moratorios, y el 
reconocimiento de los perjuicios materiales y morales irrogados, indexados. 

 
46. El juicio laboral correspondió por reparto al Juzgado Quinto (5) Laboral del 

Circuito de Bogotá y se identificó con el radicado 11001310500520150065900. 
 

47. Mediante autos proferidos en audiencia celebrada el 2 de mayo de 2016, el 
Juzgado de conocimiento reconoció a Oswaldo Enrique Jiménez; Aníbal, Manuel 
Antonio, Rafael Guillermo y Yanet Stella Jiménez Rodríguez; María Inés Jímenez 
Rodríguez de Prieto y Rosaura Jímenez, como sucesores procesales de 
GEORGINA RODRÍGUEZ DE JIMÉNEZ (q.e.p.d.) quien falleció el 6 de septiembre 
de 2015; y a Ana Praxedis Montaño Montaño como sucesora procesal de VICTOR 
MANUEL MONTAÑO RODRÍGUEZ (q.e.p.d.) quien falleció el 31 de marzo de 2016. 
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48. En sentencia proferida el 27 de noviembre de 2017 la Juez de primera instancia 
absolvió a la demandada absolvió a la demandada de todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda. 

 
49. La decisión de primera instancia se basó en que existían convenciones colectivas 

aportadas al proceso que carecían de la solemnidad dispuesta por la ley cual es 
la constancia de depósito, por tanto, no podían ser apreciadas como medio de 
prueba,  que en las mismas tampoco se observa que la vigencia de los beneficios 
estipulados en ellos haya sido extendida a los pensionados y que este caso no se 
trataba de derechos adquiridos ya que no se demostró que estos hayan 
ingresado al patrimonio de los demandantes.  

 
50. Contra la anterior decisión el Dr. Silva Romero (q.e.p.d.) presentó recurso de 

apelación, que fue desatado por la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior 
de Bogotá mediante sentencia proferida el 6 de marzo de 2018 confirmando la 
sentencia recurrida. 

 
51. La decisión de segunda instancia se fundamentó en que se echan de menos las 

pruebas que acrediten el disfrute por parte de los pensionados de los beneficios 
convencionales pretendidos y de la validez de los títulos de reclamo, y que de 
conformidad con el Acto Leg. 01 de 2005 no se pueden aplicar condiciones 
pensionales diferentes a las del sistema general de pensiones establecido en la 
ley y se excluyeron específicamente los beneficios que puede otorgar una 
pensión convencional. No obstante, aunque en la enmienda constitucional 
estableció el respeto de los derechos adquiridos mas no preservó las 
expectativas de los pensionados. Igualmente, declaró prescritos los derechos 
reclamados. 

 
52. El 3 de abril de 2018 el anterior apoderado judicial interpuso recurso 

extraordinario de casación contra la sentencia dictada por el referido Tribunal. 
 

53. Dentro de la oportunidad legal correspondiente se presentó la demanda de 
casación ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia el 8 de 
noviembre de 2018, pretendiendo se casara totalmente el fallo impugnado y se 
revocara la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 
Bogotá. 

 
54. Con sentencia SL4774 del 6 de octubre de 2021- notificada mediante edicto del 

19 de octubre de 2021-  la Sala de Descongestión Laboral No. 3 de la Honorable 
Corte resolvió no casar la providencia recurrida, discurriendo las siguientes 
consideraciones:  

 



 

 

9 

• Si al contestar la demanda, no fue objeto de ataque la validez de las 
convenciones colectivas, ni se vislumbró en el desarrollo del proceso ni en 
la apelación se adujo tal motivación, es un supuesto indiscutido por las 
partes, como lo afirmó en la sentencia CSJ, SL, 3 may. 2011 rad. 35685: «al 
no existir debate alguno en torno a la naturaleza de las prestaciones, mal 
puede la recurrente exigir prueba solemne de la convención colectiva de 
trabajo, cuando, se insiste, no fue materia de controversia la fuente 
normativa de la prestación". 

• En cuanto a la vigencia de los aludidos instrumentos colectivos y la 
preservación de los derechos adquiridos, relacionados con el plan 
complementario de salud, se encuentra acreditado con las Resoluciones 
n.° 739 de 2014, 824 de 1992, 1 de febrero de 1962, 0080042 de 2009, 
161 y  164 de 1985 y 193 de 1986 que los actores fueron pensionados por 
jubilación por el extinto IFI - Concesión Salinas, y otros en calidad de 
sustitutos pensionales por muerte de sus titulares, que venían disfrutando 
de aquellos desde el reconocimiento de la pensión y hasta el 1 de febrero 
de 2003. 

• Teniendo en cuenta que los beneficios convencionales suspendidos a los 
demandantes y sus grupos familiares fueron obtenidos desde el momento 
en que fueron pensionados, se entiende que su reconocimiento fue 
inherente a su estatus y, por ende, constituyeron derechos adquiridos. 

• No hay lugar a la afectación del carácter de derechos adquiridos de los 
beneficios convencionales discutidos por el Acto Legislativo 01 de 2005, 
en tanto este propendió por la no afectación de ellos y las expectativas 
legítimas de las partes, en cuanto a la no modificación de lo previamente 
acordado. 

• Sin embargo, no puede desconocerse que el artículo 163 de la Ley 100 de 
1993 reemplazó en su aplicación a al artículo 7 de la Ley 4 de 1976, por lo 
que los beneficios sanitarios convencionales que les resultaban aplicables 
por extensión a los pensionados no tienen la connotación de derechos 
adquiridos y cesaron en su vigencia con la expedición de la Ley 100 de 
1993, aunado a que los beneficios de salud pretendidos dependían de la 
existencia de la persona jurídica empleadora, por cuanto, en algunos 
eventos se estableció que serían prestados en sus dependencias, por los 
profesionales que laboraban para la entidad. 

• En cuanto a la contabilización del término de prescripción de los derechos 
deprecados, de acuerdo a las reclamaciones presentadas y el plazo de 3 
años dispuesto por la norma laboral, estos se encuentran prescritos.   

 
PETICIÓN 

 
Comedidamente solicito a la Sala, como juez constitucional, conceder el amparo 
constitucional de los derechos fundamentales vulnerados por la SALA DE 
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DESCONGESTIÓN LABORAL Nº 3 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, la SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ y EL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ de mis accionantes al acceso a la justicia, debido proceso, defensa, 
seguridad social, mínimo vital, protección a la vejez, equidad como principio orientador 
de la actividad judicial, prevalencia del derecho sustancial y demás derechos 
fundamentales lesionados, para que en sede constitucional ORDENE a LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO que reanude el reconocimiento y 
pago de los beneficios por extensión del plan complementario de salud y auxilio de 
escolaridad a que tienen derecho los accionantes y sus grupos familiares como 
pensionados del INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL – IFI CONCESIÓN SALINAS,  que 
venían disfrutando y que les fueron suspendidos desde el 21 de febrero de 2003, en 
forma indexada desde la causación de cada derecho y hasta la fecha efectiva de su pago. 
 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 
 
Esta acción constitucional es procedente toda vez que cumple los requisitos generales 
que fueron distinguidos por la Corte Constitucional a partir de la sentencia C-590 de 
2005 para la procedibilidad de esta contra providencias judiciales, a saber:  
 

“(i) que el asunto sometido a estudio del juez de tutela tenga relevancia constitucional;   
(ii) que el actor haya agotado los recursos judiciales ordinarios y extraordinarios, antes de 
acudir al juez de tutela;   
(iii) que la petición cumpla con el requisito de inmediatez, de acuerdo con criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad;  
(iv) en caso de tratarse de una irregularidad procesal, que ésta tenga incidencia directa en la 
decisión que resulta vulneratoria de los derechos fundamentales;   
(v) que el actor identifique, de forma razonable, los hechos que generan la violación y que 
ésta haya sido alegada al interior del proceso judicial, en caso de haber sido posible;  
(vi) que el fallo impugnado no sea de tutela.” 1 

 
En ese sentido, los accionantes se encuentran frente a un perjuicio irremediable toda 
vez que ya se agotaron todos los recursos ordinarios a su alcance para la protección de 
sus derechos, en la medida en que las providencias que se controvierten por medio de 
esta acción constitucional fueron proferidas dentro del proceso ordinario laboral 
adelantado por los peticionarios que representan.  
 
De la misma manera, este asunto involucra múltiples aspectos de relevancia 
constitucional teniendo en cuenta la importancia de la unificación de jurisprudencia 
como garantía de igualdad en el trato jurídico, los principios de seguridad jurídica y de 
confianza legítima respecto de la existencia de las diferentes posturas jurisprudenciales 
que los operadores judiciales han asumido en casos de contornos fácticos similares a 
este con pensionados del extinto IFI. 

                                                
1 Corte Constitucional. Sentencia T-344 de 2015. M.P. Myriam Ávila Roldán 
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Por otro lado, se cumple con la exigencia jurisprudencial del requisito de inmediatez de 
tal manera que esta acción de tutela está siendo presentada en un plazo razonable, 
prudencial y proporcionado no mayor a seis meses respecto de la fecha en que se 
notificó la sentencia SL4774 proferida por la SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL Nº 3 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
 
Así mismo, y como se pasará a demostrar in extenso en el acápite correspondiente, las 
irregularidades en que incurrieron las autoridades judiciales accionadas al restarle valor 
probatorio a documentos totalmente válidos que fueron aportados al proceso en las 
oportunidades procesales correspondientes, al efectuar un incorrecto conteo del 
término prescriptivo de los derechos alegados y al declarar que lo pretendido son 
obligaciones de imposible cumplimiento por la terminación de la existencia jurídica del 
IFI, fueron las propiciadoras de la violación de los derechos fundamentales de los 
actores pues se tuvieron como argumentos principales para motivar cada una de las 
sentencias nugatorias proferidas.  
 
Sumado a lo anterior, habiéndose identificado en el acápite inicial de la presente las 
acciones y omisiones que motivan esta solicitud de tutela, cabe resaltar otras piezas y 
momentos procesales en los que se han reiterado los fundamentos de hecho y de 
derecho que sustentan los derechos adquiridos que le asisten a los accionantes: 
 
1. Demanda ordinaria laboral. 
2. Alegatos de conclusión presentados por la parte actora en audiencia celebrada el 20 
de octubre de 2017. 
3. Recurso de apelación interpuesto por la parte actora en audiencia celebrada el 27 de 
noviembre de 2017. 
4. Alegatos presentados por la parte actora en audiencia celebrada el 6 de marzo de 
2018. 
5. Demanda de casación. 
 
Finalmente, cabe destacar que al tratarse de sentencias proferidas por las accionadas 
autoridades judiciales en el marco de un proceso ordinario laboral, es claro que las 
providencias que se pretenden atacar no son sentencias de tutela. 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES LESIONADOS O AMENAZADOS 
 

1. Se configuró un defecto sustantivo en la decisión de la Sala de Descongestión 
Laboral No 3 de la Corte Suprema de Justicia y en las sentencias proferidas en la 
primera y la segunda instancia del proceso pues se dio una interpretación no 
razonable a las convenciones colectivas de trabajo y se extralimitaron los efectos 
del fenómeno jurídico de derogación tácita. 
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La Corte Constitucional en su jurisprudencia, ha señalado que el defecto sustantivo (o 
material) se presenta cuando la decisión que toma el juez desborda el marco de acción 
que la Constitución y la ley le reconocen al apoyarse en una norma evidentemente 
inaplicable al caso concreto. Este defecto se ha erigido como tal, como consecuencia de 
que la competencia asignada a los jueces para interpretar y aplicar las normas jurídicas 
no es completamente absoluta, aunque se funde en el principio de autonomía e 
independencia judicial.  
 
Así mismo sostuvo que “se incurre en un defecto sustantivo, cuando las normas legales 
no son interpretadas con un enfoque constitucional, fundado en la salvaguarda de los 
derechos fundamentales, tomando en cuenta las particularidades del caso concreto”.2 
 
Específicamente el Alto Tribunal Constitucional ha identificado ciertas situaciones que 
pueden presentarse y en las que se puede incurrir en dicho defecto, como lo son: 
 

“(i) la sentencia se fundamenta en una norma que no es aplicable porque a) no es 
pertinente, b) ha sido derogada y por tanto perdió vigencia, c) es inexistente, d) ha sido 
declarada contraria a la Constitución, o e) a pesar de que la norma cuestionada está vigente 
y es constitucional, no se adecúa a la situación fáctica a la cual se aplicó, porque la norma 
utilizada, por ejemplo, se le dan efectos distintos a los señalados expresamente por el 
legislador; 
(ii) a pesar de la autonomía judicial, la interpretación o aplicación de la norma al caso 
concreto, no se encuentra, prima facie, dentro del margen de interpretación razonable o “la 
aplicación final de la regla es inaceptable por tratarse de una interpretación contraevidente 
(interpretación contra legem) o claramente perjudicial para los intereses legítimos de una 
de las partes” o cuando se aplica una norma jurídica de forma manifiestamente errada, 
sacando de los parámetros de la juridicidad y de la interpretación jurídica aceptable la 
decisión judicial; 
(iii) no se toman en cuenta sentencias que han definido su alcance con efectos erga omnes; 
(iv) la disposición aplicada se torna injustificadamente regresiva o contraria a la Constitución; 
(v) un poder concedido al juez por el ordenamiento jurídico se utiliza “para un fin no previsto 
en la disposición”; 
(vi) la decisión se funda en una hermenéutica no sistémica de la norma, con omisión del 
análisis de otras disposiciones que regulan el caso; o 
(vii) se desconoce la norma constitucional o legal aplicable al caso concreto”.3 
 

Bajo esa óptica, desconocer la vigencia del régimen de conservación prestacional a 
pensionados establecido en el literal a) del artículo 15 de la Convención Colectiva de 
Trabajo de 1978 sería ignorar lo regulado por los artículos 467 y 468 del CST en lo que 
tiene que ver con que las cláusulas de una convención colectiva de trabajo se 
encuentran unidas a la voluntad de las partes que la suscribieron, de manera que, en 

                                                
2 Corte Consitucional. Sentencia SU-448 de 2016. 
3 Corte Constitucional, sentencia T-453 de 2017 (MP Diana Fajardo Rivera) reiterando lo señalado en las sentencias SU-399 de 
2012 (MP Humberto Antonio Sierra Porto), SU-400 de 2012 (MP (e) Adriana María Guillén Arango), SU-416 de 2015 (MP 
Alberto Rojas Ríos) y SU-050 de 2017 (MP Luis Ernesto Vargas Silva). 
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caso de no existir manifestación escrita de las partes de darla por terminada, la misma 
se entiende prorrogada por ministerio de ley por períodos sucesivos de seis en seis 
meses (artículo 478 del CST) o, si es denunciada la vigente, las normas convencionales 
continúa surtiendo efectos hasta tanto se firme una nueva (artículo 479 CST, modificado 
por el 14 del Decreto Ley 616 de 1954). 
 
Sobre el particular, hay que tener en cuenta que recientemente la misma Corte 
Suprema de Justicia resaltó la vocación de permanencia de los derechos 
convencionales, cuando en sentencia CSJ SL2986-2020 pronunció: 
 

“Por ello, la protección de la voluntad de los negociadores no puede significar la anulación de 
otras prerrogativas laborales que se estatuyen en el orden jurídico para proteger el derecho 
a la negociación colectiva y que le son inmanentes a esta. Tal es el caso de la prórroga 
automática prevista en el artículo 478 del Código Sustantivo del Trabajo, según la cual si 
dentro de los sesenta (60) días anteriores al vencimiento del término de vigencia del acuerdo 
extralegal, las partes o una de ellas no manifiesta su voluntad expresa de darla por terminada, 
la convención colectiva del trabajo se entiende prorrogada por periodos sucesivos de seis (6) 
en seis (6) meses. 
 
Así, los acuerdos logrados en una convención colectiva, que en la mayoría de casos implican 
cesiones importantes de los empleadores y de los trabajadores, tienen vocación de 
permanencia en el tiempo y la ley contempla medidas para su conservación, en el entendido 
que se prorrogan automáticamente por periodos sucesivos de seis (6) en seis (6) meses, salvo 
que las partes manifiesten su voluntad de darlos por terminados; ahora, si estos finalmente 
denuncian el acuerdo colectivo, de todos modos el artículo 479 del Código Sustantivo del 
Trabajo señala que llevado a cabo tal acto, aquella «continuará vigente hasta tanto se firme 
una nueva convención». 
 
Conforme lo anterior, es evidente que la legislación nacional pretendió otorgar estabilidad y 
permanencia a los referidos convenios colectivos entre las partes y protegió la autonomía de 
sindicatos y empleadores, quienes son los llamados principalmente a poner fin a las 
obligaciones contraídas a través de la denuncia de los acuerdos colectivos.” (Subrayas 
propias) 

 
Dar un entendimiento contrario a esta situación, sería convalidar la actuación del IFI - 
Concesión Salinas en contra de su propio acto y dejar de reconocerle a los actores los 
beneficios de los que disfrutaban, afectando con ello la confianza legítima de los sujetos 
de la relación jurídica, los cuales son de particular relevancia constitucional en cuanto 
constituyen insumo del derecho inalienable de estos a la seguridad jurídica. 
 
Aunado a ello, las convenciones colectivas de trabajo, por expreso criterio de 
jurisprudencia constitucional4, deben interpretarse de la manera más favorable al 

                                                
4 En la sentencia SU-113 de 2018 se indicó: “En el escenario de los conflictos de trabajo, so pretexto de 
interpretar el alcance de las normas jurídicas, no le es dable al operador jurídico desconocer las garantías 
laborales reconocidas a los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 
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trabajador; lo cual en el caso concreto se traduce en que si en el artículo 15 de la 
convención colectiva suscrita en 1978 en el caso de los accionantes, se estableció un 
régimen jurídico y prestacional dirigido a los pensionados del IFI- Concesión de Salinas 
; el querer de las parte y la interpretación más favorable consistiría en que este régimen 
subsistiría siempre que subsistieran aquellos pensionados, hoy accionantes en tutela.  
 
Conforme a lo anterior, desde la perspectiva en que la convención colectiva de trabajo 
surtirá efectos más allá de la existencia jurídica del empleador o sindicato que la haya 
suscrito, las cláusulas convencionales tienen vocación de permanencia, salvo que 
posteriormente sean derogadas por las partes, no siendo posible ser desconocidas por 
el empleador de forma unilateral y menos suspendidas, por tratarse de derechos 
adquiridos que ingresaron válidamente al patrimonio de los pensionados demandantes. 
 
Por otro lado, la Alta Corporación accionada funda su decisión en instancia de casación 
en que el artículo 163 de la Ley 100 de 1993 reemplazó en su aplicación a al artículo 7 
de la Ley 4 de 1976. 
 
Al respecto debe decirse que con dicha interpretación se dio incorrecto alcance al 
fenómeno jurídico de derogación tácita, si se tiene en cuenta el artículo 58 de la Carta 
Política que se refiere a las situaciones jurídicas consolidadas, como es el caso de los 
beneficios convencionales devengados efectivamente por los demandantes. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha esbozado: “Es claro que la modificación o 
derogación de una norma surte efectos hacia el futuro, salvo el principio de 
favorabilidad, de tal manera que las situaciones consolidadas bajo el imperio de la 
legislación objeto de aquélla no pueden sufrir menoscabo. Por tanto, de conformidad 
con el precepto constitucional, los derechos individuales y concretos que ya se habían 
radicado en cabeza de una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la 
cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a partir de 
su vigencia." (C-529/94  M.P. José Gregorio Hernández Galindo) 
 

1. Existe un defecto fáctico en la decisión de la Sala de Descongestión Laboral de la 
Corte Suprema de justicia respecto del disfrute de los beneficios convencionales 
por parte de los accionantes.  
 

                                                
contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre otros, los de igualdad de trato 
y favorabilidad. (…) 
 Si una norma -incluyendo las convenciones colectivas de trabajo, según la dogmática que precede-, admite 
varias posibilidades de interpretación, es deber del juez aplicar la que resulta más benéfica para el 
trabajador, pues en caso contrario, se vulneraría el derecho fundamental al debido proceso y el principio 
de favorabilidad previsto en el artículo 53 Superior.”  
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La Corte Constitucional ha sido clara en indicar los criterios aplicables al momento de 
determinar si una providencia judicial adolece de algún defecto fáctico cuando se omite 
la valoración de una prueba determinante en el expediente5. 
 

Así, es evidente que los operadores judiciales accionados en sus desiciones hacen una 
valoración probatoria errada al considerar que “los beneficios de salud pretendidos (por 
extensión para los demandantes y su grupo familiar», dependía de la existencia de la 
persona jurídica empleadora, por cuanto, en algunos eventos se estableció que serían 
prestados en sus dependencias, por los profesionales que laboraban para la entidad(…)” 
 
Tal conclusión es errada por cuanto en el expediente se encuentran sendas pruebas 
que dan cuenta de que si bien algunos de los beneficios convencionales deprecados se 
prestaban a través de médicos y especialistas en las propias instalaciones y plantas de 
la entidad, también es cierto que existían varios servicios que se prestaban a través de 
profesionales externos a la empresa y el trabajador pagaba estos servicios y 
posteriormente recibía un reembolso por parte del IFI de los gastos en que incurrió.  
 
Las pruebas  que dan cuenta de lo anterior y que no fueron apreciadas por los 
juzgadores en las instancias son las siguientes:  
 

1. Convenciones colectivas de trabajo y laudos arbitrales suscritos por el IFI- 
Concesión de Salinas y SINTRASALINAS entre 1956 y 1993  

 
2. Comunicado recibido el 9 de septiembre de 1998 por el presidente de 

UPENSALCO del director del IFI CONCESIÓN SALINAS, en el que refiere los 
servicios complementarios de sanidad. 

 
3. Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado del 8 de 

julio de 1998 radicación 1.117. Referencia: Sistema de seguridad social en salud. 
IFI - Concesión Salinas. Afiliación de los pensionados y sus grupos familiares. El 
caso de Manaure. 

 
4. Sentencia de la sección segunda - Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Consejo de Estado del 1 de agosto de 2013. Exp. N° 11001032300020090008700 
No interno 1153-2009. 

 
Por otro lado, de haberse estudiado adecuadamente la totalidad de las pruebas del 
expediente se hubiera concluido además que aún cuando al tenor de la sentencia 
entutelada emitida por la Sala de Descongestión Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia ya no se prestaban estos servicios por virtud de la expedición de la Ley 100 
de 1993, el mismo IFI -Concesión reconocía que estos servicios debían continuar y 
que para 1998 se seguían prestando, veamos en detalle:  

                                                
5 Al respecto véase la sentencia SU – 198 DE 2013 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
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1.  El Ministro de Desarrollo Económico (obrando en nombre del extinto IFI –

Concesión Salinas) eleva en el año de 1998 una consulta ante la Sala de Consulta 
y Servicio Civil del Consejo de Estado (obrante en el expediente), donde reconoce 
que se le seguían prestando para esa calenda los beneficios convencionales por 
extensión a los pensionados y a sus grupos familiares y requiere a esta Sala para 
que le indique sobre la procedencia de la suspensión de estos beneficios. 
Consulta, donde importa resaltar que el propio Consejo de Estado aconsejó la 
continuidad de la prestación de estos beneficios convencionales por tener el 
carácter de derechos adquiridos.  
 

2. Mediante oficio del 9 de septiembre de 1998 dirigido por el IFI –Concesión Salinas 
al presidente de la asociación de pensionados UPENSALCO respecto de los 
beneficios convencionales de sanidad para 1998 (obrante en el expediente), la 
extinta entidad reitera los reglamentos y las prestaciones del servicio de sanidad 
convencional por extensión. 
 

3. Tanto reconoció el extinto IFI –Concesión Salinas la existencia, el reconocimiento 
y el pago de los beneficios convencionales por extensión que tuvo que expedir 
un auto administrativo (Circular 01 del 21 de febrero de 2003 obrante en el 
expediente) para suspenderlos. 

 
Así las cosas, el restablecimiento de los beneficios convencionales de sanidad podía 
compatibilizarse con la expedición de la Ley 100 de 1993 a través de la suscripción de 
un plan complementario de salud que permita dar cabal cumplimiento a los servicios 
pactados convencionalmente y que a su vez armonice el mandato legal con el mandato 
convencional.  
 

COMPETENCIA 
 

Es competente la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, para conocer 
de este asunto, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 
de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 333 de 2021. 

 
 

PRUEBAS 
Documentales. 
 
Aporto en un (1) archivo PDF: 
 

1. Comunicado recibido el 9 de septiembre de 1998 por el presidente de 
UPENSALCO del director del IFI CONCESIÓN SALINAS, en el que refiere los 
servicios complementarios de sanidad. 
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2. Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado del 8 de 

julio de 1998 radicación 1.117. Referencia: Sistema de seguridad social en salud. 
IFI - Concesión Salinas. Afiliación de los pensionados y sus grupos familiares. El 
caso de Manaure. 

 
3. Sentencia de la sección segunda - Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Consejo de Estado del 1 de agosto de 2013. Exp. N° 11001032300020090008700 
No interno 1153-2009. 
 

4. Sentencia SL4774 del 6 de octubre de 2021. Radicación N° 82094 M.P. Donald 
José Dix Ponnefz. Proferida en el juicio ordinario laboral de Maria Camila Gómez 
de Nava y otros contra el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
Aportaré:  
 
El 5 de enero de 2021 falleció el abogado Marcel Silva Romero, anterior apoderado 
judicial de los demandantes. En desarrollo de los trámites tendientes a la consecución 
de los poderes para continuar con la representación y defensa de los intereses de los 
accionantes, se advirtió que algunos de ellos también han fallecido, motivo por el cual 
se aportarán, cuando se obtengan, los registros de defunción correspondientes y los 
documentos que acrediten el parentesco de los herederos que fungen en este trámite 
como accionantes. 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento, mis poderdantes y yo manifestamos que no se ha 
instaurado otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos que se buscan 
proteger con la presente. 
 

ANEXOS 
 
a) Poder a mí conferido por los tutelantes.  
b) Las documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
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1. A la Ministra de Comercio, Industria y Turismo se le puede se le puede notificar en la 

carrera 13 No. 28 – 01 Piso 5 al 9 de Bogotá D.C.   

 

Los demandantes residen en: 

 

1. MARÍA CAMILA GÓMEZDE NAVA, en la carrera 12 N° 14 -20, del municipio de 
Zipaquirá (Cundinamarca). 

2. GEORGINA RODRÍGUEZ DE JÍMENEZ, en la calle 3 # 13ª – 13, barrio San Pablo, del 
municipio de Zipaquirá (Cundinamarca). 

3. GUSTAVO FORERO RUBIANO, en la calle 6 N° 3 - 32, barrio centro, del municipio de 
Zipaquirá (Cundinamarca). 

4. AIDEE VEGA DE PEDRAZA, en la carrera 11ª N° 11 – 93, barrió Algarra, del municipio 
de Zipaquirá (Cundinamarca). 

5. JOSÉ DEL CARMEN GONZALEZ RIAÑO, en la calle 6 N° 3 - 32, barrio centro, del 
municipio de Zipaquirá (Cundinamarca). 

6. VICTOR MANUEL MONTAÑO RODRÍGUEZ, en la carrera 34 N° 8b - 55, barrio la Paz, 
Zipaquirá (Cundinamarca). 

7. LUIS ÁNGEL POSADA CANO, en la carrera 24 N° 2 – 39, barrio Julio Caro, Zipaquirá 
(Cundinamarca). 

8. MARÍA CRISTINA PINZÓN SAAVEDRA, en la carrera 14 # 6ª – 65, barrio Algarra II, del 
municipio de Zipaquirá (Cundinamarca). 

9. BERNARDO SIERRA CASAS, en la calle 2 N° 20 – 29 , barrio Julio Caro, Zipaquirá 
(Cundinamarca). 

10. JOSÉ MILLAN BASABE GÓMEZ, en la calle 14 # 18 – 11, barrio San Carlos, del 

municipio de Zipaquirá (Cundinamarca). 

 
Yo las recibiré en la Carrera 17 No 39A-25 – Bogotá D.C. y en los correos electrónicos 
gabrielamorales@silvaymorales.com y secretaria@silvaymorales.com  
 
 
De los(as) señores(as) Magistrados (as); 

 

GABRIELA MORALES OROZCO 
C. C. Nº 1.032.443.041 de Bogotá 

T. P. Nº 264.394 del Consejo Superior de la Judicatura 



























































































































































IFI CONCESION BE

Señores:

JAIRO FONSECA -

Presidente

UPENSALCO

Ciudad.

Apreciados Señores:

ÍALINAS
\

000032 .

CARTA REMISIVA No., 3.1.-O 00306

Santa fe de Bogotá t 9 de Septiembre de 1998
Lugar y Fecha

I  . ■

Con la presente nos permitimos enviar los siguientes anexos:

Documento referente a

su conocimiento y aplica

Favor dar a conocer.

-OiíJO'H P'B 'SAPlNAS

servicios complementarios de sanidad ̂ para
zión correspondientes.

De ustedes atentos sei-vidores y amigos,

IFI CONCESION- OE SALINAS

■k't
'  .ií'.i

ALVARO FRANCISCO FRÍ'A^''ACQÍTM^
Director

■Á--r



SERVIC.

-• 000033
ros COMPLEMENTARIOS DE SANIDAD

lEI - CONCESION DE SALINAS

OBJETIVO:

Determinar los sérmelos médicos, odontológicos y de ayuda, diagnóstica
para familiares de pknsionxidos del Wl-Concesión de SaUnas que exceden.
5 / • ^ o. cargo e a empresa, establecidos por convención colectiva d.etrabajo, asi como el procedimiento para su prestación.

FAMILIARES BENEFICIARTns-

Se consideran familiares con derecho a servicios de sanidad:

CL. La esposa (o) c

b. Hijos varones
diurnas en ur

años, por dere

c.

A.

companera (o) permanente.

mayores de 18 anos que estén estudiando en horas
■ plantel oficialmente aprobado. Los menores de 18
2ho propio, siempre y cuando no trabajen.

Las hijas, siempre y cuando conserven el estado civil de soltera y
no trabajen.

Los padres, siempre y cuando no estén trabajando y carezcan de
renta propia.

A los servicios de sanidad se accede previo el cumplimiento de las
condiciones y requisitos exigidos convencional y reglam.entariamente.

Los servicios descri

SERVICIOS A CARGO DEL IFI - CONCESION DE SALINAS:

os serán prestados por el IFI-Concesión Salinas a
de planes coThplementaño.s contratados con la E.P.S. o a través de

profesionales y enticades adscritas, así:

1.- Tratamientos

odontológicas.
de ortodoncia correctiva, periodoncia y prótesis

n

r- ■ L¿i;\



000034
S^rrAcios Complementa ios de Sanidad - IFI - Concesión de Satinas.

2.- Lentes para ̂nteojos y lentes de contacto.
3.- Prótesis y aparatos ortopédicos.

'í-- Adicionalmenp
por los médico,

encuentren er .

Bn general, están c

establecidos conven
elP.O.S.

rnedicamenios formulados
ftl ; í (^rrespondiento y que no seel Manual de Medicamentos del P. O. S.

dnnnlrj^p aquellos servicios de sanidadcionalmente y que no se encuentran contemplados en

(pueda entendido qv.
Concesión Salinas

e
convencional y regle
a cualquiera de dicl.

IBI-Concesión SalinJs

PROCEDIMTin^rrn'

 Zos servicios indicados son suministrados por el IFI-
deníro de los límites y condiciones establecidos
mentanamente. De atenderse la cabertara del P O S
os servicios, los mismos dejarán de estar a cargo del
en suproporcLorwlidad o totalidad, según el caso

1.- Las órdenes

coordinador
el servicio, pr
cargo de la

autorización

orden escrita,
profesional o ii

de

de.

'«"Mi.

i

Para ser apro
medicamentos
adscritos a

beneficiarios.
la

correspor^ierdes deben ser presentadas al
sanidad de cada dependencia, quien verificará que

3cedtmie^fo o medicamentos ordenados no estén a
P.P.S. Hecho lo cual, procederá a tramitar la■L servicio respectivo, con base .en lo cual y mediante

en su momento, se remitirá al beneficiario al
nstitucion correspondiente.

a os por Salinas, los servicios, procedimientos y
deóen ser ordenados por profesionales de planta o

E.P.S. a la que se encuentren afiliados los

JP

tratamientos odontolóngicos,
lor t wP ? f «temerxfos. en fodo orde^doi
una r, m JVspectiva, el coordinador de sanidad podrá solicitaruna o mas cotúaaones para proceder al trámite de autorización.

r'

2



V-,i

•#

/

4.-

S=™cic,3 Campl^ema,-los de Sanidad - IFI. Conoasién da Salinas.

sÍI^¡^ra7¿Z rSrr''"™rf "s./™<^ado o solicitadoQueda JtófíTTw to'df
anterior conlleva tárífn í» • ?- v pretermitiendo lo
i^enefiriano r aceitó ̂  ^--Pons<^brHdad. delasumir los c^tos n demá^ ^ ' -̂ismo y como tal deberá
actuación. Í ^ consecuencas se deriven de su

Santafé de Bogotá, Septiembre de 1998

\ -.

3?f?iccr~ -

.aijvaro francisco

Directo
^

\
FJASyíCOSTA !

SCd^NFIRA coiIMenarfs
Médico Coordinador

•\ .

-• i

V . , »
:  -•

•> ■ .

>•

*



I:Fí COKGjESIQN DS SAGINAS

r> r

, ooon.:ü
e- ( fe G U. U A TS. N' o D i

■  (21 de Febrero de ooos)

Asu.i4,ta: SuspeiA,sLÁM> B-ei^ef-úcIos pór gxtevtsí.ói^

Ttvúí'Ajdo £Kt cueiA,t£I ¿^ud dL IF! - CONCESIÓN r>e SALINAS^-a pHhtí-r del 22 dd Octubrd dd
2¿)02, cnrese dd pLaw-tc? propCct dd pdrso^uil;. vataci decir, de traba i a dores directos, por
SLístraccióiA, de vin-atería, se suspei^de el rtooMcíml¿'A,tD de bere-ftcios ew. salud, eduoaciów. y
otros, e^ue por £xt£M,síóu de coi^-fórruidod con, yujrmas Legaies, coiwenAioiA-ales y
reglamd'/Ltarías, se veiA-ía bacíeiA;do a favor de los pen-sioi^ados de lo erutídad y sus gru-pos
faruíliarés.

Lo ari-tdrior, por cuanto lo aplicación, de tales prerrogativas coruO parte de los con,tratos de
trabajo ba dejado de tdn.dr vigencia en- razón, del retiro de la en-ridad del últikuo de sus
Fra'ca\aderis,, ber..£fÍciado con- esos prestaciones e.Ktra lega les, c-ow.o Lo era el doctor Alvaro
Francisco Fríos Acosta, quien prestó sus sen/icios bosta el 21 de octubre de 2002.

Covuo ¡ouíerá cj^ue los recursos eaoi^6m.íac¿ con los cuales Lo entidad paqa todos Los derechos de
orden laboral g pensi.onol, provietven del erario, es preciso que deba ceñirse a Las orientaciones,
directrices, lineanú.eñtos e instrucciones gue Le intporte -el ¿sobierno Nacional a través del
Ministerio de. H-acíSi'U^.a u Crédito Público, couuo 'ha ocurrido tara casos similores a los

prese'uFados ¿n entidades estatales en procesos de iLauídación, y aue particulan-uente para
salinas ha determinado c^ue su aplicación sólo procede para el pago de las mesadas y aportes
(VM.

pe otra parte, se tiene c¡,ue Lo dispuesto en la presente circular, se soporta legalmente, también,
en Los diferentes pronunciamientos jurisprudenciales, especialmente el criterio señalado por la
Corte Constitucional gn casos en Los cuales entidades del mismo orde'A. se encuentran en

estado de Lío^uldación, como Lo fue para La Ceja Agraria, y .otros entes gubernamentales.

51 IFI T CONC5SIÓN PE SAUNA5 en este, como en todos los demás dctos g^ug conllevan ¿l
man jo de Las relacíovws. cou.sus exfuvucíoviai-ÍDS y pensionados, ha mantenido-y-mantendrá
como siempre el pleno respeto a sus derechos y cuyo marco de leqaLldad y respeto se derivan de
La Constitución Nacional.

UDSrLqre/ciirs.

JUAN feS^ GAfefeENO GAfePONA

"Director

'.-f
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COf^SEJO DE ES"mD9

ííAljADECONSU TA Y SERVICIO CIViL
Conk'Jüro pottonl -: Javier iTortao lildrón

Snnifiíó da Doj
ocho.

Ilotá, O.C., ocho co julio de niií iigvscienlos novsuía y

(Ti.dicncfón núnjoro: 1.117

Ri-foioiicía. Síslema do soguikiñd
srclaí Gil saíiKi. IF| - Concosíón. eje
Scjinas. Afiliación de los pensionados y
sus grupos familiares. El caso de
Manauis.-

Fí SRf'iOi Minh;!

il^n^
¿ÜÜÚI

.1 i

p dá De-5Uiiollo Econíinico, doctor estíos .Julio Gallé,,,
oonsulla Í la Jj-alajod rolacléri cod el |wc»« (to aliliacB,, '
(.'o sajialdad „,-||,l en salud qi,a odaioula al |„si¡iulo de F„,„a„lo
ldd.tolilal 1,0, i l„li„„a<||o
pensionad,,s v|su,pupos ,a,i,ilto,.,s: en cu,„p|i„,lo,ilo rJo lo o,dañado
en la, senlWo |,o,. |ñ ¡aj, joa de Usa-El oblato consisto que ^
Empresa nro,nj,lo„| de Satel (Cl'f) las sun,tolslre a los ,,e„3¡„„a,l„s ,
sea gd,pos Í8i.|¡¡Ib,í,s el Plan Obltoaloilo do Salud (POS) y la anljdod i
IFI ■ Concaslóii de-Salinas, to¡ os r.ei caso, los conlinús pieslando los '
serv-oios coriy|nc|,|„¡,los qug oxc -dan esto úlliino plan, a Irevés de
piones compípntiniaríü.g O adicloní ies.

lí
n

.1
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nadlcncldii No.-f.Ur
f

Narrn el consullenlÚe cí„ e;,e,¡orl,le,-; o le vigencia de te ley loo de
1093, te E,„préea íeslaba loe servicios rio sanidad a lo, pensionados
y sus grupos terlullareá con derodio a ellos, en te sigutenls forma:

a. Eílcuanloapénsonados. ' :

En las depende rolj, de ü„g„te, BairanquIBa, .Carlagena, Sania
, -a,ta, hlopaclra, ZI,laqlM y oirás capllalas de ,tepa,|a,„en(o donde
funoronaban almLcdnes da talas, los servicios los praslaba el

.  nsiiluio de Sagú os Socialas, de.copfonnldad con tes disposldonas
egales sobre la , elida, debiendo la Errprasa atender diracla,nenie
ios Esrv.ciDs de simdad ̂ ua no-suminís; ara el ÍSS.

i  .

En aquellos lugares en donde no praslaba servidos el Irtslilulo de "
beguros Soclalej, rjs decir, Gelerazamba (Dollvar), Manauro' y '
Uribia- (Guajira) ■

(Cundínáinarca),
lolaiidad.

feslrepo, (,Mete,, Namocún y Oadralá
la I Empresa los ala.rdla diraclamenle en su

b. En cuanlo á fainlllareá
r  ■ ■■ -
1  ■ , ■ V .Los familiares Con. delecho s los sanrldos da sanidad eslablecldos

coi,venclo„almt,nii, Jahiro de las ilmiiactehas y topes lamblén
delemrinados por Coirvenclán y. Reglsmérib Inlemo-da .Trabaio,
oran alándldoé ,Jor; Id Empresa a (ravés do proleslonates o
mstrlucones, algurtss bacas vincbíados conlraclualmenls y en oirás
adscri.los, . *

I  t

i
:*1

ii
•í:

lí,
1I  I I. i

■

i-.

1

■y
'■ I

lá I;í
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Lo anlorior por

eslaba afiliado a

Con la tíxpedició

de Saguriddd

aplicación del pr

para que en forn

Se prócadidra

respeclivainehia

olendída por veír

•• ooonzi,

_ ,S5.=.V Cj

> i

-  - ' 1
!  I

i

í

"  I

cuanlo eri aqüello?. sillos en donde "el p'énslonsdo ..j.

IS^ aürt no prbcBdfa la qoberlura familiar. ~—.

1 d|) la ley i00 de 1093, por la cual se crea el Slslaina
ocial ■íntegra!, el íFI - Concesión de Salinas, en
ncl olo de "libré escogencla', Invlló a los pensionados
'd voíuníarla eácogi 3ran la E.P.S. de su predlfecdón y

3U afiliación-y la -de sus grupos familiares,
;la ínvííscíón, aegún el consullanle, "sólo fue

ÜcÜalro {24} penslc lados".

Ante la fenuenda .por -paria da tos-pensionados a la afiliación
pbllgaíorla d una

.salinas procedió

por considerar q
en aquellos luga
no lo hacía y ac

'ofíliación g'áranl
comprende al P

-

einpresB prdmolora dé salud, el ÍFI - ConcaslÓFi de
a ¡as afiliaciones en forma colecílva anla la EPS - ISS
10 ¿sle insliiuíojya presia los servicios asislencíales

tíces donde aniés de la vigencia de la ley i 00 de 1993
émés iiané cobertura familiar. Se precisa que dicha
za I úiiicamenle ' e-- derecho a los servicios que -

= n C|bllga!orlo de.Sc lud (POS), por lo cuai la Empiesa
continúa preslando - y sum!nisti-.¡ndo - a través do- planeg.
complemonlarlos - b|¡ugIIos servidor no. cublerlos por el POS. En este
sonlido, él IFI - Concesión da Salinas gesllonó anle el ISS el
nombramlenld do up ínédico émpresaríaí, con el objeto de atender
exclusivamente loé pensionados de las poblaciones de Manauro y
Uribla, en el departamenlo de la G ia|íra; Inclusive se acepló que en
Manaure fueran ateísdidas los persionados y sus familiares en al
iiospllal, pero cón la coordinacíórl dlrscla de un funcionarlo de la
Concesión de Salnap procedinlíenlo ésíe úlllino que los afiliados a la
Asociación dé f^ensidríadog de Maní ura r que ascienden a 240, de los

■ - ' "i Cr..'r'Kn '-t i.CpnsüKa, Radicación No. I.'H?

I  !
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I.

cualoa nproxImadanienlQ 200
conservando.

Cohsulía. Rad^Qclóii No. 1.1 ir
^ V,

-V-: -3on ndígenaa - quléíeh seguir

U duda surge ¡jn relactórt con la obligación de la Empresa (IFI -
Cor,cesión da Salinas) da conlinuar preeiendc los servicios médicos a
los pensionados |o Manauro da cónrorroldad con lo aslablecldo en la
convorrclón cblacirva da lraba)o, lal como venia haciéndose, o si pof al

- conlrario deben

1993 que lo f^em

porcenísje, c<U8 no \

seguridad éoclai.

l'liza

El consullania éx|

celebrado por au

procesb .de íermli

pnire 0¡ ÍE| - Cor

rsa los ni&cdnismos previslos. en la ley loO de
ifen a la Empresa desdonlarles de las mesadas un

enían pagando, con cíesllno a anlldadas de

1995, al slndicaío

ciue profirió b| Ju

sepllembre del rm

i'caque como el Conlra'o dd Concesión de Salinas,
lorlzaclón de la ley di da 1960, se encuenlra en '
iBcí¿n y liquidación, la última convención firmada
ceslbn de Salinas y el dndlcato de 'Slntrasallnas' "

luvo vloands hésit él Í1 da diciembre de 1392, por cuanlo pera el año
Laudo ArbIIral. Agroga que a partir do )ulio de ■

é fu 3 caricslada la personería Jurídica por sgnlencia
'dado Quince Laboral dn Sanlafé de tlogofá y en '•
smoj año le- fue cancela Jo el registro sindical por'

resolución de! knlslerío -de ?Trabajo. _ diciendo; "En
consecuencia, juriaicd j/ legalmente el ÍFÍ - Concesión de Salinas al no
exisllr sindícelo rft '

contraparte pdra
1  ̂ . — f 'y.w, n,_,prórroga aofoniá(||d, yipor ende,Jse Iraposíbílifa adecuar por esla vía

jos -servicios ásislenclales medicog a la ley ÍOO de . i993 en lo

o puede suscitar coiipcto por Inexistencia de la
Jnclar la Convención Colediva vlg.enle por .den

períinenio á la seg Jrlddd social en salud".

}:
•!

i; •
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CónforÍTle a los

/.

<  1. ¿ ÉxIsíq
y Uribli

ooon^b

A
2

pian

CoMsuliá. RaiJicación No. l.ifT

eamíanloá expueslns, se consulla;

coníribu
ciemás
1993 ?

2.

pari, pensionados, enlre ellos los de Manauro
a obligación efe a diarse con sus gruposramiilará á'l Plan oblioS^ ^

¿onlrlbulvaL Salud d,Ivupn lo, ,r,rcoLT57 ra'v
disposíciDheá concorcanles de la ley loo da

L SI la ánie íor respuésía es ai
r  oblipdcíón deEntidad ProWord de" Saludrespscüja rjiesadd ríidnáual, t
Bxclu8ly| de aquellos,'de confcen los adlcuíoá 20d. Inciso prifne
de la ley loo de 1993 ?

mallva , exlsle para los
cubrir a la respectiva
aporte del 12% de la

.  cUal estará a cargo
nildad con lo dispuesto
•o y U3, Inciso segundo
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lA SALA C.ONSiDERA y RESPONDE : .

í. El CorKraío d(i Coiicesíón d.a Salinas. La [ay A^ de 1960 aulorizó

ai Gobierno Naciinal para suscribir ün conlralo con el IFi, cuyo objelo
consistiría er) Is éxpiolación, baneficio y adinlnlslraclón de las salinas

íerreslres y marlliinas de propiedad de ia Nación, para lo cual se liizo

ai InsíKuíp ün iras

■.mineras e indus

7aso a ifíuio ds aporte de capital de las inslaiadones

riatos de ta Concesión Satinas del Danco de ta

Répúbitca. El referido cóniralo consta en la escritura pública número
1753 de 2 de abd

Seyún diciio con

pero que esta

•jdfjdica es ta d
delegada °ÉL IN

. ds la cdnbósfóH £

■-'50 " denominará

concesión bE

de 1970, oíorcsda en la Notarla Séptima de Bogotá.

lato - inlclaimente considerado como de concesión,"
la Qsiimó enmonsulta 934/97 "que su naluialeza

. ün contrato nieradmlnislrallvo de administración
I

STITUJO áde-'antará ta explotación y administración

través da un cganismo del .mismo INSTITUTO que
INSTITUTO DE DOMÉNTO INDUSTI^IAL -

¿ALINAS, el ctal tendrá conlabiiidBd, administración

auditoría y vigilan
iérrtilno de düracio

DiflcUlladek financ

expidiera ja ley i

y lesoredd Independíenles, pe o" estará sujelo a las normas de
la de EL INStiTUTO' (cláusula décima novena). El
1 estipulado e^ de treinta años.

1  , ■ ■ • " ■ . •

eras y de administración tilcleron que el Congreso

i d? 1.990, en procura de eslimular la reactivación
económica, y la rnodernlzaclón d.s la. Empresd. inclusive el Goblerrio
Nacional, mediante e! decreto 2B1B da'l99l, dictado con Invocación

1! " " . ■■
del Briículo 19 da ia ley .d5 de 1990," dispuso !a teimlnaclón y

liquidación del C intraio de Cr; icssión de Satinas cebbrado con
autorizaclórl de la ley 41 de 1560 y, simulláneamente. autorizó ia

creación de Una. feodedad de rconornia mixla. de! orden naclonaí.
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den.oíTiInacla Sáliria;

constiludún - debía

contraldaf; ¡)or el

espsc-ialiiienle las re

frabajadoras de la

sociedad, en lodds y

Lo dispuesto por e

según el coiisuilabídi,
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Marlilmes y Tarleslrsé cá Cóloitibia S.A'.v cuya
hacerse respelandó ledas- -las obligaciónas-

F!. dpmo concásionario de la Nación, y

acionadas con el régimen labofai pactado con los :

Concesión, debiendo .>us!¡luírse esía nueva

c¿da una de dichas obligaciones.
I

[oblerno en si decrelo' inenclonado, condujo. •
 a "que se dieran por ierrrí.nados práclicarnenle la

(olalldod de los conlijaios de (rabajo", pdas "iicy sólo exlsíen Iras'; sin
ombargo, la sociedad de economía mixia allí p/avísla, aún no ha sido

consllluída, ni ha bnliado en funclonarnlenfo
•  - ' í- - * •

.  -ií. Afiliación obílgaíor a a! régimen de seguridad social.en salud.
Pár'a'la Consíítüciór

scrvlGÍo público de

"dirección, coordínác

oilenladoreS sori la

lórminos que oslabiei

Consocuenie con la

I
L- olíllca de 1991, la seguridad social es. un

cLrácler obligaiorlo que . se praslaró bajo, la
ióh y conlrol del E-;íado; sus principios

eficiencia, unlvarsalldao' y solidaridad an ios
-  I ,- -
ca la Isy.. " .

lorma p/sciíada, qua cor.espond.a.ara!líenlo dO

de la Caria, la ley 10] ds 1993 Incorp.ors enlro las regios del servicio
púbücó.eh salud, |-8ci|iras del Sistema General de Seguridad Social en
Salud, la de obllgniorledád, consistenle en qu :.1a afiliación al SIslema

General de Seguridad Soqial en Salud es oblgaioii t para iodos los

íiabilanles en Colon bla y, en 'consecUBnciú, corresponda d iodo
empleador la afiliación de sus Irabajadores a e-de Slslama y al Eslado

fadlilai" la afiliación a quienes carezcan le vínculo con algún
eniplaador o, tío cápajddnd Ua pago. CoGlánGcíriGnÍB, rige el principio
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I do llbfD oscd.gói cfa-, "que ásegurd a lo.-, usuarios liberlnd en la
selección enire las .enlidades promoloras da salud y las insliluclohes
presladóras de servicios de salud, cuando alio sea ppsibíe según las
condiciones de ofe

'<)■

id de servicios (Ibldein, arílculo 153, niiínerales 2 y

De manera qUe ludo colqrnblailb participará en ei servicio público
Gsenclai de salud ; unos, lo harán en su condición da afiliados al
óglmoít contribuíIvb (son las personas vinculadas por coniraío de.
rabajo, loé servid xás públicos, loé pensk nados y jubilados y bs
rabajadoreá Irídepanaieiiies con capacidad de pago), oíros inedianle
pi ráglrnGfl éubsid ado (son las personas sir) capacidad de pago para
cubrir el inohlo loid de la colizáeíón y. comprende la población más

ddí país en las áreas rural y urbana) y los darnás,
laka el año 2000, como parUcIpantes-viiiculadoB

. póbra y vulnerable

'en forrna larnporal.

(son aquallas .perdonas que por moílvos de Incapacidad da pago y
ipienlras logrdn s sr

■  ■■

derecha a . foS serv

,  liislilucíotles públicas
bslado)

El SisleiPa General

de

cc

El

acceso d üh Pfán

baneficlárlos del régimen'subsidiado lendrán
dos de dléndón de , salud . que preslan las
y acjuaildS privadas qu.? íangan cónlralo con el

rJc Segur idad Socio! en Salud créa las condiciones
jOblIyalorlo de Sa!ud^(P.O.S), en los lérniínos y

n el alcdncs qué se eélablsce sn ei artículo 162 de la ley i 00; esle
an permjíjiá la piol¿cdón iníegral de las familias n la malerniüad y

erjíémedad genersl, én iaS fases de promoción y fomenlo de la salud
y 1^ prevención, diagnóstico, Irátamlenío y r8l:.3bíliladón para todas bs

a intensidad de uso y,íc.; niveles de aiención y
dófirraii. Serán también br-nefidarlas las personas

i

■pajólDgíBs, Según
complejidad qué se
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gus consl¡(u^.o„ el SHipo familiar „ - JÍ \
«3. Ibldem. ^ ' "°°''P¡'??''=í'¿fels,ifcule

i  *;\ i C •

\  .
J  ̂

"bColWcWdoioeiertee, '
Sislema Gereral de Sp •/ ' Los fH/iadog

.. Seguí,dfd Qnní.l ^
o' Sislema Gef
coril

■"i "n0ri contributivo i r.r/- ,
Tal dn . , ■ • .^03 aíiliadogtis Seu„nd,'.d Sociel en S

ríbuíivo, es(ái
í

salario base de

ooip/sador y una.
sn puriio de Id cc
Garai,|/a para 'coceh

al„,l ^ •
en la obligación d-, colb, ®""°"

tolizactón el ' , ' " "eM^r, delI  ̂3clon, el cual no po^rá ser Inferior , r
PSflos de lo

•■ "i/rmno; dos' iaJo
®  nárfnq rt„ i ^oaiiuPfnr-,(,.„.f_ í <^0 le iTiIsrna eslarán

■ s^oara parle a ^ '®Lgo del

lribuir e la ,i
'fal".Pnsuí,sldle,lL (Odíenlo JO,p

'«PP'ú" será Irad ' , '
■ilribuir a la "'"^p Solidaridad y
'(orllcüló20r|l ' ™''°" '°y''P''P"p'=''üs del

yPP'gfa'oslariiilerio
-'P» PPgsippedcs li co,tacl„„e,en P-

iJonsíonJl y o„ PP'p"'=^^n con bese en la
-IdMenle del If/. de u,,-snfalo 7" el
"T"' ""P 'P 4'"ctón 01 aisle,na ZZ ^ '"'sisle en c|Ue la ai
^'0/0^ Hnalsisiemade, -S-'- p, Invalidez o
(ihídoni, arlículo 3( -Pl^vlvlenles será ,7rr'"™'"), ■ de coderlura lanriliar

Con■  e.i;,eTn Íp^rp^ltLTLr'fM''''"'"';P , 00, e, proppello de no d! r,!." " '"™™
Z" ''■ " 4 «PiPsIe se refiere - 'l^™,nos sisulenleJl 'P»" Se 1993 en lo.
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l-iS.^A quiénas con BntGr¡oHdr:d al i», do enértrfloí
1994 se les- hlibldre reconocido pensión de vejez o.
jubiladón inválidez 6 muerte, tendrán dareclio, a partir de

olía íscíia, a dn roajuste mensual oquívaloiita a la
í w f pd^a salud qiié í-esulle do la
aplícdcidfl da iaprosonto ley.

a cotización paija stiud aslableclda en el sistema general
:C Q salud para ioS| pensionados aslá, en su (olaíldad, a cargo

n  P^^rán cancelarla medíanla unacotización conmlefrientaría durante; su período de
vinculación laborlií. . ' - i .

FJ Consejo Naclónal. de Seguridad Sccial.en Salud podrá
reducir el monto, de^ la cotización de .¡os pensionados en
proporción al i/tenór. húmero de bsneficiarlos y para
pensiones cUyO|mohto no exceda ce tres (3) salarlos'
mínimos legales. (La Sala resalta en ne./rilla).

■  ■ ■ ' í

-a Corte CónsliíUdonbl, ál declarar exequILIes las expresiones "con
interioridad al 1°, de

'relacíórrcoh el Iranscr

o de 1994' y "a'rwtlr da diciia fecha", en
lo adiculo 143 ser'íaló;

Ln razón de ser

encuentra píeho
anlerloFidad ar'

sKuablón diférgf

I  .

I  '

d8l|0rl[cuto 143 de ja ley iop de 1993,
funpsrnenlo eh que lc=s pensionados con
- da snarh ele 1994, se hallan en una
ts 0. ¡a do quienes ";S0 pensionen con

1  anHo i/rt Ut íi_^ _ . •«

¡  r ,j \ .Y-'" .bo fjynblüütín conposterioridad a ésa fecha, ya t¡ds aquallas personas Irán
tenido ufi disilnio r§gl

.;

I pensión y demás
cotización pdrd

mén dé óbligacíones, montoé ds
deródioé y b'éneficios. qua comprende la =
^Slud fegutadá bajo un nuevo sistema -

- llarnádo contrlbuitvb en el nuevo sistema general da salud;
pero, además, dicho fundamento - de justicia y de •
racionalidad que aparjeca án el érlícUio 143 dé h ley 100 de ■ ■
I993̂  llen0 én Glienti
'  H "" 7" qoa, dentro del nuevo marco legal, lacotización al meijtcior ado régimen contr-oiitiYO de salud se
Gncuenlra d cargo de pensionado, míen aá que quienes sa
pensionan coh posterioridad a dicha fei .adiabrán cotizado
para el sistema conírlbutlvo de salud ón otra manera y
dentro da Unó módalídad bler? diferente sri la que parílcipa
de modo definitivo ó| empleador (ssntenc a C - 111/98).
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, to|snlidad pagadora Ja ponslonss dabará procodar
frsla, por ia diferancla e ilra la coibacifln qua sa vaiila

r cuíizBcíón pará

-Goncaatórt da Sal!, as, al no vanlrsa afacloanUo
poírslonados, corro,ponda a la Empresa efocluar un

la pensión, equi.alenla a la elevación ai," lad€

Ilud qijs sn al pressnit cafeo equlvala al i2;

d!'Z'¡°'g' '-"ajo. La lav IDO'"53 dmpon^ qui ana no vulnara dcrachos adquiridos madlanlaeiía
Dorinq n nnm ' I , ' ■ «^HUTiaos mediaiiÍBl-aclos o convanclona, cólecllvas del seclor público o ndvari ,
porjulclo del defd iin i. ^denuncia que asíale a las parlas (a.llculos 11

orr-í ? t . .. . 'ísii
■perjuicio del defd

incisos segundo)

Lo Conslilucíón
regular las reldck;

j

.ero; 203 Inciso ffna|.y209j.

aranllza el derecho d-, neooclaclón colecliva para

..irrTvti"? 7r
íundá.menlaleá,
írabajadorés; Irré:
"en normas labora

duda en la apile
tierecho; y la prh
por los sujefos

9 qi

os

lU/1

ó contendrá por lo.r renos, entre oíros principios
de Igualdad do oporiunidadés . para los

1  iabllldad d los bencjiclos mínimos eslablecidos
es; feiluaclón más favora ,|g al írabajador en caso de
ecióji G Iníerprelaclón .-I las fuenles formales de
'acl ^ do Id realidad sobi) formalidades eslabiecídas
de las relaciones - labo ales. Además, el iZslodo



garaníiza eí derédió al

Í2

Coiiaulla. Radicación No. 1.117

pensiones legales (arlÍGÜlb 53).

V . ' - .

pago oportuno y al reajusle periódico dp las '

Respécio de coriver

íer.ceros pop cládiul

cíoíes cúíecllvas y la extensión de beneficios

convencional, expresó esta Sala;

colectiva como Un convenio les
ofo r estabíecer válidamente v'con

hñhio, J I i scórdadoa bn áu- cláusulas, a quienes
»  dé Irab. iadwes, obluviel conJndaniBnlo en elld y el ci/mpllm.enlo de los requisllos

ue'teVJ P"r ««I» molivo es o' el
Gonlihi idflH°ri I r ?"^®n^'of^eg^eDlec{lvas consagran la
Inclusivo pára ̂ s'fkííaref pensionados e

^ '^^f^:N3clón-d0 dícho banericlo extralegal a los
pensionados j ¿us familias, e. nmnic. .iJ ® „pensionados ^U3 familias, es preciso tener en
•consideración
conyenclonaleg

q.L
ina

0' las preslr clones asíslenclales -
-•\/nV 'in¿ ñ'^'qrr'T vigencia siempre que a su
■«édos de le rSófr™"™" ̂  P»n"l°nados

• oblenldn la quiénes,oblenl o la pjnstón especial, no hayan cumplido los
.requisitoá para obiehbr iá pensión de ley. Cuando esia
ultirna eveníuaiíjladjocurra, loá deracj-og aslslenclajog da ios
de revisión serán asumidos por la enlidadde previsión soflal .a, la cual hayan sfecluado los aporlesEsía fenómeno isB produce eH virtud do que la seguridad -
. c a rene el cárádér de obl.ígeforla, de modo que si existe

popsion especti i volunlarla consagrada en pació o
convención cotóciivU, aqublls eerá Sustituida, oor la lega! -

bsnériciarfo cumpla el' tiempo de
eMnlí.í 2 É por ía ley. Así que, ai asumirIns líulo da Spgu|^oS Sodalsg o la' -espectiva enlidad de
prevtslón el réconoclmienlo y pacm de [a
DQhoínMríl s_i._ r/4 r.i ^ 'pensiona!

jf UH IB preslacíón
irá jdmbíé, asurr.

corrBSpondfenteb
n Idé presi.pelones de asistencia

dd cónformfded cqn las normas queu» L,uiijurmioea con /as
regíámefilan su ¿rg^izaclón y funcíonrmiienío.
Mientras (aníó,
esíért a cargó as .prestaciones-socia les extralegales, quedel pairond.-;-qlje - celebró tg convención,

•I
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ÍSzS/iiS ^«Cler
Y en oporiunidad mbs fecienle. sosfuvo:

Ló3 servicios
diraclamenle j
qus venía pra.ÍES^«
Seguridad So¿fa! 'gn Salud ri L . '
colizscloneá ¿blÚatorloÉ v foi 'os. apories os8.^lcíos fco4í8rthíarlo/n adíT'- a los •
sallsíacet ¡o darlúdo án In necesarios péra

te olBiidón dtj los SBivIclos hrai'i asumirá ■ay.-^sswwyyi-í
•■'.■ . ■ • ^oon^cíondímfe5^"T;;7^S~— ¡or^i^fig^

■  . .■• .;;. ;•■ ■ ^ ^^5-g-Sg-ggo¿p da 1995) /

faspeia-o Jurídico dlilamorrlo ud kfeyToo dr^TÍ
arlícuíos 162V1g3Jrí4- ( • " ^^33- .con/orrns a susyjeí aecrg|o reglamenlafI;?G06;d9 1gge; ^ .

1 ...
ITalos sorvlcíos db

émpresd a- íravós-de
tos Ifiierssados b la -<

IjWloflds Bonlir. ,ar- próslándosa por la
ta teniralBcldn can

n r>Hmíí-. _ . . . ^ ^ Ti —T- •-:.0bj(g3fór!d"a¿"Saít7dfelr~7~~ ^--^-^ígjgngq^^ Plan

I: ■
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ochps adquiridos. Los pensionados dábén conlribuir

^2% qUB'ía:ley,señala sobre la base de sa masada

snjJo que les asisíe el derecho consignado en el
firlículo 1-13 da la le^ 100 de 1993 de que en la misma proporción se
les Increineníe su ingreso mensual, para que ésle no sufra menoscabo.

V, Se roeponde.

•1. Para los pahsiónEdos del. iFi - Concesión de Salinas, eníre ellos los

de Manaure y Urit|ía, exisle la obligación'de afiliarse con sus grupos
familiares al Plrp pbligalorio de Salud dentro del régimen
conlrlbulívo.

p. E"s GÍerio que cxísla para tos pensionados la obligación de cubrir a
.  la bnlldad f'roiTiptpiá de Salud a la cual eslén afiliados o se alilíen,'
,  el aporte legal -jqua hoy es del 12%. de la respecliva mesada

penslonal -, perjo la Empresa llene slmulk-.nearrienle la obligación de
increinenlár dichr niesáda en. e! porconloje de cotizacióri, por
mandafo de la ley 100 de 1993, articulo 1d3, a los pensionados con
nníeríorjdad al Je

Obligatorio da

lérminos del arIJi

.añero da 199-1.

3. Ai suministrar la Bnlldad Promolora ,de Salud los servicios del Plan

Salud 0 los pensionados y sUs familiares en ¡os

:uio 183 de la ley 100 da 1993 y demás

exonerada de

bónefidarlps, s

de ios derecho

.disposiciones reflamenlarlas del mlsrio, !a Empresa queda

:)r8siar esos mismos ser^/clos a los mencionados

alvo que sea menesler pera manlener la exíenslón

' S'J.dL'Iridos por aquéllos, :él asumir el cosíc de un

jplan:compIeinehiaia ío o adicloneí;.-

I

I

í

■! H
i  I :

•Ib
i  i'

I  -
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□ raconccldj.y preciado a los pensionados co,„o consacuencla
da disposiciones convanclonalas. ^c>l^/¡.lel^cj '

5. Las obllBacionll raiacpned,, con os ppnslonados y sus arupos '
■  ■ soclrUnaTa I tic Piavislán'
si ■ P^clar la,as
con ' 7 " n""'"""''' ™" =' "«J Obllualorlo da Salud, mas no;  T P"'—'P'™-laPos, los cuales dab^ praslar ■
la Empresa dirdc ámenle o-medlonle conlrolo

B. La Empresa Mari asumir o coniralar los servicios qua nocorrespondan JA coberlura del Plan pblloalorlo da Salud (POS) a
corgo ds íg respecliva ppq o i , ,

■".pensionados, i ■ ■ ° =aan aíilledos |os

Transa Ibase oí ¡Vi
copia a la Seaeía

I"[airo da Desarrollo Econamico. Igualmanla, enviase
a Jurídica da la Prasldancla de la República.
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CONSEJERA PONENTE: Dra. BERTHA LUCÍA RAMÍREZ DE PÁEZ

Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil trece (2013).

REF: EXPEDIENTE No. 110010325000200900087 ÓO

No. INTERNO: 1153-20Ó9
Actor: ANTONIO BARRERA CARBONEL

AUTORIDADES NACIONALES

Conoce la Sala en única instancia la. acción pública de nulid^
instaurada por el señor ANTONIO BARRERA CARBONEL contra ¡et

.  i

Instituto de Fomento Industrial -Fl- Concesión de Salinas, Nación! -

Ministerios de Hacienda y Crédito Público, Comercio, Industrial y
Turismo, Minas y Energía.

LA DEMANDA

i  ;

En ejercicio de la acción de nulidad consagrada en el artículo 84 del
I  i

Código Contencioso Administrativo, el señor ANTONIO BARRERA
CARBONEL, demandó la nulidad de la Circular No. 001 de 21 de;

i  :

febrero de 2003, expedida por el Director del Instituto de Fomedto
Industrial, IFI — Concesión de Salinas, en virtud de la cual "]sei
suspende el reconocimiento de beneficios en saiud, educación] y

I

otros, que por extensión de conformidad' con normas iegaíés)

convencionales y reglamentarias se venían haciendo a favor de íps

Élllb^ÉiÉlkaUUiidáÉilÉMBÍlItoÉ^ . -i.:. A



REF: EXPEDIENTE No. 110010325
No. INTERNO: 11

Actor: ANTONIO BARRERA

00

I Ai

pensionados y sus grupos familiares" por haber sidol.
violando la Constitución y la ley, por autoridad carérrte|J^^
competencia, en forma irregular, por estar falsamente motivada | y

desconocer el derecho de audiencia y defensa de sus destinatarips

(fis. 7-21).

Fundamentó su pretensión con base en los siguientes, | ;
i  i

i  i

■  M
HECHOS: M

I

El instituto de Fomento Industrial, IFI, es concesionario de jla;

denominada IFI - Concesión de Salinas, en virtud del contrajtoí

celebrado con La Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Públipo;

y Minas y Petróleo, hoy Minas y Energía, de conformidad con IpS;

autorizaciones otorgadas por la Ley 41 de 1968 y el Decreto 12(b5¡

de 1969.

Los pensionados del IFI - Concesión de Salinas, Salinas de;

Manaure y Provisión de Aguas de la Guajira en Uribja.j

jurídicamente son pensionados de la Nación en razón de ila:

administración delegada entregada al Instituto de Fomento Industrial;

- IFI, mediante convenio celebrado.en diciembre de 1999 entre jet

Ministerio de Desarrollo Económico y el IFI - Concesión de Salinas.-

Tanto los pensionados como sus grupos familiares, fuerpni

cobijados por un extenso, completo e integral servicio de salUd,.;

producto de un régimen especial originado en normas de caráctjen
convencional y reglamentario\ i ;

W

^ Tales como consulta médica y de especialista, tratamientos e intervenciones quirúrgicas, hospitalizaciones,;
servicios de laboratorio y radiología, servicio odontológico, suministro de aparatos ortopédicos y de drogn, Y;
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REF; EXPEDIENTE No. 110010325000200900087|00 i ./
No. INTERNO; 1153:21129^ O *

Actor: ANTONIO BARRERACiA|Í^gÍfc]!>^ 1/

ÍHQáA^o,
iif'S

I ̂  ̂
,s> o i

El reconocimiento de ios beneficios de salud, educación^v

generó derechos adquiridos o situaciones jurídicas consolidadas pafa

los pensionados y sus beneficiarios del IFI, Concesión de Salinas, tiaH
i  ;

como lo estableció el Congreso de la República en el artículo 6° de jla-

Ley 41 de 1968^, al otorgar las diferentes autorizaciones legales pafa;
la celebración de los correspondientes contratos de concesión, ?

i  ' s

preservando estos derechos. ; í

El artículo 15 de la Convención Colectiva firmada el 14 de septiembre!

de 1978 entre el IFI, Concesión de Salinas y Sintrasalinas, dispuso;

que se garantizara la conservación y aplicación del régimen jurídico! y:

prestacional existente para los pensionados de la Concesión. I :
t  t

Sin embargo, en octubre de 1997, desconociendo el artículo 53 de jla!
C.P. y 272 de la Ley 100 de 1993, el IFI, Concesión de Salinas decidjiói
afiliar a todos ¡os pensionados de las Salinas de Manuare y de jla;
Provisión de Aguas de la Guajira en Uribia, al Sistema General de;

Seguridad Social en Salud creado por la Ley 100 de 1993, lo qUe;

implicó un descuento del 5% de la mesada pensional de cada i

pensionado como contribución al pago de la cotización general djel;
12% prevista en dicha ley, desmejorando así la situación jurídica;
favorable consolidada a favor de los pensionados.

servicio oftalmológico, todos ellos sin estar obligados a realizar ningún tipo de cotización, cuoítas:
moderadoras o copagos. i ;

^ "Por la cual se conceden unas autorizaciones al Gobierno nacional, se ordena la capitalización delInstitUtoS
de Fomento Industrial y se propende por el desarrollo económico, industrial y regional. I i
Artículo 6. El aporte y los contratos a que de lugar la presente ley, deberá hacerse respetando todas ías\
obligaciones contraídas por el Banco de la República, como concesionario de la Nación, y especialmente las ]
relacionadas con el régimen laboral y sanitario, pactado con los trabajadores de la Concesión Salidas, j
debiéndose sustituir el Instituto de Fomento Industrial en todas y cada una de dichas obligaciones.". ;



REF: EXPEDIENTE No. 11001032500020090008^ 00 i
No. INTERNO:

Actor: ANTONIO BÁRREF
aV

UJ
oc

La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de

respuesta a dos consultas presentadas por la entidad siéridg^g^^

sustento para que el IFI, Concesión de Salinas asumiera el costo del,

plan complementario de salud, con arreglo a las norm$S|

convencionales.

Posteriormente, el Ministerio de Desarrollo Económico asumió l^si

obligaciones derivadas del Contrato de Concesión de Salinas (jle;
conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 539

2000, modificado por el artículo 40 del Decreto 2883 de 2001"^.

Por Decreto 2811 de 1991 se dispuso la liquidación del Contrato ie\

Concesión de Salinas y se autorizó la creación de una Sociedad (je;

Economía Mixta denominada Salinas Marítimas y Terrestres eje;

Colombia S.A., mediante la Ley 773 de 2002®, con activcpS;

conformados por los vinculados al Contrato de Administraci(jn;

Delegada celebrado entre La Nación y el IFI; el 25% para ¡la!

asociación de autoridades tradicionales indígenas Wayuu del área (je:

influencia de las Salinas de Manaure "Sumain Ichi", el 51% para La:

Nación, Ministerio de Desarrollo Económico y el 24% para el Municipio;

de Manaure.

Cuando se ordenó la disolución y liquidación del Instituto de Fomenloi

Industrial, IFI®, en relación con el Contrato de Concesión de Salinas, i

se previo la continuidad del cumplimiento de las funciones, facultadas,:

obligaciones y derechos derivados del Contrato de Administraci(í>ni

^ El 8 de julio de 1998, rad. No. 1.117 de 13 de junio de 2002. . | i
* que establecía "/as derivadas de los compromisos pensiónales y laborales, los procesos judicialeh y',
administrativos derivados de la ejecución de dicho contrato y contingencias judiciales o extrajudiciales que.
surjan con posterioridad a la expedición de este Decreto.". I

' Cuyo objeto fue la administración, fabricación, explotación, transformación y comercialización de las salejs :
que se produjeran en las Salinas Marítimas de Manaure.
® Por medio del Decreto 2590 de 2003. " ;
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REF; EXPEDIENTE No. 110010325000200900087|00 í
No. INTERNO: 1153-2009 i

Actor: ANTONIO BARRERA CARBQI:

ñ

1
Qo

o4j>

Delegada , asumiendo la Concesión de Salinas con cat_
-  \ oy

recursos y hasta la finalización de la liquidación, las obligaiCion^s

contingencias derivadas del mencionado contrato y, por parte-;-d,feí^^

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, de las referidas-
obligaciones a partir de la finalización de dicha liquidación.

i

,  I

{

i

Posteriormente, se expidieron varios decretos que prorrogaron ieí!

término para la liquidación del Instituto de Fomento Industrial, IFfl,'

siendo el último, el 1507 de 2009 cuya plazo de liquidación fue hasta i

el 31 de mayo de 2009, lo que significó la continuación de la!

administración de los bienes de la Concesión de Salinas y la titularidad 1
de las obligaciones y derechos derivados del Contrato (|e;

Administración Delegada.

i  : -

E! 21 de febrero de 2003 el Director de IFI - Concesión de Saiinási

mediante la Circular No. 001, resolvió suspender el reconocimiento de;

los beneficios en salud, educación y otros, que por extensión, de-

conformidad con normas legales, convencionales y reglamentarias, se i

venia haciendo en favor de los pensionados de la entidad y sus gruposs
familiares y los cuales se consideraban vigentes en virtud d^l:
Concepto emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consto;
de Estado.

La expedición de esta Circular No. 001, no solo afectó los derechésl
i  :

adquiridos o situaciones jurídicas consolidadas, sino especialmente! a^
las personas pertenecientes a la etnia Wayúu, pues ella desconoció!

sus derechos fundamentales a la igualdad, a la seguridad social, jal;

mínimo vital y el respeto a la diversidad étnica y cultural;

' Celebrado entre el Instituto de Fomento Industrial, IFI y la Nación el 2 de abril de 1970 y hasta el 31 de i i
marzo de 2004



REF: EXPEDIENTE No. 11Q01032500020090M87 00:
No. INTERNO:>íg^f

Actor: ANTONIÓ BARRER^^fepü'

NORMAS VIOLADAS Vo^ ' ^ ̂

.El actor consideró vulneradas las siguientes;

De la Constitución Política: artículos 2, 5, 6, 7, 8, 13, 25, 29, 1^9,;

48, 53, 55, 58 y 121; 10 de la Ley 171 de 1961; 37 del Decr^tol

3135 de 1968; 90 del Decreto 1848 de 1969; 7 y 9 de la Ley 4 del

1976; 3 y 11 de la Ley 100 de 1993; 467, 468 y 479 del Código;

Sustantivo del Trabajo; 14, 28, 34, 35, 73, 74 y 84 del Códigoi

Contencioso Administrativo.

í  :

Los pensionados y sustitutos en el derecho pensional, como titularas!

de derechos adquiridos o situaciones jurídicas consolidadas a ^uj

favor, debían continuar disfrutando de sus derechos pensiónales óni

forma indefinida durante el tiempo y condiciones que determinara ¡la

ley, ya que la pensión transfiere los mismos derechos y beneficios qM

se venían disfrutando como trabajadores activos, los cuales pé

transmiten y consolidan en el momento en que se adquiere el statüs^

de pensionado, derechos que no pueden ser desconocidos fdor

normas posteriores ni mucho menos por actos administrativios;

unilaterales. Ni la ley, ni los contratos ni los Acuerdos y Convenios jiie
Trabajo pueden menoscabar la libertad y la dignidad humana ni Ijos;

derechos de los trabajadores y mucho menos un acto administratiyq

como fue la Circular demandada.

Mientras el titular o sus beneficiarios disfrutaran de la pensión, Ips;

mencionados beneficios subsisten pues, el derecho de Ips;

pensionados a los beneficios no está condicionado ni se deriva de; la

circunstancia de que en dicha empresa existan o no trabajadorps;

activos.
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REF: EXPEDIENTE No. 11001032500020i

No. INTERNA

Actor: ANTONIO BARRE

O/■m
o

aipJA yuj
o:

En el territorio donde se explotan las Salinas de Manaure
De3K2población indígena Wayuu, con una identidad étnica y cultural prc

merecedora de protección constitucional, cuyos derechos fuerón;
violados con la expedición del acto acusado, en la medida en que íaH
eliminarse los mencionados beneficios laborales se desconocieron las-

i  :

condiciones de debilidad manifiesta y de marginalidad de lós:
integrantes de dicha comunidad y no se dispensó la protección;
requerida para garantizar sus derechos fundamentales a la igualdad,! a i
la seguridad social y al mínimo vital. I

Concluyó que: i) aún cuando el artículo 2 del Decreto 2812 de 19álÍ
autorizó la terminación del Contrato de Concesión celebrado entre lia I
Nación y el IFI, ello no se materializó pues, la entidad continijió!
ejerciendo y asumiendo los derechos y obligaciones emanadas de lia;
misma; ii) la liquidación del IFI no implicó la liquidación del Contrato;
de Concesión, y iii) dicha liquidación produjo como consecuencia
jurídica la transferencia de los activos y pasivos vinculados a dicho;
contrato a la Nación, quedando obligada a responder por Ipsi
compromisos pensiónales y laborales, es decir, la actividad que venjaí
cumpliendo la Concesión de Salinas subsistió y era responsabilidad del
La Nación.

Propuso los siguientes cargos: i ^

I  •

i) Incompetencia del funcionario que expidió el acto, ya que para e^al
fecha, esto es, 21 de febrero de 2003, no existía disposición algurfia!
que facultara al Director de la Concesión de Salinas para suprimir lós;
beneficios en salud, educación y otros, que venían gozando lési
pensionados y sus grupos familiares. En todo caso, indicó que jel!
Director del IFI no tenía funciones de liquidador de la Concesión de|



REF; EXPEDIENTE No. 1100103250002pfiStÍ^!l^Sp:jN.
No. INTER^

Actor: ANTONIO BARRERA'Á^'RBdNE
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,  ' á'HC^^paaw ; &
I ̂  ?/5 i

Salinas y, aún teniéndolas, ellas no comprendían la

expedir normas jurídicas modificatorias del régimen pensit

establecido en la ley, los reglamentos y las Convenciones de Trabajo; ;

ii) Expedición irregular del acto. Cuando el Director decidió suprinrjirl

los referidos beneficios, jurídicamente se dio una revocación parcipM

del derecho a la pensión ya que ellos son inherentes a ella:

iii) Falsa motivación. No es cierto que al desaparecer los trabajadoras:

activos de la entidad, cesaran los aludidos beneficios pues, una es ja j
prestación del servicio a una entidad y otra muy diferente son ipsi

beneficios que se obtienen a través de una pensión. El derecho de Ips j

pensionados a las ayudas no está condicionado a que la emprepaj

exista d tenga trabajadores activos. M
;  i

iv) Desviación de poder. Con la expedición del acto demandado, pl ;
I  i

Director se apartó de la garantía buscada por la Seguridad Social pn I

Pensiones que era dar a los pensionados iguales o mejores beneficiéS |

de ios que venían gozando. i i

v) Desconocimiento del derecho de audiencia y defensa ya que nunpa

se citó a los directos afectados y así garantizar su derecho de defensá.

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

- EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, a través de apoderada,;

contestó la demanda indicando que el instituto de Fomento;

Industrial - IFTConcesión de Salinas, era una entidad autónorpai

que gozaba de plena competencia para expedir los actps;



,, o#' REF: EXPEDIENTE No. 110010325000200900^J10:I
Ño. INTERNO;

Actor: ANTONIO BARREf?A;^^eQ.rfef; ...'"<^' >

O

i-'

administrativos necesarios para e! buen funcionami

contrato de administración delegada (fis. 46-59).

El IFI - Concesión de Salinas, no era una empresa adscrita |nii

vinculada al Sector Minero- Energético sino que funcionaba éní

virtud de un Contrato de Concesión, Administración Delegadja,;

firmado por el Gobierno Nacional en el año 1970 con'el Instituto del
i

Fomento Industrial (hoy liquidada), que a su vez dependía déli

Ministerio de Comercio Industria y Turismo, conforme lo dispues^Oí
en el Decreto 2883 de 2001.

Fue en virtud de ese contrato que el IFI pudo celebrar, entre otra^,i
I  I

toda clase de actos necesarios para la explotación iyí
administración de las salinas nacionales, designar o removér!
autónomamente el personal vinculado a la concesión, ie!
implementar sistemas contables que permitieran determinar Ipsi
costos y establecer las utilidades del Gobierno en la Concesión I ^

i  i
i  i

Hizo alusión a la citada desprotección de la comunidad indígerjial
Wayúu señalada por el demandante, indicando que no es cierjtoi
que se hayan violado sus derechos fundamentales por lo que|
presentó un recuento de las actuaciones surtidas por el Gobierno!
Nacional para garantizar la posibilidad de que dicha poblaciónl
obtuviera desarrollo, bienestar social y cultural en la región. i

i  :

i  i
Sobre la incompetencia del funcionario que expidió el acto!
demandado, argüyó que en el Contrato de Administración^
Delegada se estipuló en la cláusula 21 las facultades del Directprí
en la que se dijo que sería designado por "/a Junté directiva de/l

instituto y ejercerá por delegación de éste, respecto a los bienésl
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que de dicha concesión formen parte, las mismas fa^ñac
funciones que corresponden a los representantes leí
particular, las de suscribir los actos y contratos que fuefqh,
necesarios para la correcta marcha de la concesión y constituir lps\

i  i

apoderados que para ello se requieren"] es decir, el actol
administrativo fue expedido por el funcionario competente y cpni

base en las facultades otorgadas mediante la Escritura Pública NId.;
1753 de 1970, contentiva del Contrato de Administración Delegada!
celebrado entre la Nación y el Instituto de Fomento Industrial y ja!

ley, por lo que no podría hablarse de incompetencia djelj
funcionario. j i

!  !

Propuso la excepción de falta de efectos jurídicos de la Circulprl
demandada, de conformidad con su naturaleza jurídica. El acjtoi
administrativo demandado fue expedido con el fin de recordar qijie!
el IFI, a partir del 22 de abril de 2002, carecía de planta de|
personal y, por ¡o tanto, se suspendía el reconocimiento de los;
beneficios en salud, educación y otros que se otorgaban a los éx;
trabajadores, pensionados y grupos familiares, de conformidad cpn\
normas convencionales y reglamentarias, reiterando que dichas;

;  i

prerrogativas tan solo subsistían mientras permaneciera vigente jla|
relación laboral, y de otro lado, para ceñirse a las orientacion0s| y:

i  :

directrices que impartió el Gobierno Nacional a través deli
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

i  i

Concluyó diciendo, que si el actor instauró la acción de simple^
nulidad en contra de un acto general, se debía estudiar

J  ;
legalidad atendiendo al procedimiento previsto para esta accidin,!
sin que la decisión implique restablecimiento de derecho alguno, i j

;  :

;  i
:  i

I ;
:  i
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r\0 v.?" No. lNTERNOM4^éoa|^

Actor; ANTONIO BARRERA^RBOf^^i

lü

-  El MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚl

intermedio de apoderado, se opuso a las

argumentando que la Circular demandada no era un ac^o;

administrativo, pues no había en ella un acto de voluntad de ilaí

administración sino que era el reflejo de unas condiciones legales!
que llevaban a la conclusión vertida en ella, esto es, la suspensión!

de unos beneficios por la liquidación del Instituto de Fomenito!
I  :

Industrial - IFI (fis. 63-68).
i  i

El pasivo pensional a cargo del IFI - Concesión de Salinas no sdloi

no fue objeto de alteración ninguna sino que, por el contrario, lósj

recursos de la Nación para el mismo quedaron siempre

garantizados. ¡ ;

El derecho pensional es un derecho que constitucionaímente se hai

reconocido como fundamental. El status pensional se adquiere pbti
;  i

satisfacer condiciones objetivas de edad y tiempo de servicio quei
dan derecho a recibir la mesada pensional. No es lo mismo !el;

derecho a la pensión, que los derechos que puedan ir anexos allaj
misma, ni tampoco aquellos que dependen para su concesión deilai

existencia de un contrato de trabajo. Mientras que la pensión es uní
derecho fundamental, los otros derechos se ubican en el especliroi
de los derechos económicos, sociales y culturales, én cuyo marco;
la discusión sobre adjudicación y justiciabilidad, cambia.

Afirmó, que los argumentos de la demanda incurren en tJrt
!  j

equívoco conceptual cuando asimila la protección de lá¿
i  :

expectativas legítimas con la existencia de una especie de derechoi
I  :

adquirido por los antiguos servidores de la Concesión, a ilai

inmodificabilidad de las fuentes que recogen derechos y, más,!



REF: EXPEDIENTE No. 110010325000200900087,001
No. INTERNO: 14 , ^

Actor: ANTONIO BARRERA-OARBÓN^^ ,

cuando se trata de aquellos que no tienen alcance pepsÍQf|fJ?^€f#^o,

estricto sensu, sino que se trata de derechos sociales.

ley establece unas condiciones para adquirir un reconocimientp,!

mientras no se cumplan, se tiene solo una expectativa; por |o;

tanto, el régimen del cual se desprende dicha expectativa pue(}e|

ser modificado sin que se afecten derechos adquiridos, pues estos]

se configuran cuando se consolidan en cabeza de una persorjai.

después de cumplir las condiciones establecidas en la ley.

Finalizó con la afirmación que tanto el Instituto de Fomentol

Industrial como el Contrato de Administración Delegada celebracjo:

entre estos terminó el 29 de diciembre de 2009, no sin antes]

adoptar las medidas necesarias para salvaguardar los derechos;

pensiónales. Las restricciones respecto de los "beneficios por]

extensión" a que se refiere la Circular objeto del proceso, reitere,]

no son derechos pensiónales sino restricciones razonables.

- El MíNISTERiO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, ¡a]
í  i

través de apoderado se opuso a las pretensiones, indicando pLÍei

los beneficios convencionales que por extensión se le aplicaroniaj

los pensionados de IFI - Concesión de Salinas, se extinguieron ppr]

sustracción de materia una vez dejó de funcionar y de existir la!

planta de personal de dicha entidad, lo cual se evidenció en ja]

motivación contenida en la Circular demandada (fis. 90-100).

El IFI - Concesión de Salinas terminó su existencia legal el 31 de:

diciembre de 2009, como consecuencia de la expedición d|el|

Decreto 4713 de 30 de noviembre de 2009 "Por el cual se modifióa\

el Decreto 2590 de 2003", que dispuso la disolución y liquidación;
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del instituto de Fomento industrial, iPi. Sin embargo, ai
Liquidación ie correspondió cumplir hasta el 31 de diciembre (^e;
2009 con las funciones, facultades, obligaciones y derechós^
derivados del Contrato de Administración Delegada celebrado!
entre éste y la Nación el 2 de abril de 1970. i j

s  :

j  i

Si las partes que suscribieron la mencionada Convención tjioi
existen, y de contera la planta de personal de la citada entidad;
finalizó desde el 22 de octubre de 2002 y ésta fue liquidada el 31!
de diciembre de 2009, no podía la Convención Colectiva tener-
subsistencia legal.

:  i

Con respecto a la violación de la Ley 100 de 1993, consideró qiliej
la Circular demandada no censuró los derechos pensiónales qúei
tuvieran la connotación de adquiridos. Los requisitos para acceder!
a la pensión o las personas que se encontraran pensionados porj
jubilación, vejez, invalidez, sustitución o sobrevivientes y derechos!

■  Icontenidos en Convenciones Colectivas de Trabajo, ¿e!
mantuvieron. |

í  •

i  '

I  !

Tampoco se violó el derecho a la salud y a la educación de \^
pensionados y de sus grupos familiares, puesto que lo que ¿e!
conservó de las Convenciones Colectivas de Trabajo fuerón!
aquellos derechos y garantías relacionados con aspectósi
pensiónales, como expresamente lo determinó el artículo 11 de ila!
Ley 100 de 1993, y los beneficios de salud y educación tení^nl
subsistencia jurídica, siempre y cuando IFl - Concesión de Salinas;
contara con trabajadores, planta de personal. i i

;  ;

I  :
j  i
i  I

i  i
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Advirtió, que hay contradicción en las afirmación^;

demandante por cuanto la conexidad entre el derecho de pensióri^é

los beneficios en materia de salud, educación y otros, no tiet|e|

fundamento legal ya que la condición de pensionado adquiriqiai

durante la existencia IFI - Concesión de Salinas, rro les permit|ía¡

mantener beneficios ajenos a la misma pensión, tanto en salud; y|

educación luego de la supresión de la planta de personal de iia|

entidad lo cual implicó que dejaran de existir las Convenciones!

Colectivas de Trabajo.

I  í

Concluyó, que las obligaciones asumidas por ese Ministerio sej

dieron mucho tiempo después de la extinción de las Convencionési

Colectivas de Trabajo, debido a la inexistencia de trabajadores ̂ n\

la planta de personal del IFI - Concesión de Salinas y, por lo tantp,;
i  1

no se debían mantener los efectos de éstas.
I  i

- El IFI - CONCESIÓN DE SALINAS, a través de apoderado, se:

opuso a las pretensiones señalando que conforme con el artícuiloi

53 Constitucional, los derechos pactados en Convenios Colectivos;

tienen vigencia en cuanto la conservan éstos; a contrario sensu, Isi!

el Convenio ha dejado de regir, los derechos que consagraba! y;

que no fueron repetidos o pactados de nuevo, se extinguen (fís.i
103-117). ¡ i

:  i-
:

i
i

Propuso las excepciones de; i) inexistencia del acto administrativo,!

al considerar que éste fue un simple acto de gestión en el cual ísej

le informó a los ex - trabajadores oficiales® del IFI que estaban!
i

pensionados, su determinación de ceñirse a lo ordenado por la Ley!

' Pues estaban vinculados mediante contrato de trab^o que les permitía celebrar Convenciones Colectivi
Trabajo. . i

!
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100 de 1993, en materia de salud; 11) ineptitud sustanti>^'de.4a^5^
'  % l ■•■. i''

demanda por inexistencia del acto administrativo;
incompetencia de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, esjto;

i

por cuanto si el acto demandado es un simple acto de gestión;
dictado dentro del manejo de una relación contractual laboral, ilai

!  •

Jurisdicción competente sería la Ordinaria Laboral; en todo casó, i
consideró que el conflicto en estudio obedecía a un terna^
específico del Sistema de Seguridad Social Integral creado por Ilai
Ley 100 de 1993, el cual era competente la Jurisdicción Ordinarjia;
de conformidad con el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo: yi
de la Seguridad Social; iv) improcedencia de la acción de nulidad!
pues el acto demandado está afectando a cada unos dé Ipsl
pensionados, v) caducidad de la acción ya que han trascurrido! 7:
años entre la expedición del acto y la demanda®; y vi) falta (|eÍ
legitimación en la causa, pues el actor no tiene interés jurídico en!
las resultas del proceso.

¡  I
i  iNo es cierto que las Convenciones Colectivas no puedan |

extinguirse parcial o totalmente pues, una cosa es que la Nacipni
deba respetar las pensiones nacidas en debida forma de uriaj
Convención Colectiva de Trabajo y, otra muy distinta, es que deba:
tener como vigentes artículos o beneficios especiales que!
únicamente se pactaron por el término de duración de esqsl
Convenios. ■ i

!  í
i  i
I  :Tampoco es cierto que existió falsa motivación del acto, toda vez!

que si la Convención Colectiva dentro de la cual se pactaron Ips!
beneficios especiales invocados se extinguió, por sustracción cjie;

® Sobre este punto, hizo una larga trascripción de la sentencia de la Sala Plena de lo ContenciLa!
Actomistraüvo referente a la teoría de los móviles y finalidades para concluir que la acción se encontrába'
caducada.

i  i



REF: EXPEDIENTE No. 1100103250002^®l|,^^(í; ,.^i'}^
No. l^^■ER|^•'tí53^Qg^^ V f^

Actor: ANTONIO BAi

^®JA Ngir^.-a'' ' íC*> I

materia las prebendas desparecieron igualmente, pues^^íuejipj^í^^'
concebidas para ser aplicadas mientras el Convenio estuviera;

vigente. j :

i  I

Por último aseguró que no existió desviación de poder ya que lio!
que el Director hizo fue mantener los derechos adquiridos, esto e¡s,;
las pensiones, y dar por terminado el reconocimiento de lo que sei

pactó mientras estuvieron vigentes las clausulas convencionalejS.i
Sin Convención, no hay obligaciones especiales o adicionales a las|

legales. i

EL MINISTERIO PUBLICO
I  I

i  i

La Procuradora Tercera Delegada ante el Consejo de Estado, solicitó i
acceder a las pretensiones, al considerar que el acto, administrativo;

demandado sí afectó o pudo afectar derechos adquiridos que no;

podían tocarse por decisiones posteriores, debido a la intangibilidádi
garantizada por el ordenamiento jurídico (fis. 210-215). | |

Consideró que la Circular demandada era un verdadero aojo i
administrativo que surtió efectos concretos ante los pensionados dpl í
IFl — Concesión de Salinas, pues se les suspendió los pagos de lósj.
derechos de salud, educación y otros beneficios que disfrutaban estqsi

y sus grupos familiares. La voluntad de la Administración fue claraiyj
se aplicó al conglomerado de los pensionados por lo que no podídn!
alegar las demandadas que era un simple acto de trámite.
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Tampoco se puede hablar de acción de nulidad y restablecimie

derecho ya que las pretensiones se dirigieron sobre la generalidad del

la decisión y no sobre una pretensión concreta y subjetiva. i
¡  i

No es cierta la posición de las demandadas en cuanto a que una v^zi
es suprimida la planta de personal de una entidad, automáticamente!

cesan las obligaciones de pagar ios derechos Convencionalesj

acordados previamente, pues una cosa es que desaparezca uña!
entidad y otra diferente son sus obligaciones, las cuales permanecen!
y más, tratándose de derechos sociales.

i  i

Indicó que ésta no era la sede para discernir casos específicos! ol
concretos pero que, en todo caso, la suspensión de los derechósi
llamados por extensión" (salud, educación y otros) a quienes los:
hubieran adquirido conforme al ordenamiento Jurídico cobraba a ¿n!
número indeterminado de personas, que vieron menguados súsi
beneficios violando el "status quo" (sic) de las personas que en éu¡
momento lograron su reconocimiento y, por lo tanto, hubo violación cjlel
los derechos adquiridos.

i  I

Concluyó, que no era competente el funcionario que expidió la Circul^rí
para fijar modificaciones a un régimen establecido legalmente, m^sj
aún, de quienes habían consolidado sus derechos, pues olvidó que 4ni
materia laboral administrativa, los servidores del Estado, y en esjei
caso particular, los trabajadores oficiales del IFI - Concesión de!
Salinas, estaban sujetos en su relación laboral al ordenamiento I
jurídico en sus diversos niveles y jerarquías normativa^,!
reconocimientos ganados que no dependían de ninguna Circular iu!
orden, pues la fijación de los regímenes salariales y prestacionales ésí
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atribución expresa del legislador y del Gobierno Nacional qu^sS^%^Ji^f?x\^Jrp^i
a las directrices impartidas por aquellos mediante una ley.

Ante la inexistencia de causal de nulidad que invalide lo actuado, jlaj
i

Sala procede a decidir, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Para desatar la causa, la Sala planteará: 1. El problema jurídico
Concretará el acto demandado y 3. Se pronunciará sobre l^s;
excepciones propuestas; de no prosperar éstas, abordará |el|
conocimiento de los cargos imputados a la cuestionada Circular.

PROBLEMA JURIDICO.
I  i

Se contrae a establecer si la Circular No. 001 de 21, de febrero (jei
2003, expedida por el Director del IFI-Concesión de Salinas que i
suspendió los "beneficios por extensión" para los pensionados de esa i
Concesión y sus grupos familiares, fue expedida por funcionario;
competente, con respeto al debido proceso y protegiendo los derechos ¡

adquiridos en Convenciones Colectivas.
:  I

:  j

Para resolverlo la Sala revisará la competencia del Director del lHl-¡
Concesión de Salinas y el fundamento del acto demandado paral
determinar si actuó conforme a sus funciones. De otro lado, analizará ;

el trámite de expedición del acto para definir si hubo violación jal j
debido proceso o expedición irregular del mismo y, finalmente, s©!
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■  ' i_ , .. ■ \ í,P SECf^ARíA^ ̂pronunciara sobre dos topicos que hacen parte fundamenM^ítte 'la:
defensa de las entidades referidas, para concluir, si ia iiquidaciónS^^^
entidad conlleva la terminación de los beneficios sociales adquiridos:
por los pensionados en tal calidad y si existen derechos adquiridos énj
el caso de los trabajadores pasivos de ese ente.

ACTO DEMANDADO.

Corresponde como ya se ha señalado, a la Circular No. 001 de 21 efe i
febrero de 2003, cuyo contenido es el siguiente;

"Asunto: Suspensión Beneficios por Extensión".

■nmendo en cuenta que el IFI -CONCESIÓN DE SALINAS, a partir del 22 de octubre ¡fe!
2002, carece de planta propia de personal, valga decir de trabajadores directos, fjorl
sustracción de materia, se suspende ei reconocimiento de beneficios en saiud, educacipnl
r otros, que por extensión de conformidad con normas legales, convencionales, y'
reglamentarlas, se venia haciendo a favor de los pensionados de ia Entidad y sus grupos ̂
familiares. ; í

Lo anterior, por cuanto ¡a aplicación de tales prerrogativas como parte de los contratos de Í
trabajo ha dejado de tener vigencia en razón del retiro de la entidad del último de susl
trabajadores beneficiado con esas prestaciones extralegales, como lo era el doctor Álvdro!
Francisco Frías Acosta, quien prestó sus servicios hasta el 21 de octubre de 2002. I I

Como quiera que los recursos económicos con los cuales la entidad paga todos /Uj
derechos de orden laboral y pensional, provienen del erario, es preciso que deba ceñi^e I
a las orientaciones, directrices, lineamientos e instrucciones que le imparte el Gobierfio]
Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, como ha ocurrido p^a\
casos similares a los presentados en entidades estatales en procesos de liquidación^ y\
que, particularmente para Salinas ha determinado que su aplicación sólo procede paralell
pago de las mesadas y aportes IVM. l 1
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De otra parte, se tiene que lo dispuesto en la presente circular, se soporta lee'" '

también en los diferentes pronunciamientos Jurisprudenciales, especialmente el

señalado por la Corte Constitucional en casos en los cuales entidades del mismo orden isei

encuentran en estado de liquidación como fue la Caja Agraria y otros enies\

gubernamentales. \ i

EL IFI -CONCESIÓN DE SALINAS en este, como en todos los demás actos que'

conllevan el manejo de las relaciones con sus exfuncionarios y pensionados, ha]

mantenido y mantendrá como siempre el pleno respeto a sus derechos y cuyo marco de \

Legalidad y respeto se derivan de la Constitución Nacional"^" j

EXCEPCIONES.
i  i
!  i

La Sala se pronunciará en primer lugar sobre las excepciones'!

planteadas en las defensas, las cuales se agruparan conforme a $u\

contenido. ! •

-Inexistencia del acto administrativo, naturaleza jurídica de ja I

Circular.

Sustentada en que la Circular No. 001 de 21 de febrero de 2003, es|
I  I

informativa y tuvo como objeto recordar que el IFI -Concesión de;

Salinas, a partir del 22 de abril de 2002 carecía de planta de personial |

y, por lo tanto, suspendía el reconocimiento de los beneficios de salud, i

educación y otros, que se otorgaban a los ex trabajadores,!
i

pensionados y sus grupos familiares, reiterando que estos sojoj
i

subsisten mientras permanezca vigente la relación laboral, de manera;

que consideran, no es un acto administrativo. De otro lado, alega |

también uno de los excepcionantes, la inexistencia del acto!

administrativo, fundado en que los actos expedidos respecto cjej

10 Folio 1, cuaderno 1.
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trabajadores oficiales son tan solo actos de gestión o de t\^

puede clasificarse como un acto administrativo.

Solución a la excepción.
i  \

La excepción precedente está directamente relacionada con el contrbi I

de legalidad que se hace sobre los actos y, por ende, para definirla es;
T  • I

fundamental establecer su naturaleza.

La Circular No. 001 de 2003, fue expedida por el Director del IFil-!

Concesión de Salinas con destino a los pensionados y sus grupqs!

familiares, con el fin de informar la suspensión del reconocimiento de!

beneficios en salud, educación y otros, que por extensión, de;

conformidad con las normas legales, convencionales y reglamentarias:

recibían los pensionados y sus familiares, con el argumento que rio!
había una planta propia por la liquidación de la entidad y la finalización :

del Contrato de Administración Delegada, toda vez, que el últirrio!

trabajador se retiró el 21 de octubre de 2002.

El anterior Código Contencioso Administrativo^^ en el inciso último dbl \

artículo 84, habilitó el control de legalidad sobre las Circulares de ¡

Servicio así: 'También puede pedirse que se declare la nulidad de las\

circulares de servicio y de los actos de certificación y reqistro^^". :

Dentro de ese contexto, la jurisprudencia y la doctrina han estimado i

que las Circulares de Servicio son comunicaciones de caráctér:

general, pero dirigidas a un grupo específico de personas que tienen i

Vigente y aaplicable en el presente proceso. i
Este artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional en sentencia C-426 de 2002, siempre y cuand¿ se |

entienda que la acción de nulidad también procede contra los actos de contenido particular y concreto, cuandoj la:
pretensión es exclusivamente el control en abstracto del acto. I :
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una situación jurídica o un interés común en razón de sula^jN^^^glFAÓiA /
relación Jurídica, económica, social o laboral, con sujetos
que le son comunes^^, con una clasificación diversa, según al públi^i
al cual esté dirigida o conforme a su contenido. Así, pueden sierí
externas o internas, informativas o vinculantes; sin embargo, no todási
constituyen un acto administrativo controlable por la Jurisdicción; de!

manera que para identificarlo se sigue la regla general, es decir, quej
contenga una decisión unilateral vinculante de la autoridad pública,; .
expedida en ejercicio de su función, capaz de producir efectos;
jurídicos, en cuanto crea, suprime o modifica una situación jurídica jy,¡

' i
además, debe cumplir con el requisito de la eficacia.

fW

El marco conceptual citado evidencia que la Circular No. 001 de 2003, j
sin duda desde el punto de vista material y formal, es un acto:
administrativo controlable por el Juez, porque contrario a lo;
argumentado por las defensas, contiene no una mera información sitio i

una decisión unilateral obligatoria de una autoridad pública como es blÍ
Director del IFl - Concesión de Salinas, expedida en ejercicio de su;
función, que produjo efectos jurídicos, en cuanto "suspendió" los;

i

beneficios por extensión a los pensionados del IFl -Concesión de;
X

Salinas, desapareciéndolos del mundo táctico jurídico al no permitirlés i
el acceso y disfrute que de ellos venían haciendo.

!

La anterior reflexión obviamente desvirtúa de plano el argumento del
que el acto demandado es de trámite o gestión por estar destinado ia
trabajadores oficiales, porque como se demostró, es. un verdadetro

acto regla que extinguió una situación jurídica a favor de lós

pensionados de! IFl - Concesión de Salinas.

LUÍS ENRIQUE BERROCAL GUERRERO, Manual del Acto administrativo. Librería Ediciones del Profesional Ltjja.
Quinta Edición. . I



N

'i

i  i M
«'OOOOBj i iq-b

REF: EXPEDIENTE No. 110010325000200900087Í 00; W
No. INTERNO; 1153-20091

Actor: ANTONIO BARRERA CARgl

0\

í n .1» Vv

ps
Ahora bion, rospecto de su publicidad requisito de eficacia delfa^p no

está evidenciada por ninguna de las partes, vale decir, que '

demostró cuando, como y donde fue divulgado, siendo ello •
fundamental para oponerla a terceros que puedan resultar afectados i
con la decisión, no obstante y dado que no fue alegado por ningurla:
de las partes, debe entender la Sala que fue debidamente informado, i
entre otras cosas, porque fue demandado ante la Jurisdiccidn Í
Contenciosa Administrativa. M

*  I

De manera que la excepción propuesta no tiene vocación eje!
prosperidad. j

•  i

!  I

-Ineptitud sustantiva de la demanda, incompetencia de ial
Jurisdicción Contenciosa, improcedencia de la acción de nulidad, i
falta de legitimación en la causa o interés jurídico, caducidad de í
la acción.

i  :

Esta excepción es complementaria de la anterior, en la medida en qqe i
la sustentación hace referencia a que por tratarse de un acto de I
trámite o gestión y no de un acto administrativo no es susceptible de |a ;
acción de nulidad, de contera, que tampoco sería la Jurisdicción!

I  I

Contenciosa la competente sino la Ordinaria Laboral ! !
•  f

:  I

De otro lado, alegan los excepcionantes que al estar dirigido el acjo I
demandado a los pensionados, cada uno de ellos tenía 4 meses paija !
demandar, por lo cual ya estaría vencido el término de ley toda véz;
que ya han transcurrido cerca de 7 años hasta " la fecha de !

presentación del libelo, lo que significa, que la acción estaría i
I

caducada. ¡ I
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Finalmente, advierten la falta de legitimación en la causa

actor, dado que no invocó, ni tiene interés jurídico en las ré®uJf^j

la litis. !

Solución a la excepción. ! í

La exposición del numeral anterior se desvirtúa en gran parte con |la{
t  )

argumentación del aserto precedente, en la medida en que ée\

demostró que la Circular No. 001 de 2003 es un verdadero acto!

administrativo que produjo efectos jurídicos. En efecto, se trata de un!
I  t

acto de carácter general - por lo que puede ser impugnado por;

cualquier persona por sí o por medio de representante-, fue expedido j

para un grupo iiideterminado de personas que en el caso concreto són j
•  i

los pensionados del Instituto de Fomento Industrial -IFI- Concesión cjej

Salinas, a quienes se les extinguió una situación jurídica, lo que de;

perogrullo refina que el objeto de la tutela es el orden jurídico!

abstracto y no el restablecimiento de derechos subjetivos; por endé, i

no hay lugar a demostrar interés jurídico ni tampoco hay caducidad de I

la acción, de manera que estas excepciones no habrán de prosperar.;
I
1

:  i

Resueltas las excepciones, se analizará el fondo del asunto conforrrje!'

a los cargos plateados.
i  I

1

;  i
-  i i

Fondo del asunto. , i

I  i
i  i
:  I

Previo a resolver los cargos presentados en la demanda, considera Lja |

Sala importante ubicar los antecedentes jurídicos del IFI- Concesión |
;  j

de Salinas. ;
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\^í i I
l  ,rv

Antecedentes jurídicos del ÍFI - Concesión de Salinak^ :H>
í>

r-s-v»

La Ley 41 de 1968 reglamentada por el Decreto 1205 de 1960,1
j  ' i

autorizó al Gobierno Nacional para que suscribiera un contrato^"^ con ¡eli
i 5IFI , con el ot^eto de explotar, beneficiar y administrar las salinas!

terrestres y marítimas de propiedad de la Nación; para tal fin, le fue!

traspasada como aporte de capital, las instalaciones mineras ¡eí
'  I

industriales de la Concesión Salinas del Banco de la República. Este!
contrato inicialmente considerado como Concesión, modificó su i

naturaleza jurídica en Interadministrativo de Administración Delegacja i
conforme lo estableció el Concepto de la Sala de Consulta y Servicio i
Civil del Consejo de Estado^®, por el término de 30 años. Ante las!
dificultades económicas el Congreso de la República expidió la Ley ib!
de 1990, Qon el fin de estimular la reactivación económica y la i
modernización de la empresa, inclusive con la liquidación del contrato I
de Concesión de SaHnas y la creación de una Sociedad de Economja;
Mixta del orden nacional la cual debía hacerse respetando todas las;
obligaciones contraídas por el IFI y especialmente lo relacionado con !
las conquistas laborales. Posteriormente, en virtud la Ley 773 de 2002, ̂
se autorizó la formación de una Sociedad de Economía Mixta. Güyo I
objeto era la administración, fabricación, explotación, transformación b i
comercialización de las sales que se producen en Salinas Marítimas
de Manaure, cuyos activos estarían conformados por los vinculados ̂ 1
Contrato de Administración Delegada, el 25% de Salinas Manauré, I
25% para la Asociación de Autoridades Tradicionales Indígenas!
Wayuu. 51% para la Nación -Ministerio de Desarrollo económico jy I
24% para el Municipio de Manaure. No obstante haberse ordenado lia í
liquidación del IFI""^, hasta la fecha de presentación de la demandla i

la escritura pública No. 1753 de 2 de abril de 1970, notaría 7 de Bogotá = ^
msíituto de Fomento Industrial : '
En concepto 934 de 1997. - ;
" Decreto 2590 de 2003 I !
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Actor; ANTONIO ̂ s®^RA E^p^NEL; ° |

urvia Mí^ OK í ■ ;•;?'^HCHÁ No
,r>

. 26i;'

contlnuaban haciéndose prórrogas -dadas las diversas dificultades de|

orden económico y social-; la última conocida hasta ese momento ¿ei

hizo con el Decreto 1507 de 2009, por lo que el IFl continuó con las;
I  '

obligaciones y derechos derivados del Contrato de Administracióni

Delegada. i ;

j

Finalmente el IFl- Concesión de Salinas se liquidó el 31 de diciemb'rei

de 2009 con la expedición del Decreto 4713 de 30 de noviembre clel i

mismo año. Las obligaciones que subsistieron a su liquidación!

quedaron a cargo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. : =

Cargos.

Incompetencia del funcionario que expidió la Circular No. 001 de|

2003.

Fundada en que ni en el capítulo 3° del Decreto 2590 de 2003 qiiei

ordenó la disolución y liquidación del Instituto de Fomento Industrial!

IFl, ni el artículo 7° del Decreto 539 de 2000 modificado por el artículloi

4° del Decreto 2883 de 2001, a través del cual la Nación por medio dél i

Ministerio de Desarrollo Económico asumió las obligaciones derivadás;

del Contrato de Concesión de Salinas, así como tampoco en bh

Decreto 1070 de 2009, ni en las continuas modificaciones del Decreto;

2590 de 2003^® que se sucedieron hasta el 31 de mayo de 2009 con el j

Decreto 1507, se facultó al Director de la Concesión para qúel

suprimiera los beneficios en salud, educación y otros que venían!

gozando los pensionados y sus grupos familiares, por el contrario, la i

Nación por conducto de sus respectivos ministerios, quedó obligada:a;

responder por los compromisos laborales y pensiónales, por manera I

Entre otras, el decreto 4713 de 2009.
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REF: EXPEDlENTB'Ao^ñPo325000200900087 OO:
No. INTERNO; _ _

Actor: ANTONIO BARREf^s^^g^||V

,  ... ^ •> V

" » VkñiTñ: V. *,  - -d" f '

que la decisión administrativa cuestionada, viola los artícu

de la C.P. al abrogarse el funcionario competencias

pertenecen.

'oJ
.Qy

Las entidades que respondieron al proceso por el contrario afirmajn,!

que sí existe esa competencia y está descrita en la cláusula veintiutjiai
del Contrato de Administración Delegada que dispuso respecto de l^s;
facultades del Director; "El director de la concesión de salinas seráí

designado por la junta directiva del Instituto y ejercerá por delegación]
de éste, respecto a los bienes que dicha concesión formen parte, Igsl
mismas facultades y funciones que corresponden a los representantés]

legales, en particular, las de suscribir actos y contratos que fuerqni

necesarios para la correcta marcha de la concesión y constituir /psi
apoderados que para ello requieran". Justifican con ese contenido ila!
decisión, sumado a que las partes que firmaron la Convención hoy no!
existen y particularmente la planta de personal de IFI-Concesión del
Salinas se acabó desde el 22 de octubre de 2002, además, que ilal
entidad se liquidó el 31 de diciembre de 2009. i í

Solución de cargo.

;  I

Revisada la Circular No. 001 de 2003, se encuentra que esta lioi
señala un fundamento normativo o contractual especifico. La decisión j

de suspender los "dene/íc/os por exfens/ón" se soporta en: i i

I  '

Que el IFI - Concesión de Salinas, carece de planta de personál i
propia desde el 22 de octubre de 2002, cuando el último de süis!
trabajadores se retiró. M



REF: EXPEDIENTE No. 110010325000200900087 OOi \
No. INTERNO: ■■ (/

Actor: ANTONIO BARRER ^
Vf*iv

S28sí^

|f t"'
Que los recursos económicos provienen del erario y,

debe ceñirse a los lineamientos y demás instrucciorrei¿^d^^>

Gobierno Nacional como ha ocurrido en otros casos similares énl

liquidación, por lo que para el caso de Salinas, solo procede ieij

pago de las mesadas y aportes IVM. j

Los criterios jurisprudenciales, especialmente en lós¡
;  j

pronunciamientos de la Corte Constitucional sobre entidades cteil

mismo orden en liquidación, como fue la Caja Agraria. : i

Sobre la motivación aludida debe señalar la Sala, qüe como ¿si

evidente no se soporta en la cláusula veintiuna del Contrato de^
I  i

Delegación ya transcrita-que no fue allegada al proceso, sino i

reproducida en la contestación de la demanda por el Ministerio de¡

Minas y Energía^®-, en donde se le otorgan facultades al Director para:

que cumpla las funciones de ios representantes legales y suscriba;

actos y contratos, potestad que por su ambigüedad no arroja |

concreción y certeza y de la cual no puede deducirse que ese;

funcionario tenía la autorización o la soberanía para que de manefaj

unilateral diera por terminada una conquista convencional. Tampodo;

puede emanarse la competencia del Director del IFI- Concesión de;
i

Salinas para decidir motu propio la "suspensión de beneficios ppr\

extensión", de las directrices gubernamentales -que no detalla- ni de i
I

las analogías jurisprudenciales que cita, - como la liquidación de |a ¡

Caja Agraria-, porque no son fuentes válidas para "suspended jo i

finalizar unos derechos adquiridos por negociaciones colectivas, dado;

que la liquidación de cada entidad tiene sus particularidades y no i

puede generalizarse para aplicar la irreversibilidad de los derechos;

sociales de plano como sucedió en este caso, que de paso debe I

" F. 56 cdno ppal
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No. INTERNO: 1153-2(^09 I
. Actor: ANTONIO BARRERA CA '

n

'r? '\t

fíé|.s Ia(dvertirse, es una (decisión ambigua y disfrazacJa o^^KHie f

suspensión es una tregua, una paracáa, una interrupción, una^Éu^'g^d^^^
¿pero por cuanto tiempo? No se señala, no se advierte,

contrario, si se concluye de su redacción que es definitiva toda vez, i
que no hay límites temporales, lo que comporta una incertidumbrp |
fáctica y jurídica para los pensionados y sus familiares y los somete b i
un oscuro panorama de desamparo, ya que ni siquiera tuvieron Ib i

oportunidad de controvertir la decisión por vía administrativa. ^

De hecho, ante la liquidación del IFI- Concesión de Salinas, la Naciófi
a través de sus diferentes Ministerios^^ según el acuerdo contractual,
estaba en la obligación de continuar con sus compromiso^
pensiónales y laborales, por lo que no podía su Directdr

unilateralmente y en las condiciones tácticas y jurídicas en que lo hizo
tomar esa decisión sin violar los artículos 6 y 121 de la Constitución
Política. No obstante que lo expuesto da lugar a la prosperidad dé
esta causal nulitoria, es necesario dada su conexidad, revisar ql
segundo cargo expuesto en el libelo referido al debido proceso o com(p
lo etiqueta el actor "expedición irregular y en donde se concentrad

prácticamente los demás cargos. i

Irregular- violación al debido proceso jf
desconocimiento del derecho de audiencia y defensa.

Fundada en que la decisión del Director del IFI- Concesión de Salinas
de suprimir los beneficios de salud, educación y otros, envuelve uná
revocación parcial del derecho de pensión ya que ellos son inherenteé

En el tóícdo 19° del Decreto 2590 de 2003 se dispuso la continuidad de las obligaciones y derechos dél !
contato de Concesión de Salmas por parte del IFI en liquidación, conforme a contrato de administracióh I
celebrado entre el Instituto de Fomento Industrial IFI y la Nación el 2 de abril de 1970 y eUo se mantuvo eh í
las Qiierentes prorrogas. !



REF: EXPEDIENTE No. 110010325000200900D^Q{IJ^ /j \ín
No. INTERNO: M

Actor: ANTONIO BARRERAf£^koílil.l^^''ír!4;'

fiÍ&3Al5{cr:-'e!0:45
ímm '

tf es \Nirr. ■;/^3-
a ésta, por consiguiente se incurrió en una violación de los\ártíéüTdsr

\~r-. '■ Or^... - r,^> X r/

14, 28, 34, 35, 73 y 74 del C.C.A.

Solución al cargo.
:  i

Como se advirtió en el aserto correspondiente a la naturaleza del acto j
I  t

demandado y a los requisitos para su existencia y eficacia, este últirrioi
referido a la publicidad y por consiguiente al debido proceso^'', la Saíaí
retoma este tema para advertir que en el sub lite no hay constancia de I

su notificación, comunicación o publicación a los pensionados, !
quienes eran terceros que resultaban directamente afectados con jaj
decisión, habida cuenta que no se les confirió la oportunidad de i
discutirlo en sede administrativa a través de los recursos pertinentes j
utilizando para ello un acto de carácter general eludiendo así él i

i  '

cumplimiento de los artículos 14, 28 y 34 del C.C.A., es decir, |ai
citación a terceros que pudieran resultar afectados para que sel
hicieran parte e hicieran valer sus derechos en la actuación i

administrativa, con la garantía probatoria que ello implica. La decisión j
i  \

fue tomada por la Administración de plano generando de facto uriaj
violación al debido proceso, lo cual está proscrito del ordenamiento |

i  ¡

Constitucional. í : ^

I  I

De otro lado y dado que los entes afirman que los derechos sociales |
que fueron "suspendidos" no hacen parte de los derechos pensiónales i

ni se consideran derechos adquiridos, la Sala hará a continuación dn j
pronunciamiento sobre ese tópico.

El origen de los derechos sociales adquiridos por los pensionados dél |
IFI- Concesión de Salinas es convencional y tiene su fuente autónorrja i

Artículo 29 de la C.P.
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No. INTERNO

Actor: ANTONIO BARRE Q
í»-

iÚ

O/ri
V,.?

precisamente en las diferentes negociaciones colectivas ad

por la Concesión de Salinas del Banco de la República y luego

Dirección de la Concesión de Salinas y el Sindicato de. la Industria de!
i  :

la Sal y sus derivados posteriormente denominado Sindicato Único cpe;

Trabajadores de las Salinas Nacionales, así como en diferentes actpsi

reglamentarios, obteniendo un régimen especial extenso e integral én!

materia de salud y educación. Es así como en el artículo 15 de ilal

Convención Colectiva firmada el 14 de septiembre de 1978 en cuanito!

al régimen jubilatorio señaló: "a- La Empresa garantizará ial

conservación del régimen jurídico y prestacional existente en i/a!

actualidad para los pensionados de la concesiórí'^^. S

Precisamente la vigencia de estos derechos es el punto del
controversia, habida cuenta que para el actor se encuentran vigentési
por ser derechos adquiridos y no ser escindibles de la pensión y para:
las entidades demandadas no es un argumento válido, al contrarib,!
dado que la entidad fue liquidada y no tiene planta de personal, no hay
Convención Colectiva aplicable y son derechos independientes de lia!
pensión la cual se adquiere exclusivamente por el cumplimiento de los;
requisitos de tiempo de servicio y edad.

Sobre este punto, la Sala recuerda que el fundamento normativo qúej
extendió los beneficios asistenciales a favor de los pensionados éei

encuentra en los artículos 7 y 9^^ de la Ley 4 de 1976 que si bien fqe!

22 Fl. 8, hecho 5 de la demanda, aceptado en este punto en la contestación de la demanda del Ministerio de :
Minas y energía fl. 49.
23 ■Los pensionados del sector público, oficial, semioficial y privado, así como los familiares que depenkeñ-,
económicamente de ellos de acuerdo con la Ley, según lo determinan los reglamentos de las entidades',
o  iga as, ten ran erecho a disfrutar de los servicios médicos, odontológicos, quirúrgicos, hospitalarios, '
farmacéuticos, de rehabilitación, diagnóstico y tratamiento de las entidades, patronos o empresas teniarÍ\
esta eci o o establezcan para sus afiliados o trabajadores activos, o para sus dependientes según sed. el\
caso, mediante el cumplimiento de las obligaciones sobre aportes a cargo de los beneficiarios de tales'
servicios
24 ^ ptiftir de la vigencia de la presente Ley las empresas o patronos otorgarán becas o auxilios pkra\
estu ios secundarios, técnicos o universitarios, a los hijos de su personal pensionado en las misrhas-,
condiciones que las otorgan o establezcan para los hijos de los trabajadores en actividad". í
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lEiM 'i

subrogado por el 163 de la Ley 100 de 1993, debe tenércUíl^ledupi^jy

sistemática frente a su campo de aplicación. En efecto, el i

ídem, conserva adicionalmente todos los derechos, garantíais,:

prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidas!

conforme a disposiciones normativas anteriores para quienes a la i

fecha de vigencia de esta ley cumplieran los requisitos!

correspondientes, resguardando obviamente los adquiridos éni

Convenciones Colectivas y en especial los complementarios, tal|y|

como lo conceptúo la Sala de Consulta y Servicio CiviP". : j
I  I

í  i

l  I

En este orden de ideas, la Sala puede concluir que los beneficies |

convencionales extensivos no debían extinguirse de la manera conioj

se hizo, porque la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 no los;

afectó sino que los preservó y, además, porque su fuente fueron lásí

disposiciones convencionales obtenidas en su calidad de pensionados:

y esta condición aún se mantiene, de manera que mientras subsista el¡

pago de la pensión deben respetarse esos derechos, en ese orden (jie|
ideas, no es una razón fundante y válida del acto demandado, ia;

liquidación de la entidad, la ausencia de una nómina activa y la|

finalización del Contrato de Concesión del IFI- Concesión de Salinas!

para eliminar los derechos que fueron adquiridos mediante pal

negociación colectiva amparada por la Ley 4 dé 1976. í
■  í

;  I

Por último, lo referido a la naturaleza de los derechos, esto es, Isij

pueden o no considerarse como adquiridos y como parte de |lai

pensión, la Sala reitera lo dicho en el radicado 0293-02004^® dada jlaj

identidad fáctica y jurídica de los pensionados del IFI en liquidación i

^ Radicado No. 1117 de 8 de julio de 1998. M.P. Dr. Javier Henao Hidrón.
^ 29 de abril de 2010. M.P. Dr. Alfonso Vargas Rincón.

1
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REF; EXPEDIENTE No. 110010325000200gP
No. INTERNO?

Actor; ANTONIO BARREF^ ̂

con el presente proceso, para responder afirrnatívamente^^^í^^ü^^i^

siguiente análisis:

"Bajo las anteriores consideraciones no cabe duda que los beneficios asistenciales reconocidos p.or!

el pacto colectivo tienen la calidad de derechos adquiridos en tanto que: se predican de un sujeio,:

que para el caso, son los pensionados del IFI quienes se beneficiaron del pacto colectivo qbe |

extendió los beneficios asistenciales a ellos. Los hechos previstos en las normas se cumplen, en'Ja '■
medida en que la Ley 4® de 1976, dispuso que los pensionados del sector público, oficial: o\
semioficial, tendrán derecho a percibir los mismos beneficios de orden asistencial que sus j
trabajadores activos, lo que se cumple ya que pertenecen al sector público. En cuanto al ingreso í
definitivo al patrimonio del derecho prestacional, es claro que los pensionados venían disfrutando \
el pago de la prestación con el consecuente pago de los beneficios asistenciales de la convención i
colectiva, de ello dan cuenta los actos demandados, en tanto que reconocen que los beneficios i
asistenciales se venían pagando por el IFI a sus pensionados cuando en su numeral segundo que j
dice... los beneficios asistenciales y de educación que se aplican a los trabajadores activos se I
hacen extensivos a los pensionados en las mismas condiciones que las que otorgan para aquelips i
y a sus dependientes, de conformidad con los artículos 7° y 9° de la Ley 4® de 1976". :

<

i  :

En virtud de lo dicho, la Sala declarará la nulidad de la Circular No. iOÓI
i  ide 2003 de 21 de febrero de 2003, proferida por el Director delj lffl-

Concesión de Salinas.

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Secbipn
Segunda Subsección "B". administrando justicia en nombre dé ila

I  I

República y por autoridad de la ley.

FALLA

i  iDECLARASE la nulidad de la Circular No. 001 de de 21 de febrero del
2003 proferida por el Director del IFI- Concesión de Salinas, por medjo i
de la cual suspendió el pago de los beneficios por extensión a lós i
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pensionados y sus grupos famiíiares, de-conformidad obn

en la parte motiva de esta providencia.

f;-'

0a.
SHoUJ

TAR^
Q

Q CiV

©

Cópiese, notifíquese y ejecutoriada esta providencia archívesp lel

expediente.

Cúmplase.

La anterior deci^on fue discutida y aprobada en sesión de la fecha.

GERARDO ARENAS MONSALVE

GUSTAVO EDUARDO GÓME^AftANGÜREN BÉ^RTHA LUCÍA RAMÍREZ DE

p

ASON OAL INCON

PAE

LUIS RAFAEL VERGARA QUIh^TERO

FOlí-il
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CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA

OL^ CO

Q

Edicto No. 256 P.D. No. 3

SUBSECCIÓN "B"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL CONSEJOi
DE ESTADO POR MEDIO DEL PRESENTE; NOTIFICA A LAS PARTES LAl
SENTENCIA DICTADA EN EL 1

expediente No. 110010325000200900087 00 (1153-2009). i

CONSEJERO PONENTE; DR(A). BERTHA LUCÍA RAMÍREZ DE PÁEZ j

demandante. ANTONIO BARRERA CARBONEL
-  }

ENTIDAD DEMANDADA: INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL l.F.I |

NATURALEZA: AUTORIDADES NACIONALES I

FECHA DE SENTENCIA: PRIMERO ílol DE AGOSTO DE DOS MIL TRECÉ
(2013)

EL PRESENTE EDICTO SE FIJA EN LUGAR PÚBLICO VISIBLE DE LA
SECRETARÍA DE LA SECCIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS

HOY, VIERNES 20 DE SEPTIEMBRE De4o13 A LAS 8 ÚEnI^ MAÑANA.

ÍES»
MWILLIAM MORENO

Secretario
Y;\í3

I uiti _,
I  ̂ I

-?ko'Z'í^

CERTIFICO: QUE EL ANTERIOR EDICTO l®Í\/rAÑÉCIÓ FIJADO EN
LUGAR PÚBLICO DE ESTA SECRETARÍA Y SE DESFIJ^CHpY 24/09/2013;
A LAS 5:00 P.M. /

.  — . .

WILLIAM MORÉNO
Secretarlo

cosv



CONSEJO DE ESJADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -
SECCION SEGUNDA - La anterior providencia en fotocopia es fiel al original
que reposa en el expediente No. 11001032500020090008700 (1153-2009)
Actor; ANTONIO BARRERA CARBONEL, la cual se expide en cumplimiento a
lo ordenado por auto de fecha 23 de mayo de 2014, dictado por la señora
Presidenta de esta Sección Dra( BERTHATÜCÍA RAMÍREZ DE PÁEZ. Se deja
constancia que según anotaciones del proceso, la presente providencia fue
notificada en legal forma a las partes y quedé-detudamente ejecutoriada el
veintisiete (27) de septiembre de dos .rn^trece (2013)>^TA. CQPIA NO
PRESTA MÉRITO EJECUTIVO. Bogotá
catorce (2014).

.C. diez (10) de ji'  "~;o de dos mil

El Secretario DE
oh C

O

o

Q.
Ui

>ce

secretaria

WILLIAM MOREIUO

WMM/dmv

1
V
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República de Colombia 
Cede Suprema U Jusdela 

Sala de Cuidó§ labial 
Sala  IL" 

DONALD JOSÉ DDC PONNEFZ 

Magistrado ponente 

5L4774-2021 

Radicación n.° 82094 

Acta 37 

Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

La Sala decide el recurso de casación interpuesto por 

FIARÍA CAMILA GÓMEZ DE NAVA, GEORGINA 

RODRIGUEZ DE JIMENEZ y sus sucesores GUSTAVO 

FORERO RUBIANO, AIDEE VEGA DE PEDRAZA, JOSÉ 

DEL CARMEN GONZÁLEZ FtIAÑO, VÍCTOR MANUEL 

MONTAÑO RODRÍGUEZ y sus sucesores, LUIS ÁNGEL 

POSADA CANO, MARÍA CRISTINA PINZÓN DE 

SAAVEDRA, BERNARDO SIERRA CASAS y JOSÉ MILÁN 

BASASE GÓMEZ contra la sentencia proferida el 6 de marzo 

de 2018 por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., dentro del proceso laboral que 

promovieron contra LA NACIÓN — MINISTERIO DE 

COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO. 
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Téngase como apoderada judicial de la Nación-

Ministerio de Industria y Comercio, a la abogada María Inés 

del Rosario Rojas Benavides, en los términos del artículo 74 

del Código General del Proceso (f.°64 a 69). 

I. ANTECEDENTES 

María Camila Gómez de Nava, Georgina Rodríguez de 

Jiménez y sus sucesores Gustavo Forero Rubiano, Aidee 

Vega de Pedraza, José el Carmen González Riaño, Víctor 

Manuel Montaño Rodríguez y sus sucesores, Luis Ángel 

Posada Cano, María Cristina Pinzón de Saavedra, Bernardo 

Sierra Casas y José Milán Basabe Gómez, llamaron a juicio 

a la Nación Ministerio de Comercio Industria y Turismo, para 

que se le condenara reanudar «el reconocimiento y pago de los 

beneficios por extensión a que tienen derecho», como 

pensionados del Instituto de Fomento Industrial, al igual que 

su grupo familiar, como el auxilio de escolaridad, plan 

complementario de salud, primas, auxilios y becas, que 

venían disfrutando y fueron suspendidos desde el 21 de 

febrero de 2003. 

Solicitaron además, que se ordenara el pago de los 

anteriores conceptos reclamados, desde la fecha de 

suspensión y hasta su reanudación, en la cuantía que se 

probare en el juicio, la indexación, los intereses moratorios, 

los perjuicios materiales y morales y las costas del proceso. 

Como fundamento de las pretensiones, aludieron 

inicialmente a la creación del Instituto de Fomento Industrial 
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- IFI, su naturaleza jurídica, la autorización del gobierno para 

la explotación de las salinas nacionales, otorgada mediante 

Decreto reglamentario 1205 de 1969 a través de organismo 

del mismo Instituto, denominado Concesión Salinas, por lo 

que, operó una sustitución patronal «en todas las 

obligado nes relacionadas con el régimen laboral y sanitario 

pactado con los trabajadores de la Concesión Salinas». 

Relataron que el Instituto de Fomento Industrial les 

reconoció pensión de jubilación, y junto con la mesada, se 

procedió al reconocimiento y pago del plan complementario 

de salud, auxilio de escolaridad, primas, auxilios y becas, 

para los pensionados y su grupo familiar. 

María Camila Gómez de Nava, Georgina Rodríguez de 

Jiménez y Aidee Vega de Pedraza, presentaron las 

reclamaciones en calidad de sustitutas pensionales de los 

causantes Hernando Nava Sánchez, Aníbal Jiménez y 

Edilberto Pedraza Mendoza, en su orden; que son acreedoras 

de las garantías antes enlistadas, por cuanto a sus 

respectivos cónyuges les habían sido reconocidos esos 

beneficios al momento de ser pensionados. 

Describieron que ((en la convención colectiva de 4 de 

septiembre de 1978», se pactó que «la empresa garantizará 

la conservación y aplicación del régimen jurídico y 

prestacional existente en la actualidad para los pensionados 

de concesión salinas»; que en las convenciones colectivas de 

trabajo 1960, 1966 y 1985, se estipuló el derecho al auxilio 

de escolaridad equivalente a 10 días de salario básico, más 
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el porcentaje correspondiente a la prima de ahorros; una 

prima especial pagadera en el mes de junio de cada 

anualidad, equivalente a un mes de pensión; y, una 

bonificación en el mes de junio equivalente al 50% del valor 

de la mesada pensional, sin pe/juicio de la que venían 

recibiendo en el mes de diciembre. 

Adujeron que el 21 de febrero de 2003, el director del 

Instituto de Fomento Industrial, departamento Concesión 

Salinas, «resolvió suspender el reconocimiento de los 

beneficios de salud, educación y otros, que por extensión (...) 

se venían haciendo a favor de los pensionados de la entidad 

y sus grupos familiares». Agregaron que el Consejo de 

Estado, en providencia del 1 de agosto de 2013, resolvió 

declarar la nulidad de la Circular n.°001 del 21 de febrero de 

2003, proferida por el director del IFI, mediante la cual se 

suspendió el pago de los referidos beneficios, pero que no se 

reanudó su pago; y, que el 15 de octubre de 2014, 

presentaron reclamación ante el Ministerio accionado (f.°1 a 

20). 

La Nación - Ministerio de Comercio Industria y Turismo, 

al contestar, se opuso a todas las pretensiones; en cuanto a 

los hechos, aceptó la nulidad de la Circular de 21 de febrero 

2003 decretada por el Consejo de Estado, pero aclaró que allí 

no se dispuso el restablecimiento de derechos; y, las 

reclamaciones administrativas presentadas por los 

demandantes. 
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En su defensa, argumentó que no tuvo vínculo laboral 

con los actores; que la reclamación de reactivación de los 

beneficios por extensión, suspendidos mediante la Circular 

001 de 21 de febrero de 2003 de la Dirección del IFI 

Concesión Salinas, relacionados con salud, educación y 

otros, que se venían reconociendo a los pensionados de la 

entidad y sus grupos familiares, eran prerrogativas de los 

trabajadores con contrato vigente, que desaparecieron por la 

extinción de la entidad y con ellos, la extensión a los 

pensionados y su grupo familiar. 

Señaló que la Sala de Consulta y Servicio Civil del 

Consejo de Estado, ha indicado que las sentencias dictadas 

en acciones de nulidad simple o general, tienen carácter 

declarativo no de condena, por lo que la observancia de la 

sentencia, no puede confundirse con la ejecución de la 

misma, en tanto el fallo no profirió condenas. 

Manifestó que en la referida decisión, la mencionada 

Corporación tampoco ordenó la reactivación de los beneficios 

por extensión de salud, educación y otros a los pensionados 

de la entidad y sus grupos familiares, por cuanto no se 

trataba de una acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho. Memoró que, en casos similares, esta Corte 

concluyó que ante la liquidación de la entidad, no era viable 

extender beneficios que en su momento tuvieron los 

trabajadores activos; citó el fallo «rad con No. 34308 de 

01/ 07/ 2009». 
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Propuso 

prescripción, 

como excepciones de mérito, las de 

compensación, y las que denominó: 

inexistencia de la obligación, pago de intereses moratorios 

según el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, aplicación del 

Acto Legislativo 01 de 2005, y buena fe (f.°216 a 230). 

El a quo, mediante auto calendado 21 de julio de 2016 

(f.'340 y 341), ordenó integrar la litis con Ana Praxedis 

Montaño Montaño, cónyuge del causante Víctor Manuel 

Montaño Rodríguez y los herederos indeterminados, a 

quienes ordenó emplazar. A estos últimos, se les designó 

curador ad litem, quien contestó la demanda y manifestó que 

no le constaban los hechos y que se atenía a lo que resultara 

probado en el proceso. Formuló como excepción de fondo, la 

«GENÉRICA* (f.°408 a 412). 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

mediante fallo dictado el 27 de noviembre de 2017 (CD f.° 

329), resolvió: 

PRIMERO: ABSOLVER a la demandada NACIÓN - MINISTERIO 
DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO, de todas y cada una de 

las pretensiones elevadas por los señores MARÍA CAMILA GÓMEZ 
DE NAVA, GEORGINA RODRIGUEZ DE JIMENEZ GUSTAVO 
FORERO RUBIANO, AIDEE VEGA DE PEDRAZA, LUIS ÁNGEL 
POSADA CANO, MARÍA CRISTINA PINZÓN DE SAAVEDRA, 
BERNARDO SIERRA CASAS, JOSÉ MILLAN (sic) BASABE GÓMEZ 
y ANA MONTAÑO MONTAÑO en su condición de sucesora procesal 

del causante VÍCTOR MANUEL MONTAÑO RODRÍGUEZ, de 

acuerdo con los motivos expuestos en esta providencia. 

SEGUNDO: DECLARAR probada la excepción de INEXISTENCIA 
DE LA OBLIGACIÓN propuesta por el extremo pasivo. 
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TERCERO: COSTAS de esta instancia a cargo de los 
demandantes. [..44 

CUARTO: Se ordena remitir las diligencias al Tribunal Superior 
[...1 con el objeto de que se surta el grado jurisdiccional de 
Consulta. 

Inconformes con la anterior decisión, los demandantes 

la impugnaron. 

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., mediante sentencia del 6 de marzo 

de 2018 (CD f.° 444 ), confirmó la del a quo y gravó con costas 

a los actores. 

En lo que interesa al recurso extraordinario de 

casación, el Tribunal concretó que el problema jurídico a 

resolver consistía en establecer la procedencia de la 

«reactivación del pago 

asistenciales educativos 

pensionados del Instituto 

Salinas y sus familiares». 

de los beneficios extralegales, 

y bonificaciones previstas para 

de Fomento Industrial- Concesión 

Indicó que se encontraban por fuera de controversia, los 

siguientes supuestos fácticos: i) el reconocimiento por parte 

del IFI - Concesión Salinas, de las pensiones de jubilación 

convencionales y sustituciones de esta prestación a los 

actores, conforme a las fechas contenidas en las distintas 

resoluciones aportadas al proceso; ii) la suspensión de los 

beneficios de salud y educación a favor de los pensionados 

de la entidad y sus familiares, mediante la Circular n.° 001 
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del 21 de febrero de 2003; y, iii) que el Consejo de Estado, 

declaró su nulidad, a través de la sentencia del 1 de agosto 

de 2013. 

Manifestó que al margen de los razonamientos 

efectuados por el a quo, los cuales compartía, en cuanto a «la 

falta de pruebas del disfrute de beneficios por parte de los 

actores y de la validez de los títulos de reclamo», confirmaría 

la decisión apelada, toda vez que como lo había sostenido con 

anterioridad ese Tribunal, el Acto Legislativo 01 del ario 

2005, expuso claramente que a partir de su vigencia, «no 

podrán establecerse en pactos, convenciones colectivas de 

trabajo, laudos o acto jurídico alguno condiciones pensionales 

diferentes a las establecidas en las leyes del sistema general 

de pensión». 

Adujo que la Constitución Política, limitó a las partes en 

el contrato de trabajo y en la negociación colectiva, la 

autonomía de la que gozaban para regular las condiciones o 

requisitos de acceso al derecho pensional, que la «palabra 

condición», que incluye el mencionado texto del acto jurídico 

constitucional debía entenderse, 

[...] en el sentido técnico jurídico que expresa como el hecho 

futuro e incierto del cual pende el nacimiento de un derecho [...]; 

con iguales consecuencias el inciso 5 del mismo artículo 1 del 

Acto Legislativo, excluye también de la negociación colectiva, los 
beneficios que puede otorgar una pensión extralegal a las 

personas que la está recibiendo, sobre esta materia el 
constituyente dispuso claramente que los requisitos, los 

beneficios pensionales para todas las personas, incluidos los de 

pensión de vejez por actividad de alto riesgo serán establecidos en 

las leyes del sistema general de pensiones, no podrá dictarse 

disposición o invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí 

establecido' ( . 1-
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Señaló que la enmienda constitucional, establece el 

respeto de los derechos adquiridos en torno a pensiones y 

beneficios extralegales, que se hubieren causado antes de la 

vigencia del Acto Legislativo, que en éste, no se preservaron 

las expectativas que tenían los trabajadores de obtener o 

causar pensiones con requisitos convencionales, «ni la que 

tenían los pensionados de obtener en el futuro beneficios que 

establecieran en su favor dichas convenciones o pactos 

después de haber perdido vigencia». 

Puntualizó que por lo anterior, los beneficios 

extralegales que se pudieran causar en el futuro para los 

empleados de las entidades como la aquí demandada, luego 

de la aludida reforma constitucional, «son expectativas 

frustradas por falta de fundamentos normativo»; aserto que 

soportó en el artículo 17 de la Ley 153 de 1887 y en la 

sentencia CC C-168-1995, en la que se indicó que «la 

aplicación de estatutos derogados no entra en la categoría de 

los derechos adquiridos»; precisó que sólo existe derecho 

adquirido cuando se han cumplido en su totalidad las 

hipótesis normativas exigidas, de lo contrario, «solo existe 

una simple expectativa para alcanzar el derecho algún día». 

Concluyó que una vez revisado el texto de la convención 

colectiva, fuente de los derechos reclamados, 

[...] se advierte que los beneficios denominados servicio 
odontológico, servicio de sanidad, servicio médico, de escolaridad 
y bonificación entre otros, nacen bajo supuestos de eficacia 
diferida condicional, es decir se causan en la medida que vayan 
ocurriendo en el futuro los hechos que generan la necesidad de 
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acudir al servicio, etc., etc. (sic); por ello las prestaciones podrían 
reclamarse mientras los acuerdos convencionales tuvieron 
vigencia, pero a partir de la extinción de dichos acuerdos, lo cual 
ocurrió a partir de la vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005 y 
su derogación, no podrá reclamarse. 

[...] por estas razones el Tribunal confirmará la sentencia apelada 
advirtiendo frente a los beneficios que sí pudieron haberse 
causado mientras la convención o las convenciones tuvieron 
vigencia, que la acción para reclamar esos pagos se encuentra 
prescrita, dado que la reclamación administrativa con la que se 
interrumpe el término de prescripción se presentó en el 
Ministerio de Industria y Turismo el 15 de octubre folios 87, 101, 
115, 128, 142, 164, 175, 197; otras, el 31 de octubre folios 152 
y otra el 14 de noviembre de 2014 folios 186, en todas estas 
cuando ya había transcurrido con creces, los tres arios que 
regula los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 
del Código de Procedimiento Laboral para la prescripción de las 
acciones [...]. 

IV. RECURSO DE CASACIÓN 

Interpuesto por los demandantes, concedido por el 

Tribunal y admitido por la Corte, se procede a resolver. 

V. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

Solicitan los recurrentes a la Corte, case el fallo 

impugnado, para que en sede de instancia, 

[...] revoque totalmente la sentencia proferida por el Juzgado [...] 

y en su lugar condene a la NACIÓN — MINISTERIO DE 

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO a reanudar el 

reconocimiento y pago de los beneficios por extensión del plan 
complementario de salud a que tienen derecho los demandantes 

y sus grupos familiares como pensionados del INSTITUTO DE 
FOMENTO INDUSTRIAL que venían disfrutando y les fueron 
suspendidos desde el 21 de febrero de 2003. Costas en ambas 

instancias y en esta actuación a favor de la parte actora. 

Con tal propósito formulan seis cargos por la causal 

primera de casación, que fueron objeto de réplica, los cuales 
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se estudiarán conjuntamente, dada la identidad del elenco 

normativo y argumentación complementaria. 

VI. CARGO PRIMERO 

Por la vía directa, acusa la infracción directa, 

[...] de los artículos 58 de la Constitución Política; 11, 272 y 273 
de la Ley 100 de 1993; 467, 468 y 474 del Código Sustantivo del 
Trabajo, 1621, 1622 y 2535 del Código Civil; 7 y 9 de la Ley 4 de 
1976; 10 y 11 de la Ley 446 de 1998 que conllevó la violación de 
los artículos 25, 38, 39, 48, 53, 55, y 93 de la Constitución 
Política, Convenios 87 de 1948 y 98 de 1949 de la OIT, aprobados 
por las Leyes 26 y 27 de 1976; 19, 20, 353, 373, 374, 400, 467, 
471 (subrogado por el artículo 38 del Decreto 2351 de 1965) y 
476 del Código Sustantivo del Trabajo; 1 y 3 de la Ley 33 de 1985; 
16, 17, 27, 31 y 32 del Código Civil, 1 y 16 de la Ley 6 de 1945; 
1, 2, 3,4, 12, 18, 19, 26, 27, 40 y 51 del Decreto 2127 de 1945; 
11, 14, 36, 141, 272, 273 y 283 de la Ley 100 de 1993; 1 de la 
Ley 62 de 1985 y 303 del Código General del Proceso. 

Para su demostración, dicen que los sentenciadores de 

primera y segunda instancia, consideraron que las 

convenciones colectivas suscritas entre SINTRASALINAS y el 

extinto Instituto de Fomento Industrial - Concesión Salinas, 

aportadas al plenario, no reunían los requisitos ad 

sustantiam actus para ser tenidas como pruebas, por falta de 

constancia de depósito, a pesar de que fueron arrimadas por 

el Ministerio del Trabajo y se desconoció lo dispuesto en los 

artículos 10 y 11 de la Ley 446 de 1998, en los que se indican 

que estos requisitos se deben morigerar, pues se presume su 

autenticidad en atención a los principios del proceso social 

de celeridad, como lo señaló esta Corporación, en la 

sentencia CSJ SL, 25 oct. 2005, rad. 16505. 
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Afirma que las prerrogativas convencionales por 

extensión de las que se beneficiaron los pensionados del IFI 

— Concesión Salinas, y sus grupos familiares, se 

constituyeron en derechos adquiridos; que si el ad quem 

hubiese aplicado las normas denunciadas, habría concluido 

que las prerrogativas deprecadas constituían derechos 

adquiridos, en razón a que en caso de disolución del 

sindicato o de la empleadora, los derechos derivados de 

negociación colectiva seguían vigentes, por cuanto ya habían 

ingresado al patrimonio de los pensionados. 

Agrega que los derechos adquiridos deben ser 

respetados aun después de entrada en vigor de la Ley 100 de 

1993 y la Ley 4 de 1976, que estableció en cabeza de las 

entidades, la obligación de proveer una serie de servicios de 

sanidad, que han de complementarse con los acuerdos en ese 

mismo sentido, contenidos en las convenciones colectivas de 

trabajo suscritas. 

Cita los artículos 467 y 468 del CST y, sus antecedentes 

históricos y asevera que los derechos de los jubilados hacían 

parte del contrato de trabajo, que no estaban expuestos a 

eventualidades que en el futuro sufran las convenciones 

colectivas, porque ya no tienen calidad de trabajadores, pues 

se mantienen las prerrogativas por la protección 

constitucional a los derechos adquiridos. 

Afirma que la contabilización del término de 

prescripción de los beneficios convencionales, se inicia desde 

cuando se hicieron exigibles, al proferirse la sentencia del 1 

de agosto de 2013 por el Consejo de Estado. Que el colegiado 
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ignoró lo dispuesto en el artículo 2535 del Código Civil, que, 

de haberlo aplicado, habría inferido que los beneficios 

convencionales no se encontraban afectados por la 

prescripción; arguye que los efectos de la declaración de 

nulidad de un acto administrativo son ex tunc y así lo ha 

dispuesto el Consejo de Estado en las sentencias de 

«radicaciones 6094 del 2001 y 32163 del 8 de junio de 2017». 

Por último, anota que la violación del artículo 303 del 

CGP por parte de los jueces de instancia, es más que 

evidente, por cuanto la vigencia y exigibilidad de «los servidos 

convencionales» ya fueron objeto del fallo emitido por el 

Consejo de Estado, que se encuentra ejecutoriado e hizo 

tránsito a cosa juzgada; «si acaso el ad quem podría haber 

objetado la aplicación a los demandantes, pero no poner en 

duda en lo más mínimo que la obligación colectiva ha estado 

plenamente vigente», pues esta providencia es posterior al 

Acto Legislativo 01 de 2005. 

VII. CARGO SEGUNDO 

Denuncia la violación por vía directa, en la modalidad 

de aplicación indebida, 

[...I de los artículos 1536 del Código Civil, 488 del Código 
Sustantivo del Trabajo y de los incisos 2 y 5 del acto legislativo 
01 de 2005 que conllevó a la vulneración de los artículos 25, 38, 
39, 48, 53, 55, 58 y 93 de la Carta Política, los Convenios 87 de 
1948 y 98 de 1949 de la Organización Internacional del Trabajo 
aprobados por las leyes 26 y 27 de 1976; 19, 20, 353, 373, 374, 
400, 467, 468, 471 (subrogado por el art. 38 del decreto 2351 de 
1965), 474 y 476 del Código Sustantivo del Trabajo, 1 y 3 de la 
Ley 33 de 1985; 16, 17,27, 31, 32 1621 y 1622 del Código Civil; 
1 y 16 de la Ley 6a de 1945; 7 y 9 de la Ley 4 de 1976, 1, 2, 3, 4, 
12, 18, 19, 26, 27,40 y 51 del Decreto 2127 de 1945; 11, 14, 36, 
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141, 272, 273, 283 de la Ley 100 de 1993, 1 de la Ley 62 de 1985 
y 303 del Código General del Proceso. 

Sostiene que erró el juez colegiado al aplicar el Acto 

Legislativo 01 de 2005 a los derechos convencionales 

pretendidos, debido a que estos ya habían ingresado al 

patrimonio de los actores en el mismo momento en que 

adquirieron su pensión de jubilación, esto es, para los años 

1962, 1968, 1969, 1979, 1982, 1985 y 1986, cuyos 

reconocimientos no fueron materia de discusión en las 

instancias y tampoco en sede de casación. 

Afirma que en atención a las normas acusadas, los 

pensionados demandantes y las sustitutas adquirieron los 

derechos convencionales solicitados en el libelo introductor, 

para la época del reconocimiento de la pensión de jubilación 

y por ello, la reforma constitucional de 2005, carecía de la 

virtualidad de derogarlos, pues fueron adquiridos con 

anterioridad a 1987; así mismo se equivocó al considerar que 

tales beneficios estaban sujetos a una condición suspensiva 

,al tenor de lo dispuesto en el artículo 1536 del Código Civil, 

toda vez que los derechos convencionales escapan a la esfera 

temporal de la vigencia del referido acto constitucional. 

Arguye que el término de prescripción de los beneficios 

convencionales inició desde que estos se hicieron exigibles al 

proferirse la sentencia del Consejo de Estado, el 1 de agosto 

de 2013. Así, se equivocó el Tribunal al aplicar los artículos 

151 del CPTSS y 488 del CST y concluir que los derechos 
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reclamados se encontraban prescritos. 

Para finalizar, acude a los mismos razonamientos 

expuestos en el anterior cargo. 

VIII. CARGO TERCERO 

Denuncia la violación por « vía indirecta en la modalidad 

de infracción directa», 

[...] de los artículos 244 y 303 del Código General del Proceso, 
aplicables por analogía a este proceso por mandato del artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social como 
violación de medio que condujo a la vulneración de los artículos 
25, 38, 39, 48, 53, 55, 58 y 93 de la Carta Politica, los Convenios 
87 de 1948 y 98 de 1949 de la Organización Internacional del 
Trabajo aprobados por las Leyes 26 y 27 de 1976; 19, 20, 353, 
373, 374, 400, 467, 468, 471 (subrogado por el art. 38 del 
Decreto 2351 de 1965), 474 y 476 del Código Sustantivo del 
Trabajo; 1 y 30 de la Ley 33 de 1985; 16, 17, 27, 31, 32 1621 y 
1622 del Código Civil; 1 y 16 de la Ley 6a de 1945; 7 y 9 de la Ley 
4 de 1976, 1, 2, 3, 4, 12, 18, 19, 26, 27, 40 y 51 del Decreto 2127 
de 1945; 11, 14,36, 141, 272, 273, 283 de la Ley 100 de 1993, 
1 de la Ley 62 de 1985 y 303 del Código General del Proceso. 

Dice que el ad quem incurrió en la anterior vulneración 

normativa, que conllevó la comisión de evidentes errores, «por 

errónea apreciación de unas pruebas y la falta de apreciación 

de otras». 

A continuación, enlista como mal apreciadas, las 

convenciones colectivas de trabajo de los arios 1960, 1964, 

1966, 1968, 1970, 1972, 1978, 1980, «obrantes a folios 42 y 

378 del expediente). 

Y, como pruebas dejadas de valorar: i) el laudo arbitral 

de 1956 «(obrante a folios 42 y 378 del expediente)»; iy las 
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convenciones colectivas de trabajo de los arios 1962, 1967, 

1971, 1975, 1977, 1981, 1983, 1985, 1987, 1989 y 1990 

«(obrantes a folios 42 y 378 del expediente)»; iii) las 

respuestas del Ministerio del Trabajo al oficio librado por el 

Juzgado, el 9 de junio de 2016 (f.'321) y al derecho de 

petición elevado por la parte actora, de fecha 21 de julio de 

2016 (f.'383); iv) la respuesta a la consulta elevada por el 

Ministro de Desarrollo Económico a la Sala de Consulta y 

Servicio Civil del Consejo de Estado de 1998 (f.°42 a 49); y, 

y) la sentencia del Consejo de Estado de 1 de agosto de 2013 

(f.°55 a 72). 

Afirma que los errores en los que incurrió el juzgador 

plural, consistieron en: 

1 Dar por demostrado, sin estarlo, que las convenciones 
colectivas suscritas para los años 1960, 1964, 1966, 1968, 
1970, 1972, 1978 y 1980 entre 'SINTRALALINAS' y el 
extinto IFI - Concesión Salinas carecían de requisitos ad 
sustantiam actus. 

2 No dar por demostrado, estándolo, que la sentencia 
proferida el 1 de agosto de 2013 por la Sección Segunda 
del Consejo de Estado se constituyó en cosa juzgada 
respecto de la reanudación de los beneficios 
convencionales por extensión de sanidad (sic) de los 
pensionados del IFI- Concesión Salinas. 

En desarrollo de la acusación, sostiene que si el ad 

quem hubiese apreciado correctamente todos los convenios 

colectivos de trabajo aportados al plenario por la parte 

actora, por el Ministerio del Trabajo y las respuestas de esta 

entidad de folios 321 y 383, habría concluido que «el sello de 

la Oficina de Relaciones Colectivas del Ministerio del Trabajo 

no es el único testimonio (sic) de que los acuerdos colectivos 
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fueron depositados en debida forma»; que la «cadena 

convencional» que beneficia a los demandantes, inició en el 

ario de 1956 y se prolongó hasta el año de 1993. 

Advierte que aunque en las convenciones aportadas al 

plenario varíen las autoridades del Ministerio que las reciben, 

ello no es óbice para desestimar su depósito o valor 

probatorio, por cuanto una vez entregada a cualquier órgano 

de ese ente, si ese no es competente para certificar el depósito 

oportuno, tiene la obligación de remitirlo a quien tiene su 

competencia para su trámite; en respaldo de su aserto, cita 

la sentencia CSJ SL, 13 may. 2005, rad. 24526, de la que 

transcribe varios segmentos. 

Asevera que si se hubieran apreciado correctamente las 

documentales denunciadas, «aplicando la morigeración de los 

requisitos de estas pruebas», al tenor lo dispuesto en el 

artículo 244 del CGP, la conclusión habría sido que el hecho 

de que su recibo lo certifique un órgano diferente del 

Ministerio del Trabajo, como gestión documental, división de 

asuntos colectivos, correspondencia, división de relaciones 

colectivas o la oficina de archivo sindical especializado, «no 

puede desvanecer la validez del depósito de las convenciones, 

máxime cuando en las respuestas del Ministerio 1..4 obra ntes 

a folios 321 y 383 del expediente, esa cartera da fe de la 

existencia y depósito de estas». 

Alude a los efectos de cosa juzgada del fallo del Consejo 

de Estado, en los mismos términos invocados en el cargo 
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primero. 

IX. CARGO CUARTO 

Acusa el fallo impugnado por vía indirecta en la 

modalidad de aplicación indebida, 

[...] del artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social como violación de medio que condujo a la 

vulneración de los artículos 25, 38, 39, 48, 53, 55, 58 y 93 de la 

Carta Política, los Convenios 87 de 1948 y 98 de 1949 de la 

Organización Internacional del Trabajo aprobados por las Leyes 

26 y 27 de 1976; 19, 20, 353, 373, 374, 400, 467, 468, 471 

(subrogado por el art. 38 del decreto 2351 de 1965), 474 y 476 

del Código Sustantivo del Trabajo; 10 y 30 de la Ley 33 de 1985; 

16, 17,27, 31, 32 1621 y 1622 del Código Civil; 1 y 16 de la Ley 

6a de 1945; 7 y 9 de la Ley 4 de 1976, 1, 2, 3, 4, 12, 18, 19, 26, 

27, 40 y 51 del Decreto 2127 de 1945; 11, 14,36, 141, 272, 273, 

283 de la Ley 100 de 1993, 1 de la Ley 62 de 1985 y 303 del 

Código General del Proceso. 

Le atribuye al colegiado la violación de los anteriores 

preceptos, que lo condujeron a cometer yerros fácticos «por 

errónea apreciación de unas pruebas y la falta de apreciación 

de otras». 

Enlista como pruebas mal apreciadas: i) la «Circular 01 

del 21 de febrero de 2003 proferida por el Director del extinto 

1FI - Concesión Salinas (obrante a folio 57 del expediente)»; ii) 

«Diez (10) reclamaciones administrativas elevadas por los 

demandantes ante el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo (obrantes a folios 87, 88, 101, 102, 115, 116, 128, 

129, 142, 143, 152, 153, 164, 165, 

y 198 del expediente)» 

175, 176, 186, 187, 197 
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Y como dejada de valorar: «la sentencia proferida el 1 de 

agosto del año 2013 por el Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo - Sección Segunda (folios 55 a 72 

vto. del expediente)». 

Le atribuye al juez de segunda instancia los siguientes 

errores de hecho: 

1. Dar por demostrado, sin estarlo, que los beneficios 
convencionales de plan complementario de salud que se 
deprecan en la demanda prescribieron. 

2. Dar por demostrado, sin estarlo que el inicio del término de 
prescripción de los beneficios convencionales por extensión de 
plan complementarios de salud debía iniciar a partir de la 
expedición de la Circular 01 del 21 de febrero de 2003 
proferida por el Director del extinto IFI -Concesión Salinas. 

3. No dar por demostrado, estándolo, que el inicio del término de 
prescripción de los beneficios convencionales por extensión de 
plan complementario de salud debía iniciar a partir de la 
expedición de la sentencia del 1 de agosto de 2013 proferida 
por el Consejo de Estado. 

En desarrollo del cargo, asegura que la contabilización 

del término de prescripción de los beneficios convencionales 

deprecados inició desde que estos se hicieron exigibles al 

proferirse la sentencia del 1 de agosto de 2013 por la Sección 

Segunda del Consejo de Estado. 

A su juicio, erró el juzgador, al omitir la apreciación de 

la sentencia del Consejo de Estado proferida el 1 de agosto 

de 2013 y valorar de manera equivocada las reclamaciones 

administrativas presentadas por los actores, pues si hubiera 

revisado con detalle estos documentos, habría concluido que 

los beneficios convencionales deprecados no se encontraban 
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prescritos, porque lo cierto es que la solicitud de reanudación 

elevada con la demanda se hizo exigible a partir de la fecha 

de expedición de la mencionada sentencia en la que se 

declaró la nulidad de la Circular 01 de 21 de febrero de 2003, 

en concordancia con la aplicación del artículo 151 del CPTSS; 

por tanto, se encuentra acreditado en el proceso que las 

aludidas reclamaciones se realizaron en el año 2014 y por 

ello no se hallan prescritos los derechos reclamados. 

X. CARGO QUINTO 

Denuncia violación por vía indirecta en la modalidad de 

«infracción directa (falta de aplicación)», 

[...] de los artículos 58 de la Constitución Política; 272 y 273 de 
la ley 100 de 1993; 467 del Código Sustantivo del Trabajo; 2535 
del Código Civil; 7 y 9 de la Ley 4 de 1976; 10 y 11 de la ley 446 
de 1998 que conllevó a la vulneración de los artículos 25, 38, 39, 

48, 53, 55 y 93 de la Carta Política, los Convenios 87 de 1948 y 

98 de 1949 de la Organización Internacional del Trabajo 
aprobados por las leyes 26 y 27 de 1976; 19, 20, 353, 373, 374, 
400, 467, 471 (subrogado por el art. 38 del decreto 2351 de 

1965) y 476 del Código Sustantivo del Trabajo consagratorios de 

la validez de las convenciones colectivas de trabajo; 1 0 y 3 0 de 

la Ley 33 de 1985; 16, 17,27, 31 y 32 del Código Civil; 1 y 16 de 
la Ley 6a de 1945; 1, 2, 3, 4, 12, 18, 19, 26, 27, 40 y 51 del 
Decreto 2127 de 1945; 11, 14, 36, 141, 272, 273, 283 de la Ley 

100 de 1993, 10 de la Ley 62 de 1985 y 303 del Código General 

del Proceso. 

Aduce que el ad quem incurrió en errores evidentes de 

hecho por «mala interpretación de unas pruebas». 

Enlista como ignoradas y deficientemente apreciadas 

las mismas pruebas denunciadas en el cargo tercero, a las 

que adiciona como no valoradas: el «oficio dirigido por el IFI-
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Concesión Salinas respecto de los beneficios convencionales 

de sanidad para 1998» (f.°50 a 53); la Circular 01 del 21 de 

febrero de 2003 (f.°54) y 10 reclamaciones administrativas 

presentadas por los actores al Ministerio accionado (f.° 87, 

88, 101, 102, 115, 116, 128, 129, 142, 143, 152, 153, 164, 

164, 165, 175, 176, 186, 187, 197y 198). 

Le atribuye al sentenciador la comisión de sendos 

yerros fácticos, además del relacionado en el numeral 1 de 

la tercera acusación, los que se abrevian a continuación: i) 

no dar por demostrado, estándolo, que «los beneficios 

convencionales por extensión de plan complementario de 

salud que venían disfrutando los demandantes y sus grupos 

familiares, entraron al patrimonio de todos y cada uno de los 

actores», por lo que constituían derechos adquiridos; ji) no 

dar por demostrado, estándolo, que «el empleador jamás 

sostuvo» que los mencionados derechos no hubieran existido, 

al «punto que los suprimió con una directiva unilateral muchos 

arios después»; y, iii) que los beneficios por extensión de plan 

complementario de salud deprecados, se encontraban 

prescritos, sin tener en cuenta que la contabilización del 

término «debía iniciar desde la expedición de la sentencia del 

I de agosto de 2013 proferida por el Consejo de Estado». 

Para la demostración del cargo, se remite a los 

argumentos expuestos en los cargos precedentes en lo 

pertinente a las prerrogativas convencionales de los actores 

como derechos adquiridos y a la validez de los acuerdos 

colectivos, al tenor de lo dispuesto en los artículos 7 y 9 de 
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la Ley 4 de 1976, 10 y 11 de la Ley 446 de 1998 y 244 del 

Código General del Proceso. 

Adicionalmente, señala que los demandantes y sus 

grupos familiares gozaban de los beneficios convencionales y 

su prestación continuó, como lo acreditan las documentales 

denunciadas. 

XI. CARGO SEXTO 

Acusa la sentencia por la vía indirecta en la modalidad 

de aplicación indebida, 

1...] de los artículos 1536 del Código Civil, 488 del Código 
Sustantivo del Trabajo y de los incisos 2 y 5 del acto legislativo 
01 de 2005 que conllevó a la vulneración de los artículos 25, 
38, 39, 48, 53, 55, 58 y 93 de la Carta Política, los Convenios 
87 de 1948 y 98 de 1949 de la Organización Internacional del 
Trabajo aprobados por las Leyes 26 y 27 de 1976; 19, 20, 353, 
373, 374, 400, 467, 468, 471 (subrogado por el art. 38 del 
decreto 2351 de 1965), 474 y 476 del Código Sustantivo del 
Trabajo; 10 y 30 de la Ley 33 de 1985; 16, 17,27, 31, 32 1621 

y 1622 del Código Civil; 1 y 16 de la Ley 6a de 1945; 7 y 9 de 
la Ley 4 de 1976, 1, 2, 3, 4, 12, 18, 19, 26, 27, 40 y 51 del 
Decreto 2127 de 1945; 11, 14, 36, 141, 272, 273, 283 de la Ley 
100 de 1993, 10 de la Ley 62 de 1985 y 303 del Código General 

del Proceso. 

Dice que la anterior violación normativa condujo al 

juzgador plural a la comisión de evidentes errores de hecho 

«por mala interpretación de unas pruebas». 

Denuncia la falta y deficiente valoración de idénticas 

documentales relacionadas en los cargos tercero y quinto; 

adicionalmente, que fueron erróneamente apreciadas, las 

comunicaciones expedidas por el IFI, n.° 0074 de 29 de enero 

de 1969 (f.°89 y 90), 0739 de 21 febrero de 2014 (f.°91 a 94); 
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0070 de 3 de enero 1968 (f.°103 y 104); 0124 de 5 de enero 

de 1982 (f.°130), 328 de 11 mayo de 1979 (f.'166), 402 del 

18 de febrero de 1978 (f.°188) y la del 25 de febrero de 1981 

(f.°144) y las Resoluciones de los reconocimientos de las 

pensiones y sustituciones n.° 739 de 2014, 824 de 1992, 1 

de febrero de 1962, 0080042 de 2009, 161 y 164 de 1985 y 

193 de 1986 (f.° 91 a 94, 105 y 106, 117 a 119, 131 a 133, 

154 y 155, 166, 177 a 179 y 199 a 201). 

Dice que el Tribunal incurrió en iguales errores de 

hecho a los mencionados en acusaciones precedentes y 

además en los siguientes: i) No dar por demostrado, 

estándolo, que los beneficios convencionales reclamados, se 

causaron con el derecho a la pensión de jubilación; ii) Dar 

por demostrado, sin estarlo, que la conservación y aplicación 

del régimen jurídico y prestacional de los pensionados del 

IFI - Concesión de Salinas pactado en la convención de 1978, 

perdió vigencia con el Acto Legislativo 01 de 2005; y, üi) Dar 

por demostrado, sin estarlo, que el término de prescripción 

de los beneficios convencionales iniciaba desde la expedición 

de la Circular 01 del 21 de febrero de 2003 proferida por el 

Director del extinto IFI -Concesión Salinas. 

Para sustentar el cargo, aduce que el Acto Legislativo 

01 de 2005, no derogó los derechos adquiridos de los 

demandantes, pues estos no estaban sujetos a ninguna 

condición suspensiva. Que de haber el ad quem examinado 

correctamente las convenciones colectivas aportadas al 

proceso y las documentales denunciadas por falta y errónea 

de apreciación, habría concluido que los beneficios 
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convencionales deprecados entraron al patrimonio de los 

actores en el mismo momento en que estos adquirieron su 

pensión de jubilación en los años 1962, 1968, 1969, 1978, 

1979, 1981, 1982, 1985 y en ese orden, no habría aplicado 

el acto jurídico de reforma constitucional en cuanto a los 

derechos de los actores. 

XII. RÉPLICA 

Refiere que las estipulaciones contenidas en el literal a) 

del artículo 15 de la convención de 1978 invocada por los 

actores, fueron pactadas para trabajadores activos no para 

pensionados; que el Acto Legislativo 01 de 2005, no preservó 

expectativas de pensiones ni beneficios futuros y que los 

estatutos derogados no pueden revivir como infirió el 

colegiado. Que la sentencia del Consejo de Estado del 1 de 

agosto de 2013 fue emitida dentro de un proceso de acción 

de simple nulidad y por ende, no podía generar 

consecuencias de orden subjetivo como lo pretenden los 

demandantes. 

Agrega que la sentencia CC C-924-2008, dejó 

consignado que las cláusulas convencionales solo rigen 

durante el tiempo de vigencia del respectivo convenio y con 

mayor razón cuando la entidad que las pactó, desapareció de 

la vida jurídica; que cada afectado con la circular expedida 

por el IFI -Concesión Salinas, debió formular su reclamación 

y para cuando se produjo el fallo del Consejo de Estado, ya 

habían transcurrido los tres años que tenían para reclamar. 

Por lo anterior, no incurrió el Tribunal en los errores que le 
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endilga la censura (f.°33 a 49) 

XIII. CONSIDERACIONES 

Las conclusiones a las que arribó el sentenciador 

colegiado, para confirmar la absolución de la demandada, 

consistieron en que adicionalmente a los argumentos del a 

quo en cuanto a «la falta de pruebas del disfrute de beneficios 

por parte de los actores y de validez de los títulos de reclamo», 

por ausencia de constancia de depósito de algunas 

convenciones, estas no se podían aplicar, en cuanto a los 

derechos por extensión reclamados, por no encontrarse 

vigentes en virtud de lo dispuesto en el Acto Legislativo n.° 

01 de 2005. 

Razonó que la enmienda constitucional establece el 

respeto de los derechos adquiridos en materia pensional y 

beneficios extralegales que se hubieren causado antes de su 

vigencia y en el sub judice, no se preservaron expectativas de 

los trabajadores a causar pensiones con requisitos 

convencionales, ni de los pensionados a «obtener en el futuro 

beneficios que establecieran en su favor 14 después de haber 

perdido vigencia». 

Coligió que el derecho de los actores al servicio 

«odontológico, de sanidad, servicio médico, de escolaridad y 

bonificación entre otros», que «nacen bajo supuestos de 

eficacia diferida condicional, es decir se causan en la medida 

que vayan ocurriendo en el futuro los hechos que generan la 

necesidad de acudir al servido» solo podían reclamarse en 
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vigencia de los acuerdos colectivos, «que frente a los 

beneficios que sí pudieron haberse causado mientras las 

convenciones tuvieron vigencia», se encontraban prescritos, 

dado que las reclamaciones administrativas se realizaron 

con posterioridad al término consagrado en los artículos 488 

del CST y 151 del CPTSS. 

La censura aduce que el sentenciador incurrió en los 

yerros jurídicos y fácticos que condujeron a la decisión 

cuestionada debido a la falta y equivocada valoración de las 

pruebas arrimadas al proceso y a la infracción e indebida 

aplicación de las normas denunciadas. Critica la decisión 

que confirmó la absolución de la demandada, en cuanto 

estimó que los convenios colectivos que consagran los 

derechos pretendidos por los demandantes, carecían de la 

constancia de depósito y declaró la prescripción sin tener en 

cuenta que el término para su contabilización es el 1 de 

agosto de 2013, fecha de la sentencia del Consejo de Estado 

que declaró la nulidad de la Circular 01 del 21 de febrero de 

2003, expedida por el Director del IFI- Concesión Salinas. 

Son supuestos fácticos indiscutidos: i) que los 

demandantes son pensionados del Instituto de Fomento 

Industrial IFI - Concesión Salinas, unos por haber sido sus 

trabajadores, y otros, por tratarse de beneficiarios de la 

sustitución pensional; en tales condiciones, disfrutaban 

de los beneficios extralegales demandados, que fueron 

reconocidos en las convenciones colectivas de trabajo que se 

encontraban vigentes al momento del reconocimiento de las 

prestaciones; iii) las prerrogativas convencionales 
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reclamadas por los actores, fueron suspendidas mediante la 

Circular 01 del 21 de febrero de 2003, declarada nula por la 

Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del Consejo de Estado, mediante sentencia del 1 de agosto de 

2013, al considerar que el Director del IFI carecía de 

competencia para realizar dicha acción y, iv) las solicitudes 

de reactivación de los beneficios extralegales suspendidos, 

fueron negadas por el Ministerio accionado. 

Teniendo en cuenta que los derechos extralegales 

pretendidos tienen su fuente en las convenciones colectivas 

de trabajo aportadas al plenario por la parte actora y que la 

censura cuestiona que el juez plural erró al dar por 

demostrado, sin estarlo, que las celebradas para los arios 

1960, 1964, 1966, 1968, 1970, 1972, 1978 y 1980 (f.°42 CD) 

entre «SINTRASALINAS» y el extinto IFI - Concesión Salinas 

carecían de requisitos ad sustantiam actas, es menester 

dilucidar en primer lugar, este punto de debate. 

La Sala Laboral de esta Corporación, ha reiterado que 

la nota de depósito de las convenciones colectivas es un 

requisito indispensable para poder generar los derechos en 

ella contemplados, habida cuenta que el artículo 469 del 

Código Sustantivo del Trabajo, impone el cumplimiento del 

mismo, dentro del término de los 15 días siguientes a la 

suscripción del acuerdo (CSJ SL20037-2017), presupuesto 

que tiene que ver con la validez del instrumento colectivo y 

que en este caso, el Tribunal tuvo por no acreditado, pues 

en ese sentido, avaló lo resuelto en primera instancia, bajo 

los argumentos de la ausencia del mencionado requisito. 
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En la mencionada providencia, también indicó esta 

Corte, que si al contestar la demanda, no fue objeto de ataque 

la validez de las convenciones colectivas, ni se vislumbró en 

el desarrollo del proceso ni en la apelación se adujo tal 

motivación, es un supuesto indiscutido por las partes, como 

lo afirmó en la sentencia CSJ, SL, 3 may. 2011 rad. 35685: 

«al no existir debate alguno en torno a la naturaleza de las 

prestaciones, mal puede la recurrente exigir prueba solemne 

de la convención colectiva de trabajo, cuando, se insiste, no 

fue materia de controversia la fuente normativa de la 

prestación". 

En efecto, el Ministerio accionado, al responder la 

demanda, no controvirtió la validez de los acuerdos 

colectivos, en tanto su defensa se centró en que estos 

perdieron vigencia a partir de la expedición del Acto 

Legislativo 01 de 2005 y a la extinción de la entidad y 

consecuentemente la desaparición de cualquier beneficio 

extralegal pactado (f.°216 a 230). 

De ese modo, la Sala estima que le asiste razón a la 

censura y desde esta arista resultan fundadas sus 

acusaciones en lo que se refiere a este punto, pues se 

equivocó el Tribunal al aludir sobre temas que no fueron 

objeto de discusión por la demandada. En sentencia CSJ 

5L1975-2021, dijo la Sala: 

De todos modos, y si la Sala con amplitud estudiara de fondo el 
cargo, se conducida a no encontrar factible el quiebre de la 
decisión confutada, pues, si bien es cierto la jurisprudencia, CSJ 
SL20037-2017, ha establecido frente al tema de la acreditación 
de la nota de depósito en los instrumentos convencionales lo 
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siguiente: 

[...] Ahora bien, aun cuando con insistencia la Sala ha reiterado 
que la nota de depósito de las convenciones colectivas resulta ser 
un requisito indispensable para poder generar los derechos en 
ella contemplados, toda vez que el artículo 469 del C.S.T impone 
el cumplimiento de tal actuación incluso exigiendo que se haga 
en el término de 15 días siguientes a la suscripción del acuerdo, 
como se dijo, por ejemplo, en las sentencias SL 3495 - 2014, 
SL4427 - 2014 y SL 930 - 2014, presupuesto que además y 
contrario a lo afirmado por el recurrente, en el expediente cuenta 
con el debido respaldo, es de advertir que el tema relativo a la 
validez de la Convención Colectiva en que se amparó el Tribunal 
para resolver la controversia, no fue planteado al contestar la 
demanda como argumento de ataque, ni se vislumbró en el 
desarrollo del proceso, ni en la apelación se adujo tal motivación, 
por lo que puede decirse que su aplicación fue un punto 
indiscutido por las partes. 

Ahora, en cuanto a la vigencia de los aludidos 

instrumentos colectivos y la preservación de los derechos 

adquiridos, relacionados con el plan complementario de 

salud, se precisa, que se encuentra acreditado con las 

Resoluciones n.° 739 de 2014, 824 de 1992, 1 de febrero de 

1962, 0080042 de 2009, 161 y 164 de 1985 y 193 de 1986 

(f.° 91 a 94, 105 y 106, 117 a 119, 131 a 133, 154 y 155, 

166, 177 a 179 y 199 a 201) que los actores fueron 

pensionados por jubilación por el extinto IFI - Concesión 

Salinas, y otros en calidad de sustitutos pensionales por 

muerte de sus titulares, que venían disfrutando de aquellos 

desde el reconocimiento de la pensión y hasta el 1 de febrero 

de 2003, fecha en que fueron suspendidos mediante la 

Circular n.° 01 expedida por su director. 

El artículo 467 del CST define la convención colectiva 

de trabajo como el acuerdo de voluntades celebrado entre un 

sujeto sindical o grupo de trabajadores y un empleador o 

L SCLAIPT-10 V.00 
29 



Radicación n.° 82094 

asociación de empleadores, para regular las condiciones 

laborales que han de regir los contratos individuales de 

trabajo durante su vigencia. Por lo anterior, se pueden 

establecer, de manera autónoma, el mejoramiento de 

condiciones laborales, salariales y prestacionales por vía de 

la negociación colectiva, siendo perfectamente válido que las 

partes estipulen prestaciones asistenciales, económicas y 

pensionales por fuera de la ley, siempre que mejoren los 

derechos mínimos reconocidos por el legislador. 

Así lo expresó esta Sala en sentencia CSJ SL12148-

2014 reiterado en la CSJ SL, 18 may. 2005, rad. 23776: 

Ha sido criterio reiterado de esta Corporación el que por el origen, 
naturaleza y finalidad de la convención colectiva de trabajo, son 
las mismas partes las llamadas a fijar el contenido y alcance de 
sus normas. Por consiguiente, en ejercicio de la autonomía de la 
voluntad, éstas tienen total libertad de comprometerse con lo que 
a bien estimen, siempre que la causa u objeto de lo convenido 
sea lícito, no se desconozcan derechos mínimos de los 
trabajadores, y en general que no se produzca lesión a la 
Constitución o la ley [.. .]. 

Resulta oportuno señalar que los derechos y 

condiciones salariales o prestacionales que emanan de los 

acuerdos colectivos, tienen sustantividad propia, se hallan 

protegidos en el plano legal y constitucional y cuentan con 

un carácter normativo vinculante para las partes 

interesadas, en cuanto es a ellas a quienes les asiste la 

facultad de fijar el alcance de las estipulaciones concertadas, 

así como los beneficiarios a quienes se dirigen, siempre que 

ello se exprese de manera clara y concreta, dado el carácter 

de fuente autónoma de derecho que, conjugada con la ley, 

los reglamentos, el laudo arbitral y otras normas laborales, 
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establece derechos, obligaciones, deberes y facultades de los 

sujetos de la relación de trabajo. 

De manera que, conforme a lo anterior y a la libertad de 

negociación de las partes, como se dijo en la citada sentencia 

CSJ SL12148-2014, 

1...] nada impide que una organización sindical y un empleador, 
en ejercicio de la autonomía de la voluntad contractual, acuerden 
en una convención colectiva que determinados beneficios serán 
aplicables a sus trabajadores para cuando se retiren del servicio 
o se pensionen, lo cual por supuesto, puede cobijar a sus 
familiares. 

No obstante, para que pueda hablarse de que dichos 

beneficios tienen el carácter de adquiridos, es necesario que 

los mismos hayan sido definidos y causados, como en este 

caso, de conformidad con la convención que se encontraba 

vigente cuando se obtuvo la condición de pensionado y que 

el respectivo beneficio mantenga su vigencia en el tiempo, 

pues sólo así puede entenderse que ingresaron a formar 

parte del patrimonio de la persona. 

En ese horizonte, teniendo en cuenta que los beneficios 

convencionales suspendidos a los demandantes y sus grupos 

familiares fueron obtenidos desde el momento en que fueron 

pensionados, se entiende que su reconocimiento fue 

inherente a su estatus y, por ende, constituyeron derechos 

adquiridos. Por tanto, no hay lugar a la afectación del 

carácter de derechos adquiridos de los beneficios 

convencionales en virtud de la entrada en vigor del Acto 

Legislativo 01 de 2005, en tanto este propendió por la no 

afectación de ellos y las expectativas legítimas de las partes, 
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en cuanto a la no modificación de lo previamente acordado 

(CSJ SL9188-2014). 

Adicionalmente, el articulo 7 de la Ley 4 de 1976, 

vigente para la fecha de reconocimiento de la prestación 

jubilatoria de los demandantes, consagró el derecho para los 

pensionados del sector público, oficial, semioficial y, privado, 

de «disfrutar de los servicios médicos, odontológicos, 

quirúrgicos, hospitalarios, farmacéuticos, de rehabilitación, 

diagnóstico y tratamiento» que aquellos «tengan establecido o 

establezcan para sus afiliados o trabajadores activos, o para 

sus dependientes según sea el caso». 

No obstante, tal disposición fue subrogada por el 

artículo 163 de la Ley 100 de 1993 que consagró la afiliación 

obligatoria al régimen contributivo en salud para todos los 

pensionados, pero a pesar de ello, el IFI continuó 

garantizando los servicios asistenciales a sus pensionados y 

extendiéndoles los beneficios de salud contemplados en las 

convenciones colectivas de trabajo a ellos y a sus grupos 

familiares como se constata con los documentos de folios 91 

a94, 105y 106, 117a 119, 131 a 133, 154y 155, 166, 177 

a 179 y 199 a 201. 

Sin embargo, no puede desconocerse que el artículo 163 

de la Ley 100 de 1993, reemplazó en su aplicación a aquel 

precepto -Art. 7 de la Ley 4 de 1976-, como lo sostuvo esta 

Corporación en sentencia CSJ 5L1036-2021, en la que, en 

tratándose de la misma entidad, IFI - Concesión Salinas, al 
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analizar los beneficios complementarios de salud incluidos 

en el pacto colectivo de trabajo, indicó: 

Lo anotado en precedencia significa que el artículo 163 de la Ley 
100 de 1993 desplazó en su aplicación a la norma que venía 
vigente para los trabajadores y pensionados del I.F.I., es decir, al 
artículo 7 de la Ley 4a de 1976, pues para todos los afiliados 
estableció un plan obligatorio de salud con cobertura familiar, tal 
como lo reiteró la Sala, entre otras, en la sentencia CSJ SL 
17475-2017: 

Vigencia en tiempo y espacio de las previsiones 
establecidas en la Ley 4/1976.- Subyace en el presente análisis 
otro argumento más fuerte que igualmente conduce el inexorable 
fracaso de la censura. El derecho a la cobertura familiar previsto 
en la Ley 100 de 1993, con la cual se implementó en nuestro país 
el nuevo esquema de seguridad social, derogó el artículo 7.° de la 
Ley 4/1976, especialmente, porque la misma se promulgó con el 
objeto de establecer un sistema de seguridad social integral, que 
como su nombre lo indica, regulara de manera completa los 
sistemas de pensiones, salud y riesgos profesionales, hoy 
laborales. 

En desarrollo del tal cometido, en el artículo 152 de la Ley 100 
de 1993, el legislador dispone que los objetivos del sistema 
general de seguridad social en salud son la regulación del servicio 
público esencial de salud y crear las condiciones de acceso de 
todas las personas en todos los niveles de atención, con las 
excepciones prescritas de manera expresa en la misma norma. A 
su turno, el artículo 163 ídem, mediante el cual se subroga el 
artículo 7.° de la Ley 4/1976 (Radicación 659 de 1994. Sala de 
Consulta y Servicio Civil), establece que el plan obligatorio salud 
tiene cobertura familiar, estableciendo de manera expresa las 
personas integrantes del núcleo familiar que tienen derecho a 
beneficiarse del sistema, es decir, que esta disposición cumple de 
manera exhaustiva los mismos propósitos que tenía el artículo 
7.° de la Ley 4/1996, como quiera que ésta regulaba los temas 
relacionados con la cobertura familiar en salud de los 
trabajadores de las empresas de los sectores público, oficial, 
semioficial y privado, así como algunos servicios médicos que hoy 
están incluidos en el plan obligatorio de salud. 

Y con posterioridad, en la misma decisión, señaló: 

Por esta razón, los beneficios sanitarios consagrados en los 
pactos colectivos de trabajo que se hacen extensivos a los 
pensionados no adquirieron la categoría de derechos adquiridos, 
ya que su permanencia dependía de los beneficios que recibieran 
los trabajadores y de la vigencia del pacto colectivo, por ser 
planes voluntarios de salud convenidos en favor de aquellos, 
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como de los efectos de la aplicación de las normas en el tiempo, 
esto es, de acuerdo a su vigencia. 

En esa línea, al terminarse los contratos de trabajo, como lo 
ordenó el artículo 11 del Decreto 2590 de 2003, por sustracción 
de materia perdió todo efecto lo convenido en los pactos colectivos 
sobre los servicios médicos para los trabajadores y, en 
consecuencia, no resultaba posible continuar extendiendo a los 
pensionados unos servicios que habían dejado de existir, a los 
cuales accedieron con sujeción al régimen juridico de 
permanencia que los consagró, más aún, cuando quiera que el 
artículo 7 de la Ley zla de 1976, donde tuvieron su origen los 
aludidos servicios médicos por aplicación de la norma vigente al 
momento de su reconocimiento, quedó subrogado por el artículo 
163 de la Ley 100 de 1993 en cobertura familiar, situación que 
ocurrió aún antes del reconocimiento de la pensión en referencia. 

En línea con lo transcrito, los beneficios sanitarios 

contemplados en las convenciones colectivas y que les 

resultaban aplicables por extensión a los pensionados, no 

tienen la connotación de derechos adquiridos y cesaron en 

su vigencia con la expedición de la Ley 100 de 1993, aunado 

a que los beneficios de salud pretendidos (por extensión para 

los demandantes y su grupo familiar», dependía de la 

existencia de la persona jurídica empleadora, por cuanto, en 

algunos eventos se estableció que serían prestados en sus 

dependencias, por los profesionales que laboraban para la 

entidad, conforme a los artículos 14, 15 y 18 del instrumento 

colectivo de 1960 y artículos 15 de 1962 y literal a) del 15 de 

la de 1978. 

En consecuencia, tales prerrogativas solo tuvieron 

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009, fecha de extinción 

y liquidación definitiva del IFI, conforme al Decreto 4713 de 

2009 y la Resolución 477 de esa anualidad (CSJ SL18105-

2016; CSJ SL2559-2015, CSJ SL, 13 jun 2012, rad. 39647). 

Lo dicho, con independencia de la nulidad de la Circular 01 
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de 2003, decretada por el Consejo de Estado mediante 

sentencia del 1 de agosto de 2013, pues los servicios de salud 

y sanidad reclamados se tornarían en una obligación de 

imposible cumplimiento, ante la desaparición de la persona 

jurídica empleadora. 

Finalmente y en aras de esclarecer los argumentos de 

la censura en cuanto a la contabilización del término 

prescriptivo que a su juicio es a partir de la sentencia 

proferida por el Consejo de Estado que declaró la nulidad de 

la referida Circular 01 de 2003, desacierta en tal sentido, en 

la medida en que dicha providencia se emitió en acción de 

simple nulidad y no contiene condena alguna, que los 

efectos de los fallos proferidos por esa Corporación, son ex 

turw, «desde siempre», y que en los asuntos laborales y de la 

seguridad social, las normas aplicables son los artículos 488 

del CST y 151 del CPTSS, como infirió el colegiado al declarar 

prescritos los derechos reclamados luego de vencido el plazo 

de tres arios, de acuerdo con las reclamaciones de folios 87, 

88, 101, 102, 115, 116, 128, 129, 142, p13, 152, 153, 164, 

165, 175, 176, 186, 187, 197y 198 del expediente. 

Sin costas, dado lo fundado del recurso. 

XIV. DÉCrSION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la 

sentencia proferida e16 de marzo de 2018 por la Sala Laboral 
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del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. , 

dentro del proceso ordinario laboral que promovieron MARÍA 

CAMILA GÓMEZ DE NAVA, GEORGINA RODRIGUEZ DE 

JIMENEZ y sus sucesores GUSTAVO FORERO RUBIANO, 

AIDEE VEGA DE PEDRAZA, JOSÉ DEL CARMEN 

GONZÁLEZ RIAÑO, VÍCTOR MANUEL MONTAÑO 

RODRÍGUEZ y sus sucesores, LUIS ÁNGEL POSADA CANO, 

MARÍA CRISTINA PINZÓN DE SAAVEDRA, BERNARDO 

SIERRA CASAS y JOSÉ MILÁN BASABE GÓMEZ contra LA 

NACIÓN - MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y 

TURISMO. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, cúmplase 

devuélvase el expediente al tribunal de origen. 

DONALD JOSÉ DIX PON EFZ  

JIMENA IS - ARDO 

P A SÁNCHEZ 

Y 
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EDICTO 
 
La Secretaría Adjunta de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia,  

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 

CÓDIGO ÚNICO DE 

IDENTIFICACIÓN DEL 

PROCESO CUIP 

110013105005201500659-01 

RADICADO INTERNO: 82094 

TIPO RECURSO: Extraordinario de Casación 

RECURRENTE: MARÍA CAMILA GÓMEZ DE NAVA Y 
OTROS  

OPOSITOR: LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

FECHA SENTENCIA: 06/10/2021  
IDENTIFICACIÓN 

SENTENCIA: 

SL4774/2021  

DECISIÓN: NO CASA-SALVAMENTO DE VOTO DEL 

MAGISTRADO JORGE PRADA SÁNCHEZ-

SIN COSTAS 

 
El presente edicto se fija en un lugar visible de la Secretaría por un (1) 
día hábil, hoy 29/10/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 
de fijación del edicto. 
 

 
 

FANNY VARGAS HERNÁNDEZ 

Secretaria Adjunta 

 
El presente edicto se desfija hoy 29/10/2021, a las 5:00 p.m.  
 
 
 

FANNY VARGAS HERNÁNDEZ 

Secretaria Adjunta 
 

 



 

 
 

 

 

 

Secretaría Adjunta de la Sala de Casación 
Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 04/11/2021 y hora 5:00 p.m., queda 
ejecutoriada la providencia proferida el 
06/10/2021. 
 
 
SECRETARIA 
______________________________________ 
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